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Co-nité Reve_la: 

País Dejo de Percibir 100 Mil Dólares 
Por lo No Aprobación Leydel Oro 

El Estado dominicano deja de 
recibir más de 100 mil dólares 
por cada día que pasa sin que sea 
aprobada por el Senado el 
proyecto de ley respaldado ya 
por los Diputados y que grava la 
exportación del oro en forma 
escalonada, según advirtió el 
Comité Nacional de Defensa de 
los Recursos Naturales. 

El Comité consideró que el 
presidente de la República debe 
convocar al Senado para 
conocer en sesión extraordinaria 
el proyecto que establece un 
impuesto escalonado a la 
exportación de oro. 

"Esta convocatoria es de 
atribución exclusiva del señor 
presidente de la República de 
conformidad con el párrafo 
único del artículo 33 de la 
Constitución", afirma el Comité 
en nota de prensa. 

Indica que si es obligación de 
todos los dominicanos defender 
los recursos naturales, ese deber 
es mucho mayor para con el 
primer mandatario de la nación. 

Recuerda que a la Rosario se 
le dio irregularmente 
autorización para explotar el 
yacimiento de oro y plata de 
Pueblo Viejo considerado como 
el más grande del hemisferio ya 
que el Senado de la República 
no conoció la concesión, en una 
abierta violación al inciso 1 O del 
artículo 55 de la Constitución de 
la República. 

Esa autorización fue otorgada 
por la Secretaría de Industria y 
Comercio, en fecha 30 de mayo 
de 1972 mediante la resolución 
número 14. 

Indica que para mayo de 
1976 había una reserva de 25 
millones 41 mil 169 toneladas 
métricas en Pueblo Viejo y que 

por cada tonelada métrica se 
extraen 4.06 gramos de oro y 
25.1 gramos de plata. 

El Comité también cita a los 
ingenieros geólogos M. Seward 
Russel y J. Rivera, de la Rosario 
Dominicana, quienes afirmaron en 
el Primer Seminario sobre el 
Sector Minero, que por cada 8 
mil toneladas se obtienen mil 
onzas de oro y 4 mil de plata, 
por día. 

"Sin embargo, los hornos de 
fundición de La Rosario lo que 
preparan son barras de doré, que 
es la combinación cte oro y plata; 
y esas barras de doré, con un 
peso aproximado de mil onzas, 
son procesadas fuera del país 
para separar el oro de la plata; de 
ese procedimiento el Estado 
Dominicano no tiene ningún 
control, ni supervisión real. En 
consecuencia el Estado tiene que 
aceptar lo que le dé la gana a la 
Rosario de declarar", dice 
el Comité. 

Y de inmediato añade: "Los 
entendidos informan que de 
cada barra de doré de mil onzas 
se separa del 20 al 40 por ciento 
de oro, que serían de dos mil a 

tres mil onzas de oro 
diariamente sobre la base de la 
explotación de ocho mil 
toneladas diarias, y no mil de 
oro y 4 mil de plata como alegan 
los geólogos de La Rosario". _ 

Niega que el porcentaje de 
oro del doré sea de un 20 por 
ciento y alega que el mínimo 
siempre es 30 por ciento. 

El Comité Nacional de 
Defensa de los Recursos 
Naturales saca corno conclusión 
que la Rosario extrae 
diariamente mil 500 onzas de 
oro y 3 mil 500 onzas de plata. 

"El valor de la onza de oro h.:1 
estado por encima de los 200 
dólares y la de plata algo más de 
seis dólares, lo que significa que 
La Rosario vende de 200 mil a 
321 mil dólares diarios de oro y 
plata, recibiendo beneficios que 
el Estado dominicano no está en 
capacidad de conocer". 

Considera el Comité que es 
lamentable que el presidente 
Guzmán no-. haya convocado 
ex traordinariamentc al Senado 
para conocer del pro)"ecto de 
ley. . 

El Comité dice que en las 
negociaciones con el Estado, la 
actitud de la Rosario ha sido 
prepotente al punto de que la 
empresa extranjera decidió 
romper las conversaciones en el 
pasado mes de diciembre. 

"Además la empresa ha 
ini•ciado una campaña de 
presiones dirigida a conceder 
sólo migajas para que se le 
otorgue el permiso de 
explotación de Los Cacaos, en 
donde la misma Rosario ha 
informado que hay 25 millones 
263 mil 329 toneladas métricas 
con más de 600 millones de 
dólares en ricos metales", 
declara el Comité. 

La declaración fue entregada 
por Franklin Almeyda. 
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ROSARIO DOMINICANA, S. A. 
TELEX: ROSARIO 3460367 • P. O. BOX 944 • TEL. 567 - 5251 

EDIF. BREA CEDEAO • AV. 27 DE FEBRERO No. 220 
SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME DE LA ROSARIO DOMINICANA 
A LA OPINION PUBLICA 

Sin la menor intención polémica y con el sólo objeto de informar 
debidamente al pueblo dominicano, copartícipe a través del Estado en esta 
empresa, la Rosario Dominicana, S. A. quiere dejar expresa constancia de 
lo siguiente: 

1.-Reiterar que esta empresa se estableció legalmente en el país al 
amparo de la Ley· de Minería número 146 vigente, cumpliendo, del modo 
más cabal, con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
misma. 

2.-Que el .Estado dominicano, a través del Banco Central, mantiene 
auditores-interventores independientes que conocen y controlan todos los 
procesos administrativos y de producción de la empresa. 

3.-Que, contrariamentt: a lo que se ha pretendido y señalado por 
algunos, esta empresa opera con un elevado nivel de eficiencia, en 
determinados casos muy superior al de empresas similares en otros países 
del mundo, incluyendo naciones de gran desarrollo y recursos tecnológicos 
avanzados, lo que garantiza un costo de producción inferior en favor del 
oro dominicano. 

5.-Y, finalmente, que los ingresos que percibe esta empresa por razón 
de sus ventas se distribuyen, al presente, en la siguiente forma: 

-39.41 por ciento en costos operacionales y de distribución, 
-23.29 por ciento por concepto de Impuesto sobre la Renta, 
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-16.43 por ciento en dividendos que percibe el Banco Central, 
-7.86 por ciento en dividendos de la Simplot Industries, 
-7.86 por ciento en dividendos de la Rosario Resources, 
-Y, 1.58 por ciento como contribución al desarrollo de la Provincia 

Sánchez Ramfrez (lo que equivale al 5 por ciento de los beneficios netos 
acordados para tal fin). 

6.-Como podrá observarse de lo antes señalado, el Banco Central 
percibe en dividendos (16.43 por ciento de las ventas) una cantidad 
superior a la que, en total, perciben los inversionistas extranjeros, Simplot 
1 ndustries y Rosario Resources (15. 72 por ciento). 

7.-Asimismo queda claramente establecido que el Estado Dominicano 
obtiene, en conjunto, por concepto de Impuesto sobre la Renta, 
dividendos del Banco Central, Impuestos sobre dividendos y contribución 
al desarrollo de la Provincia Sánchez Ramírez, el 44.87 por ciento del 
60.59 por ciento de los ingresos que quedan después de deducir los costos 
operacionales y de distribución. Esto equivale, prácticamente, a 75 
centavos de cada peso de ingresos de la empresa. 

Estos son hechos, no interpretaciones, de fácil e incuestionable 
verificación, que realiza, a través de sus mecanismos de control, el Estado 
dominicano, el cual ejerce a cabalidad su función en favor del patrimonio 
nacional. 
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Se~~or 

DE LA REPUBLICA DOM INICAN A ---------
PRESIDENCIA 

S212to .;Jo--1 1.2.;o de ;u::;_2211, .... .i .. 
l2 d3 ene~o de 1S79.-

• esidente de le. Co~isi6n _er~e11ente 
de L-;. -ustria y Comerc:.o del ene.do, 
C I UD A :D.-

~ 

.J~ SEl'.'IADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Jl el üía de _oy b.e recib:..do .::.e la __, t.") 2."'2, c-.e :Ji_;mta :os 

el ..... royocto c...e Ley q_ue este,blece un i:..J..:iuesto oscalonc..sdo c:.:2 
o:..."'o -y- la ::.:-lata, .:royecto l]_"i..""!.e no !'la si ~o ~)os::ble C;o::1_oce:r en 
la prÓ::a."'ro..;a de la presente legislat1.u'2., en razón <le r:Lnc ~ oy 
te:r:...:ina. _ ·o obstante estoy re::ni tiJndole co:._oias del o,luc1io_o -

::_J:ro:recto co::._ !:!UC __ os deseos de g_v.e usted se di___,:.~e :._1one:r....,e e::: 
conta,cto con los ¿;_e-12.s ..... -; c:nbros de la Co.r.:lisió1:. 1.-:s u_, tea. _Jre 

side, a ::E'Í:!2 de que ]1,Wda.n coo::cdin2.r idc~.s tena.entes a 1,12: co­

noci::.Lmto cabc,l de la :pieza le¿;islc:,tivu.; lo cu':! vo:c._'..rú:. or.. 
beneficio e.e 12, cele:ridaü de su co¡_1.ocimi~nto en c2,so ele ue 

el s 0 :r-10T' ..,.,..esi -, ,,,..,..1..e ,:,e l!'.:; -;,8")"<01 i ca co-r.voc ,,e r-,-r+.·r" o-.i.~~irJ~-,..-¡ ,._,_ 
- '-" - ..__ - _..._, __ J ""-- ......, ., _ - - -- _v- ---u-'-.., \..!. _,__.....,__v., 

r:e:.~te 2.l ..iccado m: Cl1...::::;:üiri eT_to e sus facu.ltades cons ;;::_-~-L:-­

cionales . 

Cua~:ci6zi "3. cional q_ue oea 
:pueue solicit2.::cla por uecret2.ría -----

d.e su i:.rce:rés 

\ 
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Seúor 

Sn:nto Domil'.180 de (}1,l,Zil'l"..Ú:U:, :D, l~ (f 

12 de enero de 1979.-

PLe .d ilt~ dJ ~~ O~..::.izió~ PCI'.ffi.allvnte 
ci.e !:.1.d.t s·tri ... c--m0rcio i-Jl r.::n10.a.o, .,, 
e u :.-

~ 

® SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

&l (1Í • .e . ay e ::L''-'Cil :i.f o J.e: lci C( ra .. :; ~.:·1tz.dos 
el .. vy, et~ e":& L:y :..,..,1, ... _-,1~ce , , -·r 1:1~1e .. to aso o_ do al -
oro y :'i. .,·ec.. ·:o c.:.u.e :10 h .. !. sldo ~osi '">le ::. ;aocer '9n -

lE'é :... .... 1 ... -:,u"~,, cr- ra'"' ' .. d.,:; , -~ h:07 
b....,tc:..::~te c':'·r.oy !'eru. d.éndoJ e copi.as dt?l R-Udido -

_ro~· cto con mu.choc do ... eoa do q_v. 1s·l:;ecl se digr:e por..erse en 
contacto e n lo.., d.cr.é.s =.:c.m1:::.~o..., d.e le, 0omi3iér. u.e · s ted pre -.aide, a fir.. de 1u-:; -pueda.."'l coor<lj_né;I :· idea.,, t•n:. c .... ; ., · v11 oo-

vc · i s ... r'· o e :,bi.:...l l o,. I>ieza leg..i.s:1 s:t:. v!'; lo (!Ue vend:r!a n 
bn e ,..icio ,.:.e la ce lcri · ad de .::ru. conocir:1..i. .in to .::.1._ c::no de q_ue 
el señor Presidente de l , Rep 1blioa convocru.e e ·~r::.ora;naria.­
me~~e al. Sena.do en ~.llllp.l.imienlio c1.e sus :r·ucul·tades cona 1 tu­
oionales. 

Cualquier inf'ormaoi6n adicio·1al gue sea de su i.nterd 
puede oolici·i;a.rl por '.=lecrcta:cí3,. 

cjh. 

Cordialmente le ea.ludrl, 

Peralta. 3?4rez, 
del Sel'.ládO.--
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00 ", 27 

Señor 

__ __, ....... ,._.._ __ _ 
PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, DoNo, 
12 de enero de 19790-

Dro Víctor Gómez Bergés, 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Finanzas del Senado de la República, 
CIUDADº-

Señor Presidente y amigo: 

En el día de hoy he recibido de la Cámara de Diputados 
el proyecto de Ley que establece un impuesto escalonado al -
oro y la plata, proyecto que no ha sido posible conocer en -
la prórroga de la presente Legislatura, en razón de que hoy 
terminaº No obstante estoy remitiéndole copias del aludido -
proyecto con muchos deseos de que usted se digne ponerse en 
contacto con los demás miembros de la Comisión que usted pr~ 
side, a fin de que puedan coordinar ideas tendentes a un co­
nocimiento cabal de la pieza legislativa; lo que vendría en 
beneficio de la celeridad de su conocimiento en caso de que 
el Señor Presidente de la República convoque extraordinaria­
mente al Senado en cumplimiento de sus facultades Constitu-­
cionales. 

Cualquier informaci~nal que sea de su interés, 
puede solicitarla por Secretaríaº 

Cordialmente t 

am.-

r-
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S&nto Domingo de Guzmán, ,~,., 
00327 12 de enero de 1979.-

Señor 
Dr. Víctor G6mez Bergés, 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Finanzas del Senado de la República, 
CIUDAD.-

SeBor Presidente y amigo: 

En el día de hoy he reclbido de la Cámara de Diputados 
el proyecto de Ley que establece un impu.es·to escalonado al -
oro y la plata, proy~oto que no ha sido posible conocer en -
la prórrog, de 1~ pref'ent? Legislr•tu.ra, en raz6n de que hoy 
termina. :No obstante estoy remitiéndole co-pias del aludido •­
proyecto con muchos deseos de que usted e digne ponerse en 
contacto con los clerrás m1.e,:1bros de le, Comiai6n que usted pr~ 
eide, a. fin dA que puecta.n coordin.::,.r ideaf, tendentee a un co­
nocimiento cabal de la pieza legislutiva; lo que vendría en 
beneficio de la celeridad de su conocimiento en caso de que 
el Seilor Presidente de la Hepública cou-:,oqu.e extraordin ria­
mente al Senado en cumplimiento de flUS faculto.des Constitu-­
cionales. 

aro.-

CUí:ilquier inform.c-ción é:tu.iciom:·~1 ,¡;;.e se& é:o BU interés, 

Cordialme~te le saluda, 

~na. 
Prei:,tde 

~---=----

.i: erul-.;a iérez, 
del Genada.-



• CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REP.UBLICA 

~ 

,~. SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

C0IIBIDERAND01 que el Eetado Dominicano es propietario de to­

dos los recursos naturales de la naci~n, segtin lo establece el Ar­

t!culo 103 de la Constituci6n de la BepÚblica del 6 de noviembre -

-de 1966, 7 por esa raz~n tiene el derecho de participar de los be­

neticios que se extraigan de la e¿-:plotacidn de esas riquezas¡ 

CONSIDEF--A.TID01 que se hace necesario buscar nuevas fuentes de 

ingresos para hacer trente a las crecientes 7 compleJas obligacio­

nes del Estado Dominicano& 

CONSIDERA.1~01 que el d'ficit ~n cuenta corriente de nuestra 

balanza de pagos ee viene agudizando¡ 

CONSIDLF..A:NIXh que el deterioro de los precios del azdcar en 

el mercado mundia1 ha producid.o una reduccicm apreciable de los 1!! 
greeos de exportaei&i¡ 

CONSIDERANDO, que las alzas de 1os precios del petr6leo 7 de 

los produetos manutac~ados de importac14n han incidido adversame!l 

te sobre ?1P-e&tra eoonomfa1 

CONSIDERANDOr qu.é la Rosario Dominicana, S.A., empresa que 

explota loa yacimientos de oro 7 plata d~ .Pueblo Viejo, ha obteni­

do benetieioa que superan su inversidn original.¡ 

CONSIDERAND01 que los precios del oro 7 la plata en el merca­

do internacional vienen me.ni.testando una tendencia al.cista 7 los -

costos de producoidn no han sufrido, en los -dltimoa aiíoo, modifica -
cion.ea s1gniticat1vaa¡ 

CONBIDERAND01 que la Le7 ~inera No. 146 del 4 de junio de 1971 

solo preve, la participao~~n del Estado en los beneficios de la ex­

plotacidn minera a travfa del Impuesto sobre la Renta¡ · 

VISTOS los Artfculos 119 7 120 de le. Le7 Minera No. 11&-6 del 4 

de .1unio de 1971, que señala como Impuestos m!nimos los que eñala 

lalc.-



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Pro7ecto de Le7 por ••dio d'9l cual ae deroga el PAG . 2 ~f~'il: ~§¼,~• la Le7 t!inera lo. 146 del 4 de 

BJ. IlADO LA SIGUitN!'E .LEra 

ArTICULO FRD.ry,RO, Ce deroga el Articulo 121 de la Ley !!inera No. 146 

del 4 de 3unio d 1971• 

AUTICULO SEGUf. .>O a D:l &dio14n al Impuesto eobre 1 .enta, apllcar4 

un e;r:a.v&en eobre la producci&n 7/0 exporteoi&i de los metales oro 

1 pl ta que epllcar4 de la manero. gi~ent a 

I. (:1 loa precies del o:r-o no llegan hasta uS$100.00 (cien dllarea) 

la onza, 1 produco1c!n 7/0 xportaci&l • tari exenta de impues­

to• 

II. Si loa precioc de la plnta no llegan hmsta ust2.50 (do 7 medio 
d~lerea) ln o?:l:a, la produc.cidn y/o exporteei&l stm e nt -
de impue to. 

III. 61 loa precia de la~ de oro o cilal entrot 

a, 5:100.01 y U~ 12~.001 ne pager, un 60~ sobre el inere cnto 

de pr-P.c1o .. ue oe regiritre partir ee los UC t 100.00 onza. 

b) US 125.01 y m:.150.00: a;o p - t.r un 70"1- fiOb:re el ir.crecicnto 

de precio quo se registre a 1:~a.rtir G.e loa u .. ;· 100.00 la onza. 

de precio ,ue rogietre e ¡;o.rt1r <Se los U.;f 100.00 la on.:e. 

d) "'f.1?5.01 z Ut.!200.001 e pagm un 8.7/4 8ol>ro el incre ento 

de precio Que ee r-egiGtre a ~rtir de los cs.1co.oo 1~ cms~. 

e) U2!'200.01 y tm<z~25.oo, ~e ¡,oGerá un 9(); .. sobre el increi:¡en~ 

<le r, c1o ~~e se reg-istre a :pa•tir de loo ur.:100.00 la onza. 

t) de U:S~t225.01 en edelante ln on~a ce ere s se pntrcrá un 95;'?' ea_ . 
bre el inerci4ento de f>r'OCio ca1.;.e se registre a ;,ortir de loa 

UGt-,1CO.OO la on~a. 
IV. Cwmdo loe rrec1o de la plota occilen entre s 

ccr 
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- ·'~ SENADO 
RH\..tlll(.A DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO· Pro~cto de Le7 por medio del cual me deroga el PAG. ~ 
· Articulo 121 de la Le7 liiiinera No. 146 del 4 de junio 
de 19¡1. 

e) us-::2.51 y UC13•?5: se pngar& un 60% sobre el inc::'Qmento 

de precio ~ue se registre a partir de los uss2.50 la onza. 

b) USS3.?6 l US!!5.22: se pagará un 8(Yp sobre el incremento 

de precio que ee registre a partir de los uss2.50 la .onza. 

o) de US$5.22 e~ Edelante la onza de platas se pegará un 95% 
aobre el incremento de precio que M registre a partir de loa 

uss2.50 la onza& 

v. Para la linuidaei6n provisional de eotos gravámenes se tomarán en 

eonsidenrc ion loa precios del oro en los dias en que se realicen 

laa ventaa en el mercado de LOnd~ee, loa eunlea ce publican en el 

Wall ~treet Jommal o cualesquiera otra publicac16n similar si -

ésta desapareciera. 

cor 

PARRAPO I: El precio de los metalea (oro y plata) se determinar& 
1 

utilizando exclusivamente la ONZA c~mo untdad peso. 

PARRAFO IIs Este impuesto provisional será pagado en los primaron 

15 dias del mes siguiente a la producci6A, en la Coleeturía de Ren -
taa Internas de Santo Domingo, D.N., basa.do en un informe de Fro.­

ducci6n, exportación 7 :precios que prepare menaualmonte las cempa -
ñia mineras, el cual df:beri estar aprobado por una Cotls16n de 

trae funcionarios integx·ada por un representante de la Dirección 

General de Uiner!a, otro d& la secretaria de Estado de Indu.etria 7 

Comercio 7 otro del Centro Dominicano de Promoci6n deExportaciones. 

Para estos finea el Centro Dominic<1J10 de Fromoc16n de :Exportacionea 

enviará en los ¡;rimeros 10 días del mea siguiente a la ¡;roduco16n, 

una lista de los precios verificados en el mercado de 1~ndree, oía 

por día, para la li~uidación p1~visional, a la Colectur!a do Áenta 

Intemas de santo Domingo, D. Na 

f'ARRAFO III: Pa.ra la liquidación fiuQl los precios que se tomarán 

en conf.ti<leran16.n serán los qU/1 ~lelm4iate reciba la compafíia minen. 
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~l,,,1 SENADO 
RtrUSLl<.A Do'vllNlCANA 

---- --- - --·-- - - - - - - ·-------- - - - -

, CONGRESO NACIONAL 

Broyecto de Ley por medio del cual es deroga el 4 
ASUNTO: Articulo 121 de la LeJ' Uinera No. 146 del 4 de Ju.nif~G. 

de 1971• 

al cierre de sus operaoionea anua.les, certUieadaa separadamente 

por el Centro tominicano de Promoe16n de Exportaciones 7 el lJepar­

tuento de Cambio Extranjero del Banco Central de la Repdblloa Do­

minicana. 

Laa diferencias de imJ,uestoa que lleven a a~-cste de pagos ae resolv.! 

rán aplicando los excesos de pagos a la liquidación provisional del••• 

o meses aigui~tes; en caso de defecto de impuestos, &stos serán pagados 

por la empresa dentro de los 15 d!ae siguientes a1 t~rmino de la verU1-

cae16n. En caso de desacuerdo se deberán usar los procedimientos corre.! 

pondientes en eatos casos. 

ARTICULO 1'::RCZ ,Oa La demora en la liquidac16n provisional será sanciona­

da con \llla multa equivalente al 12% de interés anual por dia de retraso. 

ARTICULO CUA~T01 El oro a que se re!iere la presente ley• nsi ccmo cu.a! 

quier otro oro y pla~a, solo podrán ser coaercializad03y exportados por 

el Banco central de la República. Se exceptuan de esta dispoe1c16n el 

oro y la plata industrializados o destinadoa e linea artisticoa. 

ARTICULO :-'UI~TO: Esta Ley deroga cualesquiera otra ley o disposic16n le -
gal· que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cúara de Diputados, Falacio del 

Congreso Nacional, en Santo ~omingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capit 
de la .República .iomi.nicana, a los diez d!as del mes de enero del año llil 
novecientos setenta 7 nuev I años 135 de la Independencia y 116 del.a --Resta ~n. 

Fdo. Correa nogera 
Secretario 

Bofia 
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~ ;¡i,i SENADO 

REPUBUCA DOMINICAt--A 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

--,-------------------------------- --· 

CONSIDERANDO, que el Estado Dominicano es propietario de to­

dos los recursos naturales de la naci6n, seg6n lo establece el Ar­

t!culo 103 de la Constituoidn de la RepÚblica del 6 de noviembre -

de 1966, 7 por esa raz~n tiene el derecho de participar de los be­

neficios que se extraigan de la eA-plotaci6n de esas riquezas¡ 

CONSIDEF.A!IDOa que se hace necesario busc&r nuevas fuentes de 

ingresos para hacer frente a le.e crecientes 7 complejas obligacio­

nes del Estado Dominicano; 

CONSIDERANDOi que el a,ficit ~n cuenta corriente de nuestra 

balanza de pagos se viene agudizando; 

CONBIDERllIDO; que el deterioro de los precios del azd.car en 

el mercado mundial ha producido tma reduccidn apreciable de los 1-!! 
grasos de exportaci~n¡ 

CONSIDl!.'f'..ANDOa que las alzas de los precios del pet~leo 7 de 

los productos manufacturados de importaci6n han incidido adversame~ 

te sobre nµectra econom!a¡ 

CONSIDERANDO, que la .~ose.rio Dominicana, S.A., empresa que . 
explota los yacimientos de oro 7 plata de Pueblo Viejo, ha obteni-

do beneficios que superan eu inversi6n original¡ 

CONBIDERAND01 que los precios del oro 7 la plata en el merca­

do internacional vienen manifestando una tendencia alcista y los -

costos de produ.cci&l no han sufrido, en l ·os -dltimos e.ñon, modirica -
clones signi.tica.tivas; 

COUSIDERANDOt que la Ley Uinera No. 146 del 4 de ¡1unio de 1971 

solo preve& la participac~~n del Estado en los beneficios de la ex-
-

plotac16n minera a trav~s· del Impuesto sobre la Renta¡ · 

VISTOS los Art!culos 119 7 120 de la Le7 Minera No. 146 del 4 

de ¡1unio de 1971, que señala como Impuestos m!nimos los que señala 

le.le.-



~ ,i~ SENADO 
RErU5LICA DoMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Pro7ecto de Lo7 por ••dio del cual se deroga el PAG. 2 ~f~'i!: ~~~• la Le7 lünera ?10. 146 del 4 de 

esta le7. 

Ar ICULO FRDlfJml Ce doroga el Artfouio 121 de la Le7 l!S.nera º• 146 

d 1 ~ de Junio de 1971. 

/i HTICULO SEGUNDOa .En adic14n al lmpue to eobre la Rent • ae apl1car4 

un gr v&en eobre la producc1&17/0 exportnoi&l de loa et ea oro 

1 pluta ~u.e se e.pllcar4 de la manera clguientea 

I. 1 loa precioe uel or-o no llegan he.eta uS$100.00 (cien d~lo.rea) 
~ 

la onza, la produoci&n 7/0 exporta.ei& est'm exenta d.o impues-

tos. 

II. Si loa precios el la ¡1lata no llegan he.ate. USJ2.50 (doa 7 edio 

ddlerea) la oua, le. ¡,rod\lCci&i 1/0 xr,orteci&i eeter4 e nta. -

de hipueat.oa. 

III. 1 lo precios de la onzci de oro o cilE-n entrcu 

a, ->,t100.01 ;y U" .~ 125.00, fie par;er~ U:l 60,.: 80b el inere cnto 

de p~cio ~ue e resi~tre a partir eo loe UG6100.00 onza. 

h) tr.r 125.01 y u ... 150.00: a,e ¡,3gE.:.r& uu 70"' eobre el ir.creccnto 

4" precio quo so rc:gistre a partir G.c lQa C~t100.00 ln enza. 

e) US$1S0.01 ;, us. 175.00, ee pagará un 8~~ obre él incremento 

de preeio QUe e ~g1otre a ¡;urtir oe loa us~100.oo la on.s. 

d) s1z5.01 z ur.c200.001 se pagará un 85;.~ eobre el incremento 

de precio Que ee x-egictre a partir ele los CSt100.00 le. on:.s. 

e) tm ,.200.01 y u::; c z,;;5.O0, ¡:e pagerá un <j(r"., sobre el increJ:iento 

de r,rec1.o que se reg-istre a ¡,art;1r óe lor; t'r.;;100.00 la onza. 

t) de usi225.01 en edele.nte la onza ce oro, Ml pae:a.rá un 95X s~ . 
bn el incremento oe precio qu se regintre a ¡.,ortir de loa 

U~~100.00 la enza. 

IV. Cwmdo loe ~I"(¡c1o e la plcta occilen ntrea 

ccr 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: P~:,ecto de Le7 por medio del eual ae deroga el PAG. :> 
AJ.vieulo 121 de la Le7 Minera No. 146 del 4 de Junio 
de 1971. 

a) US:.2.51 l US1t3•Zz: se pngari un 60% acbre el incremento 

4e precio <;ue se registre a partir de loa USS2. 50 la onza. 

b) US;,3.?6 ;, uss5.22i se pagará un 80:1' sobre el incremento 

de precio que ~e registre a partir de los uss2.50 la onza. 

o) de US$5.25 en adelante la onza de platas se pagará un 95% 

aobre el incremento de precio que ae registro a partir de loa 

USi2•50 la onza. 

V• Para la 11cm1daei6n provisional de estos gravámenes se tomarán en 

considenrc ion los precios del oro en los . dias en que ee realicen 

laa ventas en el mercado de LOndres, los eunles ne publican en el 

Wall -~treet Jowmal o cualesquiera otra publicación similar ei -

ésta desapareciera. 

PA~RltFO I: El precio de los metales (oro 7 plata) se determinará 

utilizando exclusivamente la ONZA como unidad peso. 

PARRAFO IIa Este impuesto provisional será pagado en los primero11 

15 diae del mea siguiente a la produeci6nt en la Colecturía de Ren -
tae Interna.e de Santo Domingo, D.N., basado en un iluoi-me de fro-

4ucci6n, 8Xi)Ortac16n y preeios .que prepare menaual.Dle.nte las compa -
ñia mineras, el cual deberá estar aprobado por una Co~isi6n de 

trea funcionarios integx·ada r or un representante de la Dirección 

General de !liner!a, otro d& la Secretaria de Estado de Industria y 

Comercio 7 otro del Centro Dominicano de Fromoci6n dB li.xportaciones. 

Para estos fines el Centro Dom.inicz.no de Fromoci6n de Exportaciones 

enviará en los primeros 10 dias del mee siguiente a la producción, 

una lista de los precios verilicados en el mercodo de ·1~ndres, oía 

por día, para la liquidación ~I~visional, a la Colecturía do henta 

Internas de seto tomingo, D. u. 

EARRAFO lIIi Para la liquidación final los precios que se tomarán 

en contd.Aerd16n s&rán les que real.mente roeiba la csompru1.!a 1.1~ era 
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~~SENADO 
RErUBUCA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

Proyecto de Ley por medio del cual se deroga el 4 
ASUNTO: Articul.o 121 de la Ley Minera No. 14& del 4 de Jwif$-G. 

de 1971• 

al cierre de sua operaciones anuales, certUicadas aeparadamente 

por el Centro Dominicano de Promoe16n de Exportaciones y el Depar,. 

tamento de Cambio ExtrSD.1ero del Banco Central de la República Do­

minicana. 

Las diferencias de impuestos que lleven a aj,.:ste de pagos se resolv,!. 

rán aplicando los excesos de pagos a la 11qu.idaci6n provisional del mea 

o meses sigui~tes; en caso ae defecto de impu~stost 6stos serán pugados 

por la empresa dentro de los 15 días siguientes al término de la verUi­

cao16n. En caso de d•sacuerdo se tleborán usar lo& procedi.mientoa corre.! 

pondientes en estos casos. 

A. TICUI.O 1':::RCZ{01 La demora en la liquidac16n provisional. será sanciona­

da con una m.ulta equivalente al 12% de intertSs anual por día de retraso. 

A TICULO CUARTO: El oro a que ee retiere la presente ley, asi como caj 

quier otro oro y pla~a, solo podrán ser comerc1aJ.izad03 i exportados por 

el Banco Central de la República. Se exceptuan de ~sta disposici6n el 

oro 7 la plata industrie.l.izados o destinados atines artísticos. 

ARTICULO -::·m :rTO: Esta Ley deroga cualesquiera otra ley o disposición le -
~al- gue le sea contraria. 

DADA en la Gal.a de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Macional, en Santo ~mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capit 
de la RepÚblica. 4Jominicana, a los diez dias del mes de enero del año mil 
novecientos setenta 7 nuev; años 135 da la Independencia y 116 de la -

Fdo. Correa ·.ogers 
secretario 

¡ 
1 

j 
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(tt,il SENADO 
R[PUBUCA 00MINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDOa que el Eetado Dominicano es propietario de to­

don los recursos naturales de la naci6n, seg6n lo establece el .Ar­

t!culo 103 de la Constituoidn de la F.epúbliea del 6 de noviembre -

de 1966, 7 por esa raz~n tiene el derecho de participar de los be-,. 

neticios que se extraigan de la eA-plotac16n de esas riquezas¡ 

CONSIDEF.Jümo, que se hace necesario bu.sc&r nuevas !uentes de 

ingresos para hacer frente a las crecientes 7 complejas obligacio­

nes del Estado Dominicano, 

CONSIDERANDO, que el d~ficit en cuenta corriente de nuestra 

balanza de pagos se viene agudizando¡ 

CONSID~RA?:-I:0; que el deterioro de los precios del azd.ear en 

el mercado mundial ha producido tma reducci&i apreciable de los iJ! 
grasos de exportacidn¡ 

CONSIDERANDO: QUe las alzas de los precios del petrdleo 7 de 

los productos manufacturados de importaci4n han incidido adversame!l 

te sobre ®ectra economía¡ 

CONSIDZRANDOt que la Rosario Dominicana, S.A., empresa que 

explota los 7c1cimientos de oro 7 plata de Pueblo Viejo, ha obteni• 

do beneficios que superan su 1nvers16n original¡ 

CONSll)ERANDOs que los precios del oro 7 la ple.ta en el merca­

do intemaciona.l vienen manU'estando una tendencia alcista '3 los -

costos de producoidn no han sutrido, en los -dltimos añoc, moditica -
cienes signi.ticativas¡ 

CONSIDER/1ND01 que la Ley ~inera Uo. 146 del 4 de junio do 1971 

solo prevel la pa.rt1cipac.1~n del Estado en los beneficios de la ex­

plotacicSn minera a travfa· del Impuesto sobre la Renta¡ · 

VISTOS los Artfculoa 119 7 120 de la Le7 Minera No. 146 del 4 

de junio de 1971, que señala como Impuestos m!nimos los que señala 

lalc.-
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. ;, SENADO 

REPUBUCA DoMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Pro;,ecto de Le7 por medio del cual se deroga el PAG. 2 ~fg1: ~§¼.!• la Le7 Cinera No. 146 4el 4 de 

HA JADO LA SIGUIL':tt U-Yt 

ARTICULO FRD .. ERO , C:-e doroga el Articulo 121 de la Ley tlinera No. 146 

del~ de ~unto de 1971. 

Al?TICULO SEGt: O: DI adic14n al Impuesto eobro la Renta, &e plicm 

un erav'1:2en obre la producc16n 7/0 exr,ortnoi~D de loa tale oro 

y plv.ta que ,;e opUear4 de la manera slguientea 

I. Si loa prec1oe d 1 or-o no llegan hasta US$100.00 (cien dlla.res) 
-la onza, la produoo1~ 7/0 exportaci&l estu-4 exe.nta de 1mpues-

II. Si loa precio6 de la plata no llecr&n hesta Uaf2•SO (do 7 edio 

d~le.rea) la o?U:a, le. produeci&i y/o exporteci&t ester& e nt -

de imp t.o • 

III. 1 loa precio de la enza de oro oac11en entro, 

a, USS10C.01 l Uf- 12~.oo, fie pae; r6 \UJ 60Jt eobro l 1.nerc ento 

de pNic1o ..-.. ue eo regie-tre a 1;ertir de loe tm &100.00 onza. 

b) us,..125.01 Y u!"':.150.00: lle p ge-r, un 70~ aobre el il:crescnto 

de precio q\1.0 se registre a partir Ge 102 un.-100.00 ln onzt.h 

e) USt 150.01 y Lo 175.00, pagn.rá un 8~ ¡.obre él inc:ro1:iento 

da precio tJ.Ue se rcsi0tre e pu.rtir <'le loa us.,100.00 la on:s. 

d) rei1z5.01 1 U.:;~ 200.00t se pagará un 85'~ aobre el 1ncretiento 

de precio Que ee Ngi tre a ~rtir de loa us~1co.oo le. onzs.. 

e) U'"'~ 200.01 y ro<.225.00, ae vaserá un ~ .. sobre el increcento 

de r, c1o qt;e se registre s ¡:,ertir de lOG uc~100.oo le. onza. 

t) de os~.225.01 en ed~lonte la onza de orca ee paeaÑ un 95,.: 8g_ 

bre el 1.ncrcfilonto de precio qu se retietre a i✓ rtir de los 

US 100.00 la onza. 

IV. CWUldo lo r,reeio e la plota occilen ~ntrea 

ccr 
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---J·V~AOO-
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO· Prc:,eoto de Le7 por medio del cual se deroga el PÁG. ~ 
· Articulo 121 de la Le7 Minera No. 146 del 4 de juw.o 
de 1971. 

a) us~,2 .51 z US~3•Z~=- se pngar& un 60% eobre el incnmento 

4e precio que se registre a partir de los us32.50 la onza. 

b) USS3.76 z U'-, .. ,55.22: se pagará un BO¼ eobre el incremento 

de precio que a• registre a partir d• los us12.50 la onza. 

o) de uss5.25 en edelante la onza de platas se pagará un 95% 
eobre el incremento de precio que N registre a partir de los 

USi2•50 la onza. 

v. Para la liouidaci6n provisional de estos gravámenes se tomarán en 

eonsiderf; e i on los precios del oro en loa dias en que se realicen 

· laa ventaa en el mercado de Lemd:r:-es• loa cuales se publican en el 

Wall -Jtreet Jouimal o cualesquiera otra publicación similar si -

4sta desapareciera. 

FARI~AFO I: El precio de los metales (oro y plata) se dete%'mina.rn 

utilizando exclusivamente la ONZA como unidad peso. 

PARRAFO II: Este impuesto provisional será pagado en loa prime.ron 

15 diae del mea siguiente a la producci6n, en la Colecturía de Re~ 

ta• lllter.nae de Santo Domingo, D.N., basado en un informe de Fro­

ducci6n, exJ;)Ortae16n ;y precios que prepare mensual.monte los comp.! 

ñia mineras, el cual d6berá estar aprobado por una Co~isi6n de 

tres funcionarios integrad.a por un representante de la Dirección 

General de Minería, otro de la secretaria de Entado de Industria 7 

Comercio 7 otro del Centro Dominicano de Fromoc16n dB Exportaciones. 

Para estos fines el Centro DominiCUlO de i:·romoci6n de Exportaciones 

enviará en loa primeros 10 diaa del mea siguiente a la. ¡¡reducción, 

una lista de los precios veri!icados en el mercado de ·1-0ndres, ~!a 

por día, para la liquidación provisional, a la Colectu.ria do henta 

Intemaa de Santo t,omingo, D.N. 

};A.RRAFO IIIi Para la liquidación f'inal los precios que se tomarán 

en cons i deración sermi los que r&almeilte reciba la compañía :minera 
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(tf.,.il SlNALJO 
RcrúllLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

Sroyecto de Ley por medio del cual e& deroga el 4 
ASUNTO: Articulo 121 de la Ley Minera No. 146 del 4 de Jwií~G. 

de 1971• 

al cierre de su.e operacionea anuales, certUicadas separadamente 

por el Centro Dominicano de Promoe16n de Exportaciones 7 el i;epax-­

tamento de Cambio .Extra,nJero del BSACO Central de la Repáblica Do-

111.nicana. 

Las di.terenciaa de impuestos que lle-ven a ajt:Ste de pagos se resolv!_ 

rú aplicando los excesos de pagos a la 11~uidaci6n provisional del mes 

o meses sigu.i~ntes; en caso de defecto de impuestos, éotos se~ pagados 

por la empresa dentro de los 15 d!as siguientes al término de la veril1-

cac16n. .En oaao de deaacuerdo se debar&.n usar los procedimientos corre~ 

pondientes en estos cuos. 

ARTICULO T~RCZJ.Os La demora en la liqu1dac16n provisional será sanciona­

da con una multa equivalente al 12% de interés anual por dia de retraso. 

ARTICUJ..O CUARTO: El oro a que ae refiere la presente le7, as1 ccmo cus.!_ 

quier otro oro y plata, solo pod.1'án ser comercia.ll.zad03 y exporte.dos por 

el Banco Central de la República. Se exceptuan de esta diapos1ci6n el 

oro y la plata industrializados o destinados a fines artisticos. 

ARTICULO CTJI~TO : Esta Ley deroga cuel.esquiera otra ley o disposicicSn lo -
gal· que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Falacio del 

Congreso Macional, en Santo ~mingo de Guzmán, Distrito Nac10llal, Capit 

de la ¡íeplThlioa .uominicana, a los diez dias e.el mea de enero del año mil 

ne>vecientos setenta 7 nuev I años 135 da la Independencia y 116 de la ---Restaurac-i6n. 

Fdo. Corroa Eogers 
secretario 
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COMITE NACIONAL DE DEFENSA DE LOS RECURSOS NATURALES 

-------, 

-------Dro Juan Rafael Peralta Pérez 

Santo Domingo, DoNo 
16 de febrero de 1979 

Presidente del Senado de la Repú~ica 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Los abajo firmantes, miembros del Comit~ Nacional de Defensa de los Recursos Na­
tural.ea, sometemos al Senado de la República la siguiente exposicipn~ 

El señor Presidente de la República~ en rueda de prensa ofrecida el pasado lunes 
12 de los corrientes, dió a conocer las -condiciones del acuerdo suscrito por el• 
Poder Ejecutivo con la Rosario Dominicana SoA•LY 9 efectivamente, ta1. como desta­
c6 el misoo ciudadano presidente el proyecto de ley sometido por el diputado pe­
rredeista Reynoso Sicard, aprobado yá por la Cámara de Diputados y pendiente de -
ser conocido por el Senado de la Repdblica, es más beneficioso para el Estado Do­
minicano que el acuerdo suscrito por don Antonio Guzmán Fernández y la Ros~io Do­
cinicana S.A. 

Si comparamos las escalas del acuerdo y del proyecto de ley veremos que existen di 
ferencias sustanciales: 

a) Escala del Acuerdo: 

Cuando la onza de oro a1.cance preeios de: Se grava en un: 

US$150 a US$175ooo••••••••••o•o•ool0% 
175 a 200o•o•••o•••o••••••••l.5% 
200 a 300 ••••••••••••••• º ••• 4<)%) 
más de 300 ••••••••••••••••••• 80% 

b) Escala del proyecto de ley: 

Cuando la onza de oro alcance precios de: Se grava en un: 

US$100 
125 
150 
175 
200 
más 

a uss125 ••••••••••••••••••• 6Q% 
a 1500000••0••••••••••••70% 
a 1750••••••••••••••••••80% 
a 200•o•••••••••••••••••85% 
a 225og•o••··········••o90%) 

de 22500••••••••0••••••••95% 

De la compsxaci6n entre las dos escalas se aprecia que la acordada por el Poder 
Ejecutivo es a todas luces desfavorable a los mejores intereses del Estado Domi­
nica.no. Y se ha afirmado, que de entrar en vigencia el acuerdo con la Rosario y 
desastimarse el proyecto de ley aprobado por la Cfunara de Diputados, el Estado -
Docinio~o dejaria de percibir pua este año de 1979 alrededor de 4o millones dt 
dólares. 

El Poder Ejecutivo ha a1.egado que el proyecto de ley aprobado por la Crunara de -
Diputados constituiría una forma de nacionalizaci6n y que: 11No es interés ni del 
gobierno ni del paia nacionalizar a ninguna empresa extranjera"• 

(sigue) 
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Ó;f ;J SENADO 
Rrr1 6UCA OOMINICANA 

Esta argumento es total~ente insostenible porque el proyecto de ley aprobado por 
la Cáoara de Diputados es un gravamen sobre la exportación del oro y de la plata, 
es decir, es un irnpuestoo No se trata de una nacionalización porque la Rosario Re­
sources y la Simplot Induct~~es reti0nen la propiedad de la totalidad de sus accio 
nes y el control de las operaciones que realiza la Rosario Doainicana SoA•~ es un­
impuesto sobre los beneficios producidos por el alca de los precios del oro en el 
cercado oundial y que en nada afecta las cuantiosas ganancias originalmente previ! 
tas en el momento de la instalación de la empresa~ Aunque, esteComité Nacional de 
Defensa de los Recursos Natural.es sustenta el principio universalmente reconocido 
y aceptado por las Naciones Unidas de que ru. Estado le asiste el derecho de explo­
tar y comercializar sus riquezas naturaleso 

El proyecto de ley, en consecuencia, es un gravamen como lo es tambien el acuerdo 
anunciado por el Ejecutivo. Pero la diferencia de uno y de otro está en la escala-o 
Y es evidente, que la fór:nula acordada por el Poder Ejecutivo con la empresa nor­
terunericana que explota el yacimiento minero m~s rico de1 hemisferio occidental -
contiene la escala más lesiva a los intereses del paíeo 

Siendo el Ejecutivo uno de los tres poderes del Estado, seria bochornoso que el -
Sonado de la República cargue con la complicidad de sumársela para comprol!lmter al 
Estado con un acuerdo que no favorece al. paiso 

OTROS co;TROLES QUE ES NEC~SARIO ESTABLECER: 

A:mque no compete al Senado de la Repdblica, sino al Banco Central, el Comité Na­
cional de Defensa de los Recursos Naturales quiere dejar constancia de la necesi­
dad de que dicho Banco del Estado asuma controles sobre: 

a) El costo de operaciones y de distribución: La Rosario Dominicana SoA• informó, 
por comunicado publicado en todos los diarios nacionales, que el costo de s~s ope­
raciones y distribuci6n asciende al 39ol~l%o Sin embargo, este Comité Nacional de 
Defensa de los Recursos Naturales ha obtenido datos que le permiten afirmar que~ 
ese costo es exagerado y que esconde para final de cada año una suma considerable 
en millones de d6lares que le escamotea la empresa minera al. Estado Dominicano~ ~ 

b)El procesamiento del doré:. Como se sabe, el doré es la combinación de ora y pla­
ta; cada barra de doré contiene mil onzas. Esas barras son procesadas en el exte• 
rior, donde se separa el oro y la plata0 

En el año de 1976 la Rosario extrajo un millón 321 mil 108 onzas en doré, con una 
proporción de 413 mil 789 onzas en oro y 907 mil 319 en plataf o sea0l 31.3%. Pa­
ra el año de 1977 alcanzó a un millón 705 mil 763 onzas de doré, con una proporción. 
de un millón 357 mil 290 en plata y 3~~ mil 473 en oro; o sea, el 20.4% en oro. -
Desde entonces, la Ro~ario viene ofreciendo el 2Qó~ en oro por cada barra de dori, 
que es el porcentaje mínimo. Los técnicos 1nforman0 sin embargo, que cada barrad• 
doré contiene del 20 al 4056 en oroo 

Para este año de 1979 la Rosario ha aumentado la extracci6n anrovechando la subida 
de los precios en el mercado mundial; hasta hace poco tiempo procesaba 8 cil tone­
lada métricas diariamente de donde obtenia 5 mil onzas de dor~. Pero actualoente. 
está en un promedio diario de 10 mil t..9neladas métricas con una obtenci6n de 6 mil 
250 onzas de doré todos los diaso 

Pero la e~presa norteamericana, valiéndose del hecho de que la separación del oro 
y de la plata se realiza en el exterior y de que ol Banco Central no tiene control 
roal sobre e~a separación, infor~a eie~pre que cada barra de doré de mil onzas -
contiene el porcentaje minimo que es un 20%0 En cambio, este Comité Nacional de -

(sigue) 
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Defensa de los Recursos Nat:ralea ha reunido informaci6n que le permite comprobar 
que el porcentaje promedio es de un 30% en oro. Lo que significa que la Rosario -
se queda con 625 onzas de oro todos los diaso Y 625 onzas de oro, cal.culadas a 200 
dólares la onza, representan 125 mil dólares diarios 9 3 millones 750 mil al mes y 
45 millones 625 mil al año 9 que no figuran en los libros contables de la empresa -
norteamericana .. 

Es impostergable, en consecuencia, que el Banco Central, como accionista importan­
te de la Rosario Dominicana en representación del Estado, asuma un control real -
sobre las operaciones de la empresa para evitar los escapes millonarios que en la 
separación del oro y de la plata y en los costos de operaciones y distribuci6n se 
produceno 

DOS SOLICITUDES: 

El Comité Nacional de Dafensa de los Recursos Naturales solicita al Senado de la 
República que apruebe el proyecto de ley sancionado yá por la cámara de Diputados, 
que grava las exportacione s de oro y plata, y al Banco Central que, en su condici6n 
de accionista de la Rosario Dominicana en repre sentación del Estado, asuma contro­
l es reales sobre las operaciones de procesamiento d&l doré en el exterior y sobre 
los co3tos operacionales y de distribución. 

----
U.1 LLAMADO: 

Lus riquezas no renovables deben ser defendid~s e~ beneficio de las generacio~es 
presentes y fundamentalmente para nuestros hijos y las generaciones futuras, raz6n 
por la cual este Comité Nacional de Defensa de los Recursos Naturales se dirige a 
todas las instituciones y organizaciones profesionales, sindical.es, económicas,• 
políticas y culturales para que se pronuncien en demanda de estas dos solicitudes~ 

Atentamente, 

/ / 
Lic. Mkc Puig Radhamés G6mez Pepin Lic. Roberto Cassá 

Juan fülcoudzmy Ingo y Dr. Juan Ao González 
/ 

Dr. Franklin Almeyda 

/ 

v/ 
Dr. Ram6n Andrés Blanco Fernández Doña Genoveva G. de PérezQ 

,.; 
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J:;ffHE: 

i:l Estaúc Dmniniu1nú, 1~i=:pre~en"i.:éldo por el Seiicr Sec .-e -

ta1io de Estado de Industria y ComerLio, Ing. ~anucl Gomcz 

Ficterz, identificado por-la cédula personal No. 54486, se­

rie lra., domiciliado y residente en esta ciudad, quien ac­

tua · conforme a Poder de fecha 12 d~ febrero en_cur~ó, cxpe­

Jfdole por el Señor Presidente de la República, que en lo 

adelante se denominarii "El Estado" , de una parte; de la 

otra, la fi::,na Rosario Dominicana, S. A., sociedad an6nima 

constituida de acuerdo co~ las Jeyes de la República _Dominl 
. . 

cana, con su domicilio en la casa No. 220 de la Avenida 27 · 

do F~brero ¿e esta ciudad, representada p0r el Sr. Ing. Hugh 

Brache, de nacicnalidai dominicana, Presidente de la citada 

suciedad, identificadc por la cédula personal ~o. 27935, se­

rie lra., domiciliado y residente en esta ciudad, · debidamen­

te autorizado para e¡ efecto med~ante Resoluci6n del Consejo 

de Administración de la misma, de fecha íS de febrero en cuz:. 

so, que en lo que sigue se denominará "La Rosario Dominica-

na". 

CONSIDERANDO: Que "La Rosario Dominicana" es ti tu 1 ;1 r 

de Cotuí, provincia Sánchez Ramfrez, la cu~l se ampara en la 

con 

CONSIDERANDO: Que "La Rosarjo Domj¡iic,:rna" y "E~ [sta­

do" condicion:uon dicha ::011ccsi6n, además, a las Jisposicio 

n~r de ]ns contr~tos suscr~t~s en fecha~ 28 de junio clc 1973 

!: 

~ 
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;, -
y l5 de diciembre de 197~, que establecieron controles en 

l~ -)Xplota¿i6a de 1a ~oncesi~n, una mayor p~rticipaci6n d9l 

~s•i.:r.do en la misma y i::!. pago de un porcentaje sobre los be­

neíitios neto~ de la Rosario Dominicana. 

CONSIDERANDO: Que el precio del oro ha tenido nuevos 

e imprevisibles aum~ntos y que "El ·Estado" des~a una mayor 

participaci6n en los beneficios · que obtiene_ "La Rosario Do­

m·inicana" como consecuencia del incremento de _ dichos precios. 

CONSIDERANDO: Que "La Rosario Dominicana" está . en la 

mejor disposición de acceder a tal propósito despues de ha­

ber sostenido negociaciones amistosas con los funcionarios 

comisionados por "El Estado" a estos fines. 

POR TANTO: En consideración a lo anteriormente expre­

sado, amb~s partes h~n convenido y pactado el siguiente: 

C O N T R A T O 

ARTICULO PRIMERO: "La Rosario Dominicana" conviene en 
pagar a "El Estado" en adición a lo que ha venido pagando 

1/,.,...- \0llllSlri;1ª5ta la fecha en ejecuci6n de las leyes y contratos existen-
.,- ~~ 1 de . ,I · · , 

, ~t::J ,:f~ ·// . . 
,- ~ c~c,\~ _ t:~As'c:,_ una suma derivada del incremento de los precios reales 

( 

- ., <-' ...---. ~ -
~~ ~ - _;. 
(!J .\3 ,1.~ - . , de venta del oro, en U. S. d6lares, conforme a escala que se 

-o 8 t · , .·. , 
~ q., I• , 1 

•e-~ • consigna mas adelante, tomando como base los precios del mer 
' !:, o "' / 

:) / • <;: I 

' -;:,<"'' :---,_ . .. ,- cadO.:...,<;le Londres, cuya suma será deducible para fines del pa-
, 1 I' '~ ·---
' ~ :. r-o~' 1 . b 1 ;¡·· ~ ,lii",I g e impuesto so re a renta. 

<( i" 
~,_,. . 'l: 
% t . J 

t~:<,·-·.}SJ} 
-;i 1 /~ 

¿ i · 
~ ,.. 
o.,, . ., 

PRECIO ORO/ONZA 

De US$150.00 hasta US$í75.00 

De US$17S:01 hasta US$200.00 

De US$200.01 hasta US$300.00 

PORCENTAJE 0) 

1 oi 

15\ 

40\ 

n~ U~S300 . 01 en adelante 80\ 

~ ~,'J SENADO 
RcrúllLICA DOMJt,;ICANA 



ARfJCULO SEGUNDO: . Para la apli~aci6n de la escala y 

J.H¡uidt!ci6n de las sur,¡. s de dine¡·o que rep:::csem.en les po.!:_ 

,entaje~ establecidos zn el articulo primero, se considcr~ 

rán las futuras variantes en los costos de producción, :-umán 

dolas o deduciéndolasi segan sea el caso, tomando co~o base 

el costo promedio de producción por onza de oro durante el · 

·año 1978 y asfmismo, los componentes de dichos costos segun 

figuran en los libros contables de la empresa correspondien­

tes al citado año 1978. 

,. 
ARTICULO TERCERO: "La Rosa~io Dominicana" conviene en 

pRgar a "El Estado" una suma adicional a la señalada en el 

artículo primero del presente contrato, similar en cuanto a 

le forma a la que entrega para favorecer la provincia Sánchez 

Ramírez, establecida en el contrato de fecha 15 de diciembre 

de 1976, equivalente esta nueva suma de dinero a un cinco por 
-ciento (51) sobre los ingresos netos q~e obtenga anualm ent e 

la empresa, cuando el precio promedio no sobrepase de doscien 

tos veinte dólares (US$220.00) por onza. A partir de doscien 

tos veinte con un centavo de d61ar~s . (US$ 2~0.01) 9or on za, 

dicha suma será aumentada adicionaimente en un cuatro poi­

ciento ( 41). 

{ · \ : 1; . ,,..: . 
. (1" ' · PARRAFO: Este pago se calculará después que "L,! Rosario ,,. 
.:: 
i Dominicána" haya satisfecho los requerimj_cntos del impul'sto 

~ ~obre 1; ,tenta y los demás existentes, así como la-; sumas de-
<- 1 

_i rivn~ltlie la escala a que se refier0 el _:irtíct{lo __ pr .i1;~ro __ d; : ·. \)\• 1/--
, ~ eptihÜ~'t e ·ontrato, conforme a la ley que regula esta materia en 

~-1~ el país y sujeto a las verificaciones, plazos y reconsidera-

cienes que imponga la Dirección General <le] Impuesto Sobre la 

Renta en virtud de la ley y ·sus rcgl,imcntoi;. 

~ 
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AR'!' ICULO CUARTG: La Di:--ec.ci6n General de Minería de 

la Sccrctarfa <le Estado de Industria y Comercio, tcn<lrj ~l 

~ere:ho de reaiiz1r peri6dic2Mcnte auditorfas con cl'prop6-

sito <le verificar los costos de produ~ci6n, utilizando para 

definir los mismos, los criterios establecidos segdn princi 

yios de contabilidad de a~eptaci6n general, admitidos por 

la Direcci6n General del Impuesto Sobre la Renta, de·acucr­

do con la Ley del Impuesto Sobr~ la Renta y sus RcglQrnentos 

de Aplicación. 

ARTICULO QUINTO: Todos los cálculos que se realicen 

para la ejecución de lo acordado, se basarán en U. S. dóla­

res y su equivalencia en R. D. pesos a la par. 

ARTICULO SEXTO: El pago de la suma establecida en P- 1 

artfculo primero se efectuará trimestralmente de acuerdo 

con las liquidaciones_ de los respectivos embarques que r eci­

ba "La Rosarj_o Dominicana", por mediaci6;i del Banco Central, 

de sus refinadores y compradores en el exterior, fundamenta­

das estas liquidaciones provisionales en el velar promedio 

del indicado perfodo, las cuales se sujetarán a ~u vez al 

ajuste definitivo que se haga al finalizar el afio fiscal de 

acuerdo con los libros contables debidamente auditados y en 

. . -- \~,1 1,sfria re al prome~io correspondiente a todo el afio . 
. · ~~ \ d :• · _! .· r\;\ ,' <.::) ,{ t\ . .. _ •• i?_.., 

, ~ _ _,\\" ' ·-~--- ,)';,. 
._ ~ \) (""' . - --~ 
·-::.J (~· A~.}¡ICULO SEPTIMO: 
"O IJ • ·1 
.tfl1¡, <>. • na" retonocen que sus derechos y obligaciones en .lo que no 

#\·.8l,1; \ ~ ·'" / 

"El Estado" y "La Rosario Dominica-

~ 
.J J SENADO 

RtPÚBLILA 00.1.11-.,ll.ANA 

~};/ \ \ó haya~-~-f- do modificado por el presente contrato, siguen regí -
; · ;, . \" \\~\ 
~!, li}!;11.\'-d~~ ,orla Ley Minera No. 146 del 16 de junio de 1971 y por:_ ____ _ -- -~ 
~~ - -----==- ,,_. _ -

i '. '- , ··-.... o los contratos de fechas 28 ·de junio de 197-3 y 15 de diciem-
<> ' ' --·'/ o p \ . .. ~ t 

0 
\ ·. -· \ 0 b re de 1 9 7 6 . 

~~~\ k: 
f)6'-...._,, ,, 

Hecho y firmado en clos· original~ 5 Je un n: b~mo t cnor y -. 
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- s . 

efectos. nno p:!r;. ca::;a ur.a de la.s pa:.tes, c1: 1, r:iudad de 

Santo Domingo, Distiito Nacional, Capital de la RcpOblica 

Dor.1inicana, a los ~Ui C-12- (/ .PJ clfas del mes de febre-

ro del afio mil novecientos setenta y nueve (1979). 

J'o:r 

~ 

. l ... -.--,,-.,;· ~ 'I!", .... 

-
~Íínr 
2Y5 

ING. MANUEL 
Secretario de 

tria y Comercio 

l IN . H BRACHE 
Presidente 

RrrU6LICA DOMINICANA 
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FRESIDENCIA DE' LA RE~'UDLICA DOMINICANA 

~ 

Cómplcme informar al país q~c la~ negociaciones que se venían 
llevando a cabo entre el Estado Dominicano y la Rosario Do~i­
nicana, s. ·A., han llegad.o a feliz t~rmfno. Estas riegociacio 
ncs se realizaron con el prop6sito de logra~ que el Esta~o par 
ticipara en una forma más razonable y justa en los beneficio5 
que la ·Rosario obtiene gra~ias a los altos precios del oro . 

. El objetivo se ha alcanzado por medio de negociaciones dircc­
- tas, en intcr6s de probar nuestro respeto a todos los contr~-

, . tos que se han ·suscrito y d·e inspirar la neces2.r.1a cor.fi~n=n• 
. -

REPÚBLICA DOMINICANA 

en los futuros invcrsionist~s, q_ue pod-rán 2.preciar, con hechos, 
cuál es 12. pclític3. de ::ü Gobierno er. el área de la i11,·cr·s.i6n 
extranjera, que es fundamental para nuestro desenvolvimiento -
econ6mico y social. 

Para los niveles de precios en que gira actual~ente el oro, de 
$190.00 a .$250.00 la onza, el Estado ha logrado -con es~a solu~ 
ci6n obtcner ·tina participa~i6n en los beneficios de su cxtrncci6n 
más que aceptable. Si el precio del 01·0 se mantuviera en $250.00, 
y en estos días ha estado por encima, los beneficios que h~bríá 
que repartir entre el Estado y los accionistas extranje~c5 serían 
de un6s $62,7 millones. El Estado obtcn<lríá $51.1 millones, lo 
que signiric.:;¡ un P.1.S~, qucclando S.8t ndlloncs p~rn cn<la uno ele los 
<los :1c·cionistas que no son nacionalC!S. ·Esa suma equivale al 18.-5\ 
del total de los beneficios. 

C?n esta soluci6n, los beneficios totales obtenidos por los inver­
sionistas extranjeros se mantcnclrán virtu:ilmente constantes, mien­
tras aumcnt3n progresivamente los beneficios e ingresos qn L1vor 
del Est.:i<lo. Si el precio Íucro. nadn más que de $190.00 '1a onza, y 
hoy cst1 muchísimo más alto, los beneficios que repartiría la Empre 
sn al pasar a un precio de $230.00 la qnza, aumentarían en $13.1 1ni 

: • .. • • I .,, ... 
. . 
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"' 
lloncs de los cuales el Estado obtendría $li.7 millones con una 
part~cipaci6n de un 89\ de ese aumento, mientras los beneficios 

• de los inversionistas extranjeros s6lo _captarían UH 11 \ del au­
mento. 

La solución supone, en paTte, una contribución ~scaloLada sobre 
los· ingresos de la Rosario como consecuencia de los aumentos·en 
el precio del oro, que va desde un 10% cuando alcance de $150.00 
a $175.00; y un 15\ cuando esté de $175.00 a $200.00; y _._un 40\ 
cuando fluctúe entre $200.01 y $3_00.00;. y un 8C\ C'U~H!do el pre­
cio del oro supere los $~00.01 la onza. 

Habrá, adem5s, una contribución adiciona¡ calculada sobre los be­
neficios de la Empresa que será de un si cuando el precio del oro 
sea inferior a los $_220.00 la onza, y de u~ 9\ cuando sobrepase -
los $220.01. 

Lo que se ha obtenido permite al Estad.o aumcntnr significativamente 
su participación en los beneficios globales de la Rosario a nuevos 
niveles que fluctuarán entre un 80 y un 85 por ciento, dependiendo 
de los precios del oro. 

De acuerdp con esas escalas el Estado _participar6, en rnjs dó un 851 
en los aumentos de los beneficios que se obtengan como·consccucncia 
de las alzas de precios so~re todo cuando pasen · de \190.00 la onz~, 

.pudiendo llegar hasta un ·gs\ cuando el precio sobrepase los $300.00. 

-Mientras la contribuci6n escalonada afecta los beneficios . obtc11idos 
dentro <le ·1os intervalos indica<los, la contribución adicional del 5 
al 9\ se refi6rc n todos los beneficios de la Empresa, lo que la ha 
ce muy important~. 

Combinando l~s <los contribt1cioncs, quc•son progrcsiv~s y escalona-
• <lns, el E~ta<lo ha logrado un numcnt~ de su piriicipaci6n para cuan 

" 
• • • I 

.. 
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. 
do el precio del oro baje, situaci6n que .debe 5Cr prevista, y tam-
bién pnra cuando se alcancen precios muy altos, en cuyo ca~o cst~ 
forma db contribuci6n tiene mucha importancia. La solución, al te 

· . ner en cuenta diferentes situaciones posibles en el · futuro, reúne 
·caractcrrsticas de un acuerdo estable con la Rosario. 

·Estamos satisfechos con ln soluci6n alcanzada, aceptada por la Ro­
. sario corno una contribuci6n suya ~l desarrollo y al bicncstnr ¿el 

pafs. Esta solución aportará nuevos fondos al Tesoro National que 
serán utilizados en programas prioritarios de mi Gobirrno. 

Dios Patria y Libertad, 

A N TO N I O G U V1 P, N 

·santo Domingo, D.N. 
12 de febrero - de 1979 

I 
I 
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l:'sGRlSO~ DEL lSTADO DO~IINICA:-10 
DI! UJ~ BESEFICIOS. 

□ t,GRESOS m. LOS l"-\'ERSIONISTAS PRIVADOS 
UE LOS BE:'slFICIOS. 
Oloü1 1n kcsuurccs y S11nplot tndustries) 

i ACTUAL ! = POSICION ANTES DEL NUEVO CONTRATO 

~ ' 

RAT1vo DE tos I GREsos~.¿.giOMINlü~ 
' ' 

Con~rato actual y seQún nuevo ~cuerdo 
neéociado por la .Comisión Nacional 

de Polítíca Minera. 
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E TRE: 

El Estado Dominicano, representado por el Scílor Secre­

tario de Estado de Industria y Comercio, Ing. Manuel Gomez 

Pieterz, i<lcntifica<lo por la có<lula personal No. S'1'18(>, se­

rie 1ra., domiciliado y residente en esta ciudad, quien ac­

tua conforme a Poder de fecha 12 de febrero en curso, expe­

dídole por el Señor Presidente de la República; que en lo 

adelante se deñominará "El Estado" , de una parte; de la 

otra, la firma Rosario Dominicana, S. A., sociedad anónima 

constituida de acuerdo con las leyes de la República Domini 

cana, con su domicilio en la casa No. 220 de la Avenida 27 

de Febrero de esta ciudad, representada por el Sr. Ing. Hugh 

Brache, de nacionalidad dominicana, Presidente de la citada 

sociedad, identificado por la cédula personal No. 27985, se­

rie 1ra., domiciliado y residente en esta ciudad, debidamen­

te autorizado para el efecto mediante Resolución del Consejo 

de Administración de la misma, de fecha 15 de febrero en cur 

so, que en lo que sigue se denominará "La Rosario Domin.tca-

na". 

CO SIDERANDO: Que "La Rosario Dominicana" es titular 

de la concesión minera Pueblo Viejo, ubicada en el municipio 

de Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, la cual se ampara en la 

Resolución o. 14 de fecha 30 de mayo de 1972, de la Secre­

taría de Estado de Industria y Comercio, publicada en la Ga­

ceta Oficial No. 9270 del 24 de julio del mismo año, con 

arreglo a las disposiciones de la Ley Minera No. 146 del 16 

de junio de 1971. 

CO 'SIDERA~ DO: Que "La Rosario Dominicana" y "El Esta­

do" condicionaron dicha concesión, además, a las disposici~ 

ncs de los contratos suscritos en fechas 28 de junio de 1973 
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y 15 de diciembre de 1976, que establecieron controles en 

la explotación de la concesi6n, una mayor participaci6n del 

Estado en la misma y el pago de un porcentaje sobre los be­

neficios netos de la Rosario Dominicana. 

CONSIDERANDO: Que el precio del oro ha tenido nuevos 

e imprevisibles aumentos y que ''El Estado" desea una mayor 

participación en los beneficios que obtiene "La Rosario Do­

minicana" como consecuencia del incremento de dichos precios. 

CONSIDERANDO: Que "La Rosario Dominicana" está en la 

mejor disposición de acceder a tal propósito despues de ha­

ber sostenido negociaciones amistosas con los funcionarios 

comisionados por "El Estado" a estos fines. 

POR TANTO: En consideración a lo anteriormente expre­

sado, ambas partes han convenido y pactado el siguiente: 

C O N T R A T O 

ARTICULO PRIMERO: "La Rosario Dominicana" conviene en 
pagar a "El Estado" en adición a lo que ha venido pagando 

hasta la fecha en ejecución de las leyes y contratos existen­

tes, una suma derivada del incremento de los precios reales 

de venta del oro, en U. S. dólares, conforme a escala que se 

consigna mas adelante, tomando corno base los precios del mer 

cado de Londres, cuya suma será deducible para fines del pa­

go del impuesto sobre la renta. 

PRECIO ORO/ONZA PORCE 1TAJE (%) 

De US$150.00 hasta US$175.00 1 0% 

De US$175.01 hasta US$200.00 1 5 % 

De US$200.01 hasta US$300.00 4 O% 

De US$300.01 en adelante s oi 
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ARTICULO SEGUNDO: Para la aplicaci6n de la escala y 

liquidación de las sumas de dinero que representen los por 

centajes establecidos en el artículo primero, se considera 

rán las futuras variantes en los costos de producci6n, sumán 

dolas o deduciéndolas, según sea el caso, tomando como base 

el costo promedio de producci6n por onza de oro durante el 

año 1978 y asimismo, los componentes d~ dichos costos según 

figuran en los libros contables de la empresa correspondien­

tes al citado ·áño 1978. 

ARTICULO TERCERO: "La Rosario Dominicana" conviene en 

pé1gar a 11 El Esta<lo' 1 una suma adicional a la señala<lu en el 

artículo primero del presente contrato, similar en cuanto a 

la forma a la que entrega para favorecer la provincia Sánchez 

Ramírez, establecida en el contrato de fecha 15 de diciembre 

de 1976, equivalente esta nueva suma de dinero a un cinco por 

ciento (5%) sobre los ingresos netos que obtenga anualmente 

la empresa, cuando el precio promedio no sobrepase de doscien 

tos veinte dólares (US$220.00) por onza. A partir de doscien 

tos veinte con un centavo de d6lares (US$220 . 01) por onza, 

dicha suma será aumentada adicionalmente en un cuatro por 

ciento (4%). 

PARRAFO: Este pago se calculará después que 11 Lá Rosario 

Dominicana" haya satisfecho los requerimientos del impuesto 

s obre la renta y los demás existentes, así como las sumas de­

rivadas de la escala a que se refiere e l artículo primero de 

este contrato, conforme a la ley que regula esta materia en 

el país y sujeto a las verificaciones, plazos y reconsidera­

ciones que imponga la Direcci6n General del Impuesto Sobre la 

Renta en virtud de la ley y sus reglamentos. 

REPUBUCA DOMINICANA 
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ARTICULO CUARTO: La Direcci6n General <le Minerfn <le 

la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, tcn<lr~ el 

derecho de realizar periódicamente auditorías con el propó-

sito de verificar los costos de producci6n, utilizando para 

definir los mismos, los criterios establecidos según princi 

pios de contabilidad de aceptación general, admitidos por 

la Dirección General del Impuesto Sobre la Renta, de acuer­

do con la Ley del Impuesto Sobre la Renta y sus Reglamentos 

de Aplicación .. -

ARTICULO QUINTO: Todos los cálculos que se realicen 

para la ejecución de lo acordado, se basarán en U. S. dóla­

res y su equivalencia en R. D. pesos a la par. 

ARTICULO SEXTO: El pago de la suma establecida en el 

artículo primero se efectuará trimestralmente de acuerdo 

con las liquidaciones de los respectivos embarques que reci­

ba "La Rosario Dominicana", por mediación del Banco Central, 

de sus refinadores y compradores en el exterior, fundamenta­

das estas liquidaciones provisionales en el valor promedio 

del indicado período, las cuales se sujetarán a su vez al 

ajuste definitivo que se haga al finalizar el año fiscal de 

acuerdo con los libros contables debidamente auditados y en 

base al promedio correspondiente a todo el año. 

ARTICULO SEPTIMO: "El Estado" y "La Rosario Dominica­

na" reconocen que sus derechos y obligaciones en lo que no 

haya sido modificado por el presente contrato, siguen regi­

dos por la Ley Minera No. 146 del 16 de junio de 1971 y por 

los contratos de fechas 28 de junio de 1973 y 15 de diciem­

bre de 1976. 

Hecho y firmado en dos originales de un mismo tenor y 

~ 

Jil J SENADO 
REPURI ICA XlMINICANA 
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efectos, uno para cada una de las partes, en la ciudad de 

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana, a los ( ) dfas del mes de febre-

ro del nfio mil novecientos setenta y nueve (1979). 

~ ~i,i SENADO 
Rtl'Ul!LICA DOMINICANA 

Por el Estado Dominicano: Por Rosario Dominicana, S.A. 

ING. MANUEL GOMEZ PIETERZ 
Secretario de Estado de Indus­

tria y Comercio 

ING. HUGH BRACHE 
Presidente 
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~f <I SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

$150.00 $170.00 $190.00 

Nuevo Nuevo Nuevo 

:¡ Actual Acuerdo Actual Acuerdo Actual Acuerdo 

Ingresos oro (Au) 48.8 48.8 55.3 55.3 61. 8 61. 8 

Costo ($88.00 X 325,544 oz. Au) 28.6 28.6 2 8. 6 28.6 28.6 28.6 

Contribuci6n · Escalonada (Au) 0.7 1.5 

Beneficios Brutos Au 20.2 20.2 26.7 2 ~. O 33.2 31.7 

·1 

Beneficios Brutos Plata (Ag) 9. 9 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 
.. 

Beneficios Brutos Metal 30. 1 30.1 36.6 35.9 43.1 41.6 

Impuesto Sobre la Renta 13.0 13.0 15.8 15.8 18.6 17.8 

- . 1 Sub-Total '17 .1 17.1 20.a· 20. 1· 2 4. 5 . ' 23.8 

Contribución Cotu.í - 5% - 0.9 0.9 1.0 1.0 l. 2 l. 2 

Balance 16.2 16.2 '19.8 19 .1 23.3 22.6 
1 ., 

Contribución Adicional 0.9 1.0 l. 2 ' 

Balance 16.2 15.3 19. 8 18.1 23.3 21. 4 

Dividendos Estado 7.5 7.0 9.1 8.3 10. 7 9.8 

Balance 8.7 8. 3 10. 7 9.8 12.6 11.6 

Impuesto Dividendos l. 6 l. 5 2.0 1.8 2.3 2.2 

Balance Otros 7.1 6.8 8.7 a.o 10.3 9.4 

' --'1 23.0 - --- Total Estado 23.3 27.9 28.6 32.8 33.7 

Total Rosario 
1 

3.4~ 4. Jf- 4.0 5.2 4.7 3.5 ~ 

Total Simplot 3.6 3.4 4.3 4.0 5.1 4.7 

l. Total Beneficios 30.1 30 .1 36.6 36.6 43.1 43.1 

%Estado 76.2 76.2 76.2 78.0 76.2 78.2 



~ 
~ SENADO 

REPÚBLICA DOMIN CANA 

AU: $200.00 AU: $220.00 AU: $230.00 

AG: $ 5 .50 AG: '$ 5.50 AG: $ 5.50 
Nuevo Nuevo Nuevo 

Actual Acuerdo Actual Acuerdo Actual Acuerdo 
Ingresos Oro (Au) 65.1 65.1 71. 6 71. 6 74.9 74.9 
Costo ($88.00 X 325,544 oz. Au) 28.6 28.6 28.6 2 8. 6 2 8. 6 28.6 

/ contribución Escalonada (Au) 2.0 4. 6 • 5.9 
Beneficios Brutos Au 36.5 34.5 43.0 38.4 46.3 40.4 " 
Beneficios Brutos Plata (Ag) 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 .. 
Beneficios Brutos Metal 46.4 44.4 52.9 ' 48.3 56.2 50.3 

' v:rmpuesto Sobre la Renta 20.0 19.2 22.9 20. 9 " 24.2 21.7 
-

Sub-Total 26.4 25.2 30.0 27.4 32.0 28.6 
···l-,Con tribuci6n Cotu1 5% 1.3 l. 3 l. 5 l. 4. 1.6 1.4 

Bá.1ance 25.1 2 3. 9 2 8. s. 26.0 30.4 27.2 
✓Con tribuci6n Adicional ' l. 3 l. 4 J 2.6 

Balance 25.1 22.6 2 8. 5 2 4. 6 30.4 24.6 
¡_.,, Dividendos Estado 11.5 .10. 4 13.1 · 11. 3 • 13.9 11.3 

Balance 13.6 12.2 15 .• 4 13.3 16.5 13.3 
VImpuesto Dividendos , 2. 5 2.3 2.9 2. 5 .. 3.1 2 .. 5 

Balance Otros 11.1 9.9 12. 5 10. 8 13.4 10.8 

Total Estado 35.3 36.5 40.4 42 .1 ✓-,...,--- 42.8 45.4 
Total Rosario 5.5 4.9 6.2 5.4 6. 7· 5.4 
Total Simplot 5.6 5.0 6 . 3 5.4 6.7 5.4 

Total Beneficios 46.4 46.4 52.9 52.9 56.2 56.2 
% Estado 76. 2 78.7 76.2 79. 6 76.2 80.8 
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11 .Ji,ill SENADO 
REPUBLICA DOMINIO\NA 

• 
AU: $250.00 AU: $300.0~ AU: $350.00 

s 
AG: $ 5.50 AG: $ 5.50 AG: $ 5.50 

Nuevo Nuevo Nuevo 

Actual Acuerdo Actual Acuerdo Actual Acuerdo 

Ingresos Oro (Au) 81. 4 81. 4 97.7 97.7 113.9 '113. 9 ,~e.€ 

Costo ($88.00 X 325,544 -oz. Au) 28.6 2 8. 6 28.6 28.6 2 8. 6 28.6 ~ 

Contribuci6n Escalonada (Au) 8.5 15.1 28.1 

Beneficios Brutos Au 52.8 44.3 69.1 54.0 85.3 57.2 

Beneficios Brutos Plata (Ag) 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 

Beneficios Brutos Metal 62.7 54.2 79. O 63.9 95.2 67.1 

Impuest:o Sobre la Renta 27.1 23.4 34.1 2 7. 6 41.1 2 8 •. 9 

Sub-Total 35.6 30.8 44.9 36.3 54.1 38.2 

Contribución Cotuí -· 5% 1.8 l. 5 2.2 1.8 2.7 1.9 

Balance 33.8 29.3 1 42. 7 34.5 51.4 36.3 
, 

Contribución Adicional 2.8 3.3 3.4 

Balance 33.8 26.5 42.7 31.2 51. 4 32.9 

Dividendos Estado 15.5 12.2 19. 6 14.4 2 3 .'6 15.1 

Balance 18.3 14. 3 23.1 16.8 27.8 17.8 

Impuesto Dividendos 3.4 2.7 4.3 3.1 5.1 3.3 

Balance Otros 14.9 11.6 18.8 13.7 22.7 14.5 

Total Estado 47.8 51.1 60.2 65.3 72.5 80.7 

Total Rosario 7.5 ~1 9.4 6.9 11.4 7.3 

Total Simplot. 7.4 5-<S"r,1 9.4 6.8 11.3 7.2 
Total Beneficios 62.7 62.7 79.0 79. O 95.2 95.2 
% Estado 76.2 ~ 76.2 82.7 76.2 85.0 

T'· <; 
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~J:, SFNAOO 
REPUBLICA OOMI/\ICANA 

$150.00 $170.00 $190.00 

Nuevo Nuevo Nuevo 
Actual Acuerdo Actual Acuerdo Actual Acuerdo 

Ingresos oro (Au) 48.8 48.8 55.3 55.3 61. 8 61. 8 

Costo ($88.00 X 325,544 oz. Au) 28.6 28.6 2 8. 6 2 8. 6 28.6 28.6 

Contribución · Escalonada (Au) 0.7 1.5 

Beneficios Brutos Au 20.2 20.2 26.7 2q.0 33.2 31.7 

·¡ 
Beneficios. Brutos Plata (Ag) 9. 9 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 

: 

Beneficios Brutos Metal 30. 1 30.1 36.6 35.9 43.1 41.6 

Impuesto Sobre la Renta 13.0 13.0 15.8 15.8 18.6 17.8 

- . 1 Sub-Total '17. 1 17.1 20.B · 20 .1· 24.5 . ' 23.8 
1 

Contribución Cotuí - 5% 0.9 0.9 1.0 1.0 1.2 1.2 

Balance 16.2 16.2 ·19. 8 19 .1 23.3 22.6 
.1 

Contribución Adicional 1 0.9 1.0 1.2 

Balance 16.2 15.3 19. 8 18.1 23.3 21. 4 

Dividendos Estado 7.5 7.0 9.1 8.3 10. 7 9.8 

Balance 8. 7 8. 3 10. 7 9.8 12.6 11.6 

Impuesto Dividendos 1.6 l. 5 2.0 1.8 2.3 2.2 

Balance Otros 7.1 6. 8 8.7 B.O 10. 3 9. 4 

Total Estado 23.0 23.3 27.9 28.6 32.8 33.7 

Total Rosario 
, 

3.4~ 4 • .4- 4.0 5.2 4.7 3.5 -~ 

Total Simplot 3.6 3.4 4.3 4.0 5.1 4.7 

Total Beneficios 30 .1 30 .1 36.6 36.6 43.1 43.1 

%Estado 76.2 76.2 76.2 78.0 76.2 78.2 
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" J;:'~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

AU: $200.00 AU: $220.00 AU: $230.00 

AG: $ 5.50 AG: .$ 5.50 AG: $ 5.50 

Nuevo Nuevo Nuevo 

Actual Acuerdo Actual Acuerdo Actual Acuerdo 

Ingresos Oro (Au) 65.1 65.1 71. 6 71. 6 74.9 74.9 

Costo ($88.00 X 325,544 oz. Au) 2 8. 6 2 8. 6 28.6 2 8. 6 2 8. 6 2 8. 6 ' 

/ contribución Escalonada (Au) 2.0 4. 6 • 5.9 

Beneficios Brutos Au 36.5 34.5 43.0 38.4 46.3 40.4 ' 

Beneficios Brutos Plata (Ag) 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 

Beneficios Brutos Metal 46.4 44.4 52.9' 48.3 56.2 50.3 
' VImpues to Sobre la Renta 20.0 19.2 22.9 20. 9 \. 24.2 21.7 

Sub-Total 26.4 25.2 30.0 27.4 32.0 28.6 

· ·vcontribuci6n Cotuf 5% 1.3 l. 3 1.5 l. 4. 1.6 1.4 

Ba·lance 25.1 23.9 2 8. 5. 26.0 30.4 27.2 

✓Con tribuci6n Adicional l. 3 l. 4 J 2.6 

Balance 25.1 22.6 28.5 24.6 30.4 24.6 

._.,, Dividendos Estado 11.5 .10. 4 13.1 · 11. 3 • 13.9 11. 3 

Balance 13.6 12.2 15 .• 4 13.3 16.5 13.3 

vrmpuesto Dividendos 2.5 2.3 2.9 2. 5 .. 3.1 2 .• 5 

Balance Otros 11.1 9.9 12. 5 10. 8 13.4 10.8 

Total Estado 35. 3 36.5 40.4 42 .1 /..,-""' 42.8 45.4 

Total Rosario 5.5 4.9 6.2 5.4 6. 7- 5.4 

Total Simplot 5.6 5.0 6.3 5.4 6.7 5.4 

Total Beneficios 46.4 46.4 52.9 52.9 56.2 56.2 

% Estado 76. 2 78.7 76.2 79. 6 76.2 80.8 
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fi''.:I SENADO 
REPÚBLICA DoMIN ICANA 

AU: $250.00 AU: $300.0~ AU: $350.00 
$ 

AG: $ 5.50 AG: $ 5.50 AG: $ 5.50 

Nuevo Nuevo Nuevo 
•( Actual Acuerdo Actual Acuerdo Actual Acuerdo 

Ingresos Oro (Au) 81. 4 81. 4 97.7 97.7 113.9 '113. 9 ,-:, o ,€ 

Costo ($88.00 X 325,544 úZ. Au) 28.6 2 8. 6 28.6 2 8. 6 2 8. 6 2 8. 6 ~ 

Contribuci6n Escalonada (Au) 8.5 15 .1 28.1 
Beneficios Brutos Au 52.8 44.3 69.1 54.0 85.3 5 7. 2 
Beneficios Brutos Plata (Ag) 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 

, Beneficios Brutos Metal 62.7 54.2 79.0 63.9 95.2 67.1 
Impuestp Sobre la Renta 27.1 23.4 34.1 2 7. 6 41.1 28.9 
Sub-Total 35.6 30.8 44.9 36. 3 54.1 38.2 
Contribuci6n Cotuí -- 5% 1.8 l. 5 2.2 1.8 2.7 1.9 
Balance 33.8 29.3 1 42. 7 34.5 51.4 36.3 

, 

Contribución Adicional 2.8 3.3 3.4 
Balance 33.8 26.5 42.7 31.2 51. 4 32.9 
Dividendos Estado 15.5 12.2 19. 6 14.4 23.6 15 .1 
Balance 18.3 14. 3 2 3 .1 16.8 ,2 7. 8 17.8 
Impuesto Dividendos 3.4 2.7 4.3 3.1 5.1 3.3 

Balance Otros 14.9 11.6 18.8 13.7 22.7 14.5 

Total Estado 47.8 51.1 60.2 65.3 72.5 80.7 
Total Rosario 7.5 ~1 9.4 6.9 11.4 7.3 
Total Simplot. 7.4 .s-.-s-r.1 9.4 6.8 11.3 7.2 
Total Beneficios 62. 7 62.7 79.0 79. O 95.2 95.2 
% Estado 76. 2 w-;s- 76.2 82.7 76.2 85.0 

·-rl. \ .., 

.... 



Nuestra preocupac:ón 
por la suerte de los recursos 
no renovables del país y su 
mejor pl'ovecho por pa te 
del Estado Dominicano 
siempre es manejada a base 
de p ·e 'ominar el enfoque 
jurídico sobre el criterio 
n~tmnente político. De ahí 
que en ·ese campo no coin• 
cid.unos con muchos que van 
en l:. misma dirección pero 
co 1 distint •. s herramientas . 
Además h.-.y quienes no 
ll~gan a compr.Jnde;;nos ! 

Tal como lo proclnmnn c-n 
:ous respectivos trat :idos de 
Dl'r.,·ho Civil, los pr \:sores 
Planiol y Ripert, l\.Iazcnud y 
M:1z0~ud, y Josser::ind, 
autores muy populares en 
nuestros d:·culos jurídicos, 
la co,i...e~ión ,mncra es ·un• 
d:-:mentalr 1ente un derecho 
real inmobiliario de carácter 
te:-n::ioral. Para Planiol y 
R:pcrl, spccíficamente, 
"un dere1.•i10 de propiedad 
r 'Sl,inguido "n su indepen­
ne da y d:m:0:ón. Un de­
:c.::ho c:1 c. cual el conce­
sion..1rio ti ... ne obligaciones 
t,m ume:-0:as y variadas 
(;U.! su ¡. odL, jurídico en 
mh.,. e asemeja al del 
pro 1il tcrio". 

J ~s~ran l rn;s dice por su 
par, ~u .. el e e •sionario 
i.!S tna Sl 1o el tilt: ar de un 
dcr~cho re:il oc goce con un 
o!:.ljehvo limit.,do". Mazeaud 
v , I .. ze:.ud a su véz confirma que "el Estado es el vcr­
dade:o propieL:irio de la 
::1inn y el cc!~cesionario el 
titubr de ur. derecho real in­
mobilia.:o soo:e la misma" . 

: laurice Hr-.uriou en su 
obrr. de Derecho Adminis­
trn tivo nos cnse.ia que "ya­
cimiento minero" es una 
expresió,1 puro.mente ge -
,ó,.,,..:a e¡ue indica con 
currenci:1 de n i 1cralcs en 
una n "ÍOn d ,¡ s,:dv.· "Mina" 
'S t.na cx!)rcsión jurimca 
que compren ~ la totalidad o 
parte de un yacim:ento 
1. irr ·o sobr..) el cual se es­
tabl..)Ce un dominio. Relata 
, UI.! varios at.tores consi­
d, :·, .l:i co,1cef.ión minera es 
una suerte de ".;ervidumbre 
,.ctiva" cuyo dis:r 1tc se 
b:i:;;:1 cn l.1 ocup:;ción tem­
pora: que po · ví:1 adminis­
tr,,t1v,1 st' ll· o:org:i :\l bc-
11.•:k1,.rill d,• l, l'\llll',•sión. 

,1. ·tul' 6,1 1 • 

,' l '¡) ' •)l'/ Y l;tl~• 1 \ l• 

11 ficnl'ion :,, en su artI\.'Ulo 
'.!,, ¡ ~1 eorno la Constitución 
d •l J.;cu.1dr • • • J ! l~,. l'll fül 
urlic\1!0 l-lG, t•stuhlccen que 
pert1.;nt•cc r la Nación "el 
dominio d11·edo de todos los 
mineral . o s11:,tanc1.1 (JIIC, 
en vl'las, i.1,Hf os o yaci­
mil'11tos, cons li tuyan dc­
pó: itor, o concelllraciones 
e •va nnt11r, leza sea distinta 
de.la d I • nclo" 'E'ste dominio 
se consHfora "ina lienablc e 
i1n r •scri lible". Pero el 
e obí •rno r,·..,r1er,l1 me. ·ic.\no 
o el Prc:,i<kntc de la Rc­
públka C'CUnh>riam podrán 
otor¡:ar conc ones en favor 
de p,,rticularcs o sot'iedaot'S 
qnc cumpLrn eon los re:. 
quisitus de !:is leyes y es• 
l,ll1lc1.1·a11 trabajo.- n•gulnrcs 
üe cxplula<:iótl. 

l'nr clt•r!o que ,•n la Clms­
titudún t•t·11utnria11,1 Sl' dice 
aih'm:,. l¡ll • ,, . as co1H'l'· 
siou •· se har:\n.a ba~l' dt' que 
l'l Es t:ido "participe justa y 
t•qult:it' anw11k l'll el rl'n­
d11111t'nto ck la t'mpn'sa y de 
que los conCt'S\OIH\rios se 
obliguen a invertir una parle 
prudenei,11 de sus utilidadt•s 
en b '1wfido dü la 0conomla 
IHIC I 11:ir· <Art. l4Gl'itado) . 

Como se at v i11rlc por todo 
lo expuesto. la concc:;ión 
mitw1-.1 e•; un dt•l't'cho real 
ínmoldliario l<'mporal y de 
<¡lll' l.1 propicd,1d tlcl yad ­
m ic>nto .-11 .. upre queda en 
po~kr <h'l K t.Hlo ('l\ for,11a 
"in,1 h<'na hit• l' 1111¡n·l'S<'ríp­
t ihk". 

, nt ,•on ·· •u1 ni' no iil·bc 
r1111tm11 1r--:1' l';,tt· (kn•cho <'S-
1,11al Cl 1 i 1 (•nnjenadón de 
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Por Julio G. Campillo Pércz 

inmuebles pertenecientes al 
dominio privado del Estado 
que contempla el inciso· 10 
del artículo 55 de la actual 
Constitución dominicana, e 
invo~ado por el Dr. Franklin 
Almeida en su trabajo pu­
blicodo por este diario en su 
edición del 31 de diciembre 
último. 

Esta dis¡>osición cons- · 
t.itucion3l se refiere csen­
cialmc1:~e a la trunsfcrcncia· 
que hace el Estado del de­
recho de propi ·dad en forma 
pcrmancmu y definitiva de 
inmuebles urbanos y rurales 
que se e.1cucntran en su 
dominio. Inmuebles que no 
están sujetos como el y a­
cimiento minero, que es otro 
inmueble, a la prop iedad 
inalien::ihle e imprescriptible 
del Estado y mucho menos a 
la concesión minera, que es 
un derecho real inmobiliario 
rcstringuido y temporal, 
como ya hemos expuesto. Es 
pues una disposición cons­
ti tuciona 1 para r egir la 
ca jón de las fincas rurales 

tablecida por ley, a la norma 
que ya el Congreso Naciona 
ha aprobado previamente. 
En esas circunstancias no 
p ·ocede pues volver al Con­
greso Nac·onal, ya que sólo 
se estaría buscando que éste 
legislara otra vez sobre algo 
que ya él legisló de ante­
mano . Legislar dos veces 
sobre un mismo asunto, es 
imposible! 

En b misma ley el art.104 
se dj la oportuni<l::id a los 
concesionarios para que 
..:onvicrtan, ::,í a:;í lo desean, 
sus concesiones en contrato!:; 
de explotación o de plantas 
de beneficio mediante la 
celebración de convenios con 
el Poder Ejecutivo, por 
supuesto en conaiciones más 
favorables para este último 
que las consignadas en la -
ley . Aquí sí cabría una 
aprobación del Congreso 
Nacional. 

Sin quererla defender, 
pues este no es nul!stro 
propósito, la concesión de la 
Rosario Dominicana está 
regida po: el a ,L. lOí de la y las eu.ficaciones y solares · 

urbanos, por lo menos pri• 
ordialmcnte. 

Antes ('..e la Constitución 
de 1955 estas enajenaciones 
debían ser enviadas en su 
totalidad al Congreso 
Nacional para su aproba ­
ción . Luego esta Constitu­
ción es1.ableció un mínimo de 
10,000 pesos . Más adelante, 
la actual Constitución lo 
elevó hasta 20,000 pesos. 

, ley No.146, y en esas circuns­
tancias no cabe una apro­
bación p~riamentaria. 
Además los dos convenios 
posteriores son de índole 
comercial, que .. no tccan el 
derecho adquirido por ella 
respecto a la mina de oro de 
Pueblo Viejo . 

Aunque el Código Civil 
reserva el término "ena­
jenación" para operaciones 
onc,osas, como es el caso del 
ardculo 1598 cuando ex­
presa : "Todo lo que está en 
el comercio puede vender~e, 
cu~,ndo no existan leyes par­
ticulares que prohib,m su 
enajenación" (veanse 
además, a título de ejemplo, 
anículos 457, 1557, 1558, 2124, 
cte.), al interpreta ese en la 
práctica la disposición del 
inciso 10. del art.55, se hace 
en forma lata, ::le manera 
que se incluyen, y con mucho 

, mayor razón por s_u carácter 
gratuito, las donaciones in­
mv:>ihaiir.s , uc h, ce e1 Es-
1 :,,lo. V,·:1se al rcsp"cto 

. 1,lll sf ra C1)J..,~ciún ck• Ley e:;, y 
D.:lTCtos y Coll' ción de la 
G<ll'l'(, Of' ..:i · l. 

Tanto b Constitución 
,;01110 la Ll.•y mint'ra vir..<'n­
tl's, c:otabkccn dos ma11cras 
kgalcs ara obtenerse la ·ex­
plolnción de un yacimiento 
minero: por la vía de la con­
cesión lcg,,l o por la via del 
contrato celeb rado direc­
tamente entre el conce­
sionario y el Poder Ejecu­
tivo. 

Al efecto el arl., 103 de la 
Consti lución lo expresa 
dcmariado claro cuando dice 
que los particulares podrán 
explotar los yacimientos : 
a).-por vía de ncesioncs; 
b). -por vía de contra los . A su 
vez el art. 110 de la misma 
Constitución lo confirma 
cuando dit·c que lo/; parti­
culares pueden bc-ncficiarsc 
de 1m dcn·cho irrcvocnblc ('n 
111a t l'l'IH de Íll('Cllti vos fis­
ca ks < l'X('ncionc-s. c•xonc• 
r:n·rrnH·s, r1.·rlucci01ws o li· 
mil.iciones ele impuestos , 
etl' .) por todo el tiempo " que 
1~\ipule la concesión o el 
contrato" mediante: ::i).-Las 
concesiones que autorice la 
ley; bl.-los contratos que 
apruebe el Congreso Na­
cwnal. 

Por su parte el arl.101 de 
la Ll'y minera 1 o.146 sos­
tiene que las concesiones 
otorgadas de acm•rcto con 
sus prcsnipl'ion , , son "con­
sid(•radas con 1•u tm; de 
adhesión ron el J!::!;tado". ~s 
tk<'ir qlll' sr tra\a de con-· 
trat oi- 1111i1akrales en los 
enaJt•:,; ('\ l'OllCl'Sionario CIC C 
p11ra y si >lcmcnlc ajustar­
se a la reglamentación cs-

Al amparo de las viejas 
leyes m neras, entre eilas ia 
No .4955, del 7 de junio de 
1910, la explotación de los 

,yacimientos se hacia úni ­
camente por vía de con­
cesión o autorización del 
Poder Ejec-...tivo. Los con­
tratos sobre el m ismo asunto 
surgie ron a partir de la 
reforma constitucional de 

• 1 
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1942 que como hemos d;cho 
es el primer texto sustantivo 
que consagra la propiedad 
del Estado sobre e5tas ri• 
quezas naturales. Por cierto 
que en la reforma de 1934, 
art.89, se disponía que nin­
guna exoneración de im ­
puestos podía ser objeto de 
contratos, pero posterior­
mente, la de 1942, si se con­
sagró los mismos incentivos 
fiscales a base de conlralos. 
En este mi::;mo tenor, m:'..s 
adelante se voló \a Ley 
No.r.75, cid !J <.ic Mayo tic 
1!J4'1, rcfercnl0 a l« <:elc­
bración de conlralós por 
parte del Gobierno domí­
nicano para la exploración y 
la explotación de minerales 
de aluminio . 

La ilegalidad que s0 le 
atribuye a esta concesión de 
Pueblo Viejo como l::i in cons­
titucionalidad que se le ha 
querido adjudicar a una 
nueva ley ;mpositiva para la 
explotación del oro, no debe 
ser materia de comunicados 
de prensa ni cte opiniones 
personales, sino asunto para 
ser decidido por los tribu­
nales de la República, te­
niendo la Suprema Corte de 
Justicia la última palabra, 
ante una litis que se inicie 
sobre estos casos. 

Más que la polémica es­
téril o la interpretación 
apasionada debe buscarse 
una solución en favor del Es­
tado que le per mita un 
mayor beneficio que el ac­
tual ante el alza extraor­
dinaria del oro. Sea por leyes 
que graven el sobreprecio o 
la superrentabilidad. Sea 
por convenios celebrados 
directamente entre el Es­
tado, accionista importante 
de la empresa, y los demás 
accionistas de la Rosario 
Dominicana. 

., 
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8 de marzo de 1979 

Señores 
Víctor GÓmez Bergés, 
Leonidas A. Férez y Pérez 
Presidentes de las Comisiones 
de Finanzas e Industria y Comercio 
y de Obras Públicas 
SEN.b.DO DE LA REPUBLI CA 

Distinguidos legisladores; 

Nuestro Partido de la Liberación Dominicana fijÓ su posición frente a 
las actividades de la Rosario Resources durante las vistas públicas efe~ 
tuadas a principios de noviembre del año pasado . Conocidas son nuestras 
sugerencias por vosotros y la opinión pública contenidag· en carta cuya -
copia le anexamos y que fuera entregada al Presidente de la Comisión de 
Industria y Comercio de la Cámara de Diputados, señor Guido D1Alessandro 
en fecha 2 de noviembre de 1978; 

No vamos en esta ocasión a repetir lo que hemos dicho, ni lo que un -
país celoso por el destino de sus riquezas muy bien sabe. En este senti­
do os remitimos a los documentos, declaracione~ y artículos que han sido 
difundidos exponiendo la posición del P L Den los redios de prensa del 
país y en nuestro vocero escrito semanal VANGUARDIA del Pueblo. 

En esta ocasión queremos simplemente aprovechar estas vistas públicas 
para dar a conocer una práctica alarmante que está ejecutando desde hace 
poco la Rosario Resources en la mina de Pueblo Viejo. 

En este año de 1979 la Rosario ha puesto en funcionamiento un sistema 
de producción ::.1amado ttde circuito cerrado II que le permitirá aumentar la 
cantidad de minerales(oro, plata y lo otro, que la Rosario no ha dicho 
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nunca qué es) con una importante disminución de gastos en energia y en 
cianuro. Con ese sistema, la Rosario ha llevado la molienda de la piedra 
en que se hallan los metales de 12 mil toneladas métricas al clia a 17 mil 
lo que le proporcionará un aumento del material molido superior a los 
6 millones 200 mil toneladas métricas por año, y se necesitan de 4 a me­
nos de 7 toneladas métricas de material para sacar una onza de oro y 7 
de plataº 

Eso significa que la producción será este año entre un millón de on­
zas de oro y 7 de plata como minimo y como máximo millón y medio de onzas 
del primero y 10 millones y medio de onzas en la segunda; lo que a su vez 
significa que a 250 dólares la onza en promedio y el de la onza de plata 
a 8 dólares, la Rosario produciráen 1979 entre 306 y 459 millones de dó­
lares. 

, 
¿ e persigue la Rosario Resources con este si ste□a violento de ex-

plotación? 

demás de obtener ganancias fabulosas, los expertos afi~man que su 
propósito es terminar rápidamente con la capa de reserva de minera_es que 
explota la firma extranjera con el fin de agotarla y obligar al Estado 
Dominicano a negociar la entrega del rico yacimiento de Los Cacaos. Pero 
ade:-nás, esta intensiva extracción de los Óxidos tiene por objeto "'repa-
rar las excavaciones indispensables que le permitan abrir un área econó­
micamente beneficiosa a la hora en que la empresa decida explotar los sul­
furos que hasta hoy la empresa alega que no son económicamente explotables. 

, 
Estamos, pues, frente a un truco que el pais debe conocer para que una 

riqueza minera de oro y plata(y otros minerales) valorados en unos 2,000 
(dos mil) millones de dólares no vaya a parar a los bolsillos de dos ó tres 
extranjeros que se recrean y disfrutan a costa de la miseria de nuestro 
pueblo. 

Esperamos que esta exposición sirva para los propósitos qüe os habéis 
trazado en estas vistas públicas. ¡!} 

Por el P L D, os saluda, cordialmentE?------t,~i-,Hff","'"'~'t;,!;r.,.,.J(c...::::::.._<:::::::::._ 
Vicente Bengoa 
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Señor 
Guido D4 Alesandro 
Presidente de la Comisi~n 
C~mera de DiputRdos. 

Señor presidente: 

R f¡ ll t. n DO m 1 Y1 f ~ o , D , N • 
2 Je noviembru do 197íl 

de Industria y Comercio 

El Partido de la Liberacign Dominicana, consecuen­
te con su postura de defenAa de .los intereses del pue­
blo dominicano, conRidern ~ue el Estado dominicano de­
be nacionalizar y m,rnejar directamente la explotaci~n 
de la EmprHBH miner& Rosorio Dominicana, SJ A., en ra­
z~n de que casi la totalidai de la inversion se reali-
• -zo con prestamo8 tomados a los bancos comerciales que 

operan en el pals, es decir, con el nhorro de los domi­
nicél:'.'los, y porque en apenaA 38 meses de operaci~n, des­
de abril de 1975 hasta junio del presente aílo, dicha 
empresa ha ~htcnido beneficios superiores a los 58 mi­
llones de dolares, En sus primeros 2 años oper~ con u­
na rentabilidad de 216% con respecto al capital oriGinal 
ir-vertido. 

Sabe~os que el traspaso 1~teero de la ~ropiedad de 
esa empresa transnacional al Estado es la medida econ~­
mica y socialmente m~s justa, pero estamos conscientes -de que por su rn,turé)leza el actual e.;obierno no tomara 
tal medida. Por tanto, proponemos una modificaci5n del 
ante-nroy~cto de ley que establece un precio tope a las 
exportAciones de oro y plata, presentado por el diputa­
do Miruel Ancel Reynooo Sicerd, para que en luGar de loe 
artículos oricinales secundo y tercero se establezcan 
J. o P. FJ j r;u i entes : · 

/11•t. ?do.: Ln proclucci~n tirutn c,o <io:rf,, CUfll(luiorn 
r¡ue oea rrn or.i [_jen y lon proc0dirnionton emploodos pare 
obtenerlo, estar~. sujete f-il pnc;o de un impuesto G.ñico 
de un 75?~ en especie. 

Art. 3ro,: La Secretor!a de Estado de Industria y 
Comercio, a trav~s de la Direcci5n General de Miner!a, 
tendrt a su careo la supervisi~n y el control de las 
c2ntidades producidas uor las emuresas mineras dedica-' - ~ ... dan a la exportacion de dore. 
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Art. 4 to. : J,A l i(p1id~ci~n o el impuesto d ehert efec­
tnr,r-rin r1ent-rn r1fl lnp 1r, n11,n rle l Mf-111 n1r•n i.nntn f! ln pro ... 
dt1t1<~1011 u11 1ti lli.1.'(iCC1.~11 r:1J11 1)J'r1J ch1 1{1n1Lno InLornf-ln. 

Art. 5to.: El Banco Centrel de la Rep~blica Domini­
cana, en base a la liq uidAc itn efectuRda por la Direccign 
G ener8 l de Rentas I n terrn:is, rec i riirfi el flél[:O del _r:;ravtmen 
de~tro del ~la~o estipulado en el Art. 4toº de la presen­
t e 1 e:r. 

Art. ~to.: La no liquidaci~n y naco correspondiente 
en l P :ec~f; cn t::.~lecida se Ra:1cion8r~ 2.plicando 1/2~~ (11.!1 
rie~io nor cien~o ) dicrio por lo~ nrimeros 30 a.fas. Si 

- 11 • p 
•renccn loD 30 rh:--,o :' no RC cumple J.[1 obl i 2"2 cion, e l inte-
rbs nor ri oré• ';cr!:i. rle 1?1~ (nno rior. ci8nto) cHnrio . Si -ven-

. 11 (J , 

e e !l 1 o s (,, o rl :~ r , ,· :.' no e (; E; fe e t l 1 A e 1 n;. ~- o , 1 éJ ;; E: ere t [' r l (\ d e 
R~ta~ o de In~~Atrin y noriercio poar~ ponerle fin a lo con-

·" · d 1 t ,,. e e r-- i o n rri 1. !1 e r ;:-, e e Y p o él e l o n • 

Ptr~afo• El intcr~s moratorio se calculEr~ en b~se 
o lé: cf1ntinf.rl :rtsicE, cid eudcda y ou pó.L..·o se!'ft en especie. 

"Ssnenmd o que nuc:=i"tra !)roposj_ci~n sea acocidc1 corio 
" -'JJ'1 r-i fo r!l! 11.l ;, c1 0 p :!'.' o t e e e i o n n e 1 o s i n -t er e s e s na e ion Fi l es , 

sr; der.pir'lcn de Ud. en representé:-1 cibn del Partido de la 
Liberrcib~ DoMinican8, 

Lic. Vicente Bencoc1 

REPU6L ICA 00MINICA."iA 
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DATOS RELATIVOS A LA ROSARIO: 

La Rosario Dominicana se constituy6 el 2 de agosto de 1972 

con un capital autorizado de 3.0 millones y suscrito y pagado de 300 

mil pesos. Las acciones de RD$100.00 c/u. 

El 25 de noviembre de 1972 aumentó el capital pagado a RD 

$1,605,400.00, mediante el aporte en naturaleza de la concesión de la 

mina, evaluada dicha concesión en RD$1,305 -,400.00. 

El 30 de junio de 1975 aumentó el capital a RD$12,000,000. 

· De ese total el Banco Central suscribi6 y pag6 RD$2,400,000.00. 

En 1976, mediante las negociaciones de la Comisi6n del Oro, 

sustituida luego por Fernando Periche, el Banco aumentó su participa­

ción por la compra de µn 26% adicional al 20% ya de su propiedad. El 

acuerdo se firm6 el 15 de diciembre de 1976 por la suma de RD$7,394,088. 

Las acciones se pagaron a RD$236.96 cada una y el Banco Central recibió 

un pfestarno del exterior para efectuar el pago. 

Para instalar plantas y equipos, la Rosario negoci6 dos prés­

tamos en el país a un 9.5%, uno por 18 millones y otro por 14.2% para 

un total de RD$32,000,000. 

TOTAL DEL PATRIMONIO 1978 = RD$65,785,814 1977 = RD$60,116,383 

NETO DE MAQUINAS Y EQUIPOS 1978 = $38,037,873 1977 = $39,976,753 

PROPIEDAD, PLANTAS Y EQUIPOS 1978=$48,054,894 1977 = $44,057~379 

DEPRECTACION 1978 = $15,613,886 1977 = $10,629,832 

AMORTIZACION 1978 = $ 2,942,780 1977 = $ 2,010,438 

BENEFICIO DE 1978 (enero a noviembre brutos: RD$40,782,794. 

Pago de Impuestos $16,748,143. 

Beneficio Neto: $24,044.651 . 

.,_ 

1 
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De ese total se deduce un 5% para el municipio de Cotuí. El 

resto se divide en un 54% para accionistas de Rosario y 46% para el 

Banco Central. 

COSTOS DE PRODUCCION: 

Estimado para inicio de operaciones en 1975: SO. por onza 

producida. A septiembre de 1978: 86.066 por onza. Igual mes de 1977: 

81 .96. A Noviembre de 1978: 88.24 por onza. 

PRODUCCION: 

Al 22 de novjembre 

Onzas Troy oro 

Onzas Troy plata 

1977 

308,137 

1,182,470 

. ' 

1978 

300,557 

1,560,098 
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UNION PATRIOTICA 
( Sede Central - Duarte, 86 • Santo Domingo, R. D.) 

EXPOSICION DE LA UNION PATRIOTICA, ANTE EL SENADO DE LA REPTJBLICA, 
EL DIA 8 DE MARZO DE 1979º-

B.L ~omit~ Pol.1tico de la UPA quiere ante todo reiterar frente 

a los miembros del Senado de la Rep~blica, que ~ntiende como lo m~s 

conveniente al interés nacional, la nacionalizaciOn sin indenniza -

ci6n del monopolio norteamericano 1'osario Doainicana. 

Y quiere resaltar que esta nacionalizac16n debe efectuarse 

sin indennizaciones, porque en el tiempo que lleva explotando los 

yacimientos de oro y plata de Pueblo Viejo, como todo el mundo conoce 
' 

esta empresa ha extraido ganancias que sobrepasan en varias veces la 

inversión original extranjera que no alcanzo los siete millones de 

dólares. 

En varias ocasiones se han escuchado en nuestro pais argumen -

tos poco, sustanciosos en contra de la nacionalizaciOn de La Rosarioº 

Se ha dicho y reiterado aqu1, que una medida de esa naturaleza aleja­

ría la inversion extranjera. 

La Uni6n Fatri6tica rechaza por insensato y antipatri6tico ese 

primer argumento. La nacionalizaci6n de la Rosario, una empresa que 

incluso realiza su labor extractiva violentando principios consagra -

dos en nuestra constitución, como ya ha demostrado el Uomita Nacional 

de Defensa de los Recursos Naturales, cons~ituye un imperativo patri~ 

tico que no puede ser combatido con argumentos tan poco,' v~lidos: Ve­

nezuela, México, Per~, para solo mencionar algunos paises de Am~rica 

Latina, han llevado a cabo nacionalizaciones en el orden de sus re -

cursos mineros, y en ninguno de estos tras paises tales medidas han 

"espantado" la inversi6n extranjera. 

Se ha argumentado a su vez, que la nacionalizaci6n de la Rosa-
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rio constituye un contrasentido porque el país carece de recursos hu­

manos necesarios para administrar por simmisno dicho complejo mineroº 

Es bueno señalar aqui, no solo que en mAs de un 95 % la empleomania 

de dicho consorcio es nacional, sino adem~s, que incluso, rueron in­

genieros nativos quienes construyeron la base industrial del complejo 

minero de La Rosario. 

No hay, en tal virtud argumentos 16gicos válidos para oponerse 

a la nacionalizaci6n de dicho consorcio. 

Hablando con claridad, la -6.nica raz6n verdadera que se opoae a 

que nuestro pais adopte tan saludable medida para la economía de ~ue~ 

tro pais es la siguiente: 

Este gGbierno, si bien es el fruto de la voluntad popular, al­

canzó finalmente el peder en medio de wm situacibn de crisis, gracias 

a compromisos contraidos con el gobierno de los Estados Unidos de Amé­

rica, que se opone•, como es natural, a toda medida dirigida a reivin­

dicar nuestra independencia y soberanía nacionales. 

Eien entrado a este punto, es oportuno senalar, que a su vez 

los mismos compromisos contraidos por este régimen, o tal vez peores 
' 

fueron contraídos por la ad.m.inistraei6n anterior y que por ello, es 

poco .lo que se puede,·,esperar en ese sentido de los señores Represent~ 

tes del bloque opositor mayoritario a pesar de sus aparentemente verti 

cales cant~letas nacionalistas. 

Si esto ~ltimo no obedece a la realidad, permitan.nos decir aqui 

que deseamos fervorosamente ser refutados en los hechos con el apoyo 

re~ormista a la nacionalizaci6n de La Rosarioo El Dr. Balaguer, quien 

es el hombre que dirige verdaderamente la orientaci6n del bloque refo~ 

mista, tiene ante la historia entonces una bella oportunidad de co -

menzar a mirarse a si mismo, ~•e en la espiritual y política i.m.á-
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gen del estadista que el "soñ6 desde :niño". 

Hechas tales precisiones, la Uni6n Patriótica entiende que si 
tP 

bien no es ·momento de conducir el problema que hoy se debate por el 

sendero m~s justo, el Senado de la Rep6ulica, sin embargo tiene la Q 

portunidad de contribuir en gran medida a resareir en algo el patri­

monio nacional afectado por la expoliaci6n que de nuestros recursos 

auriferos lleva a cabo el. mencionado consorcio extralij-ero. 

Por ello, viene aqui a dar su apoyo al proyecto de Ley ya a­

probado en la Cámara de diputados. 

La UPA entiende como antinacional el "acuerdott efectuado a e,2 

paldas del pueblo entre el Sr. Presidente Don Antonio GuzmAn, y los 

máximos dirigentes del consorcio norteamericano. 

Y lo entiende as1, porque todo el mundo conoce que este gobie~ 

DO está urgido de recursos econ6micos para echar hacia adelante todo 

un conjunto de proyectos ya esbozados por el proio Presidente de la 

Rep~blica, y que, en consecuencia, sino aparecen en nuestro suelo 

los recursos necesarios para su financiamiento, no habrá otro camino 

que el ya abultado endeudamiento externoe 

El pueblo dominicano estA atravesando desde hace~-. do~ años 

una profUllda crisis econ6mica que se agrava dias tras dias. Dentro del 

marco del tipo de gobierno que tenemos hoy, todos los analistas est§.n 

de acuerdo en que el régimen necesita de importantes recursos financi~ 

ros para echar a aDdar la maltrecha economía nacional. Se ha hablado 

una y otra vez de paralizaci6n econ6mica, y ello es cierto en gran me-, 
dida. Pero lo que DO se ha dicho es que esta paralizaci6n tiene su ra-

z6n de ser, en que actualmente -herencia del despilfarro anterior- las 

arcas nacionales están exhaustasº E1 país tiene en el proyecto de Ley 

del Diputado Reynoso uicard, una buena oportunidad para conseguir aquí 
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parte de los recursos que nec esi tamos par a re a c1iivar nuestra economía. 

Q;uisieramos decir por último1 que el pa1s entero est~ atento hoy 

a la conducta de los señores Senadores perrede1stas. Y ello asi, no SQ 

lo por la trascendencia de este proyecto, sino porque todo evidencia 

que desde el Palacio Nacional, se est~ dando orientaciones de políti­

ca económica que no se compadecen con lo que ese partido premetiO al 

pa!s durante la pasada campaña electoralº 

Ustedes, senores Senadores perrede1stas, tienen hoy la oportuni 

dad de contribuir que este gobierno tome el camino que le trazaron los 

genuinos representantes del perrede1smoo 

De este ~ltimo depende en gran medida que este gobierno conti -

núe disfrutando de la base de apoyo social necesaria para soportar los 

embates que la azarosa vida politica de nuestro pa1s nos tiene acostum 

brados. 

De lo que se desprende que, no apoyar el proyecte de Reynoso ~i 

card, en filtima instancia, conspira contra la estabilidad misna de 

vuestro régimenº 

SANTO DOMINGO, D.N.-
8 de Marzo de 1979.-
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$150.00 $170.00 $190.00 

Nuevo Nuevo Nuevo 
Actual Acuerdo Actual Acuerdo Actual Acuerdo 

Ingresos oro (Au) 48.8 48.8 55.3 55.3 61. 8 61. 8 
Costo ($88.00 X 325,544 oz. Au) 28.6 28.6 2 8. 6 28.6 28.6 28.6 
Contribución Escalonada (Au) 0.7 1.5 
Beneficios Brutos Au 20.2 20.2 26.7 2~.o 33.2 31.7 
Beneficios Brutos Plata (Ag) 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 
Beneficios Brutos Metal 30 .1 30.1 36.6 35.9 43.1 41. 6 
Impuesto Sobre la Renta 13.0 13.0 15.8 15. 8 18.6 17.8 
Sub-Total '17 .1 17.1 20.8· 20 .1· 24.5 . 23.8 
Contribución Cotuí - 5% 0.9 0.9 1.0 1.0 l. 2 l. 2 
Balance 16.2 16.2 ·19. 8 19 .1 23.3 22.6 
Contribución Adicional 0.9 1.0 1.2 
Balance 16.2 15.3 19. 8 18.1 23.3 21. 4 
Dividendos Estado 7.5 7.0 9.1 8.3 10. 7 9.8 
Balance 8.7 8.3 10. 7 9.8 12.6 11.6 

Impuesto Dividendos 1.6 l. 5 2.0 1.8 2.3 2.2 

Balance Otros 7.1 6.8 8.7 8.0 10.3 9.4 

Total Estado 23.0 23.3 27.9 28.6 32.8 33.7 

Total Rosario r 
3.4 ~ 4. ~ 4.0 5.2 4.7 3.5 ~ 

Total Simplot 3.6 3.4 4.3 4.0 5.1 4.7 

Total Beneficios 30. 1 30 .1 36.6 36.6 43.1 43.1 

%Estado 76.2 76.2 76.2 78.0 76.2 78.2 
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AU: $200.00 AU: $220.00 AU: $230.00 

AG: $ 5.50 AG: $ 5.50 AG: $ 5.50 

Nuevo Nuevo Nuevo 

Actual Acuerdo Actual Acuerdo Actual Acuerdo 
Ingresos Oro (Au) 65.1 65.1 71. 6 71. 6 74.9 74.9 

Costo ($88.00 X 3251544 oz. Au) 2 8. 6 2 8. 6 28.6 2 8. 6 2 8. 6 28.6 
/contribución Escalonada (Au) 2.0 4. 6 .. 5.9 

Beneficios Brutos Au 36.5 34.5 43.0 38.4 46.3 40.4 
Beneficios Brutos Plata (Ag) 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 

Beneficios Brutos Metal 46.4 44.4 52.9" 48.3 56.2 50.3 

vJ:mpues to Sobre La Renta 20.0 19.2 22.9 20. 9 " 24.2 21.7 

Sub-Total 26.4 25.2 30.0 27.4 32.0 28.6 

~ontribuci6n Cotui - 5% l. 3 l. 3 l. 5 l. 4 . 1.6 1.4 

Balance 25.1 2 3. 9 28.5 26.0 30.4 27.2 

VCon tribu9i6n Adicional l. 3 l. 4 J 2.6 

Balance 25.1 22.6 28.5 2 4. 6 30.4 24.6 

¡___.-Dividendos Estado 11.5 .10. 4 13.1 11. 3 • 13.9 11.3 

Balance 13.6 12.2 15. 4 13.3 16.5 13.3 

V-Impuesto Dividendos 2.5 2. 3 2.9 2.5 · 3.1 2.5 

Balance Otros 11.1 9.9 12.5 10. 8 13.4 10. 8 

Total Estado 35.3 36.5 40.4 42. 1 1,/ 42.8 45.4 

Total Rosario 5.5 4.9 6.2 5.4 6.7 5.4 

Total Simplot 5.6 5.0 6.3 5.4 6.7 5.4 

Total Beneficios 46.4 46.4 52.9 52.9 56.2 56.2 

% Estado 76.2 78.7 76.2 79. 6 76.2 80.8 
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AU: $250.00 AU: $300.0~ AU: $350.00 

AG: $ 5.50 AG: $ 5.50 AG: $ 5.50 

Nuevo Nuevo Nuevo 

Actual Acuerdo Actual Acuerdo Actual Acuerdo 

Ingresos Oro (Au) 81. 4 81. 4 97.7 97.7 113.9 ·113. 9 JUSS§. ª" ~ 
Costo ($88.00 X 325,544 oz. Au) 28.6 2 8. 6 28.6 2 8. 6 2 8. 6 28.6 ~ 

Contribución Escalonada (Au) 8.5 15.1 28.1 
Beneficios Brutos Au 52.8 44.3 69.1 54.0 85. 3 57.2 
Beneficios Brutos Plata (Ag) 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 9.9 
Beneficios Brutos Metal 62.7 54.2 79. O 63.9 95.2 67.1 

Impuesto Sobre la Renta 27.1 23.4 34.1 2 7. 6 41.1 28.9 

Sub-Total 35.6 30.8 44.9 36. 3 54.1 38.2 
Contribuci6n Cotuf - 5% l. 8 l. 5 2.2 l. 8 2.7 1.9 

Balance 33.8 29.3 42.7 34.5 51. 4 36.3 

Contribuci6n Adicional 2.8 3.3 3.4 
Balance 33.8 26.5 42.7 31.2 51. 4 32.9 

Dividendos Estado 15.5 12.2 19.6 14.4 23.6 15.1 

Balance 18.3 14. 3 2 3 .1 16.8 27.8 17.8 
Impuesto Dividendos 3.4 2.7 4.3 3.1 5.1 3.3 

Balance Otros 14.9 11.6 18.8 13.7 22.7 14.5 

Total Estado 47.8 51.1 60.2 65.3 72.5 80.7 

•rotal Rosar i o 7.5 ~1 9.4 6.9 11. 4 7.3 

Total Simplot_ 7.4 .s-.-s-r, i 9.4 6.8 11.3 7.2 

Total Beneficios 62. 7 62.7 79,0 79. O 95.2 95.2 
% Estado 76.2 ~ 76.2 82. 7 76.2 85.0 

<[!,<; 
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VERSION ESTENOGRAHICA, RESUMIDA, DE LAS VISTAS PUBLICAS CELE­
BRADAS POR LA COIUSION PERMANENTE DEL SENADO LOS DIAS 8, 9, 13, 

-·· 14 Y 15 DEL MES DE P'EBRERO DEL .ARO 1979, CON REPRESlliTATIVOS 
DEL SECTOR OFICIAL Y PRIVADO DEL PAIS EN RELACION CON EL PRO­
YECTO DE LEY EMANADO DEL PODER EJECUTIVO, CONCERNIENTE A LA 
LIBERALIZACION DE LAS DIVISAS EN CUANTO A SU OBLIGACION DE EN­
TREGARLAS AL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA, POR PARTE DEL SEC­
TOR DE LA INDUSTRIA TURISTICA, DE LAS REMESAS DE DOKINICANOS 
EN EL EXTERIOR Y DE LAS EXPORTACIONES NO TRADICIONALES, ASI CO­
MO ESTABLECIENDO LA PARTICIPACION DE LOS BANCOS COMERCIALES EN 
LAS OPERACIONES DE LAS DIVISAS PROPIAS, OOIIUNIIENTE LLA1lADO "MER-

CADO PARALELO DE DIVISAS". 

La Comis16n Permanente de Finanzas del Senado estuvo representa­
da por: 

DR. VICTOR GOIIEZ BERGES, Presidente; 

Y por loa miembros Radham6a Rodríguez G6mez, Alfonso 
Canto Dinze7, Manuel A. Nolaco Guzmán, Alfredo Rivu 
Hernández, Ram6n Emilio lernández Brandel, Manuel E. 
~eliú, Jesús Maria Paniagua. Algunos de estos miembros 
del Senado no forman parte de dicha Comisión, pero o­
cuparon, como acompmantea, la Mesa Directiva de loa 
trabajos. 

SENADOR PRESIDENTE DE LA COMISION GOMEZ BERGES: 

Sefiores 7 Sefiores: 

El Senado de la República, interesado en eacuchar loa diAntoa 
puntos de v1ata con relac16n el proyecto que ha sido sometido por 
el Poder Ejecutivo sobre un nuevo mecaniamo para el uao de lu d.1-
v1aaa para las exportacionea 7 el turiamo y el manejo de dichaa di­
visas al trav6s de loa banco• comerciales, ha convocado a esta• via­
taa públicu en inter6a de concilie loa intereaea encontrado• que 
aobre eate importante tema han sido expueatoa públicamente por dia­
tintu peraonalidadea 7 economiatu tanto del aector oficial como 
privado del paia. 

A Matas Vistas Públicas han sido invitados loa 6rganoa de la pren­
aa escrita, radial 7 televiaada del paia, y para mantener una metodo­
logía de trabajo eficiente conviene que cuando alguien vaya a inter­
venir se identifique por au nombre 7 aefiale, al miamo tiempo, la en­
tidad que representa en eata reuni6n. 

Lea damoa en nombre de la Comisión de Jinanzas del Senado de la 
República la más cordial bienvenida y aalutación especial a cada uno 
de uatedea. 

Laa Vistas Públicas se celebrarán hoy, mafiana vierae• 9, el -
pr6ximo marteal3, el miércoles 14, y si ea necesario, se extenderin 
más tiempo (efectivamente se extendió hasta el 15 de febrero,1978). 

Tenemoa preaente en este salón al economista del Banco Central 
de la República seeAor Deapradel, quien ha venido como obaervador, 
7 responderá cuanta• preguntas se le formulen en torno al proyecto 
que nos ocupa. Pensamos que el sefior Gobernador del Banco Central 
vendrá oficialmente a hacer la expoaición a nombre de la Junta Mo­
netaria. 

Se ofrece, puea, la palabra a lo• expoaitores: 

(El economista Despradel, del Banco Central, informó que el ae­
fior Gobernador del Banco Central no estaba presente en raz6n de que 
preciaamente todos lo• jueves -y ho7 ea ese día- se re-6.ne la Junta 
Monetaria, y ese compromiso le impidió asistir a esta reunión del 
Senado). 

VICTOR IIE.m)EZ O.APELLAN, a nombre del aector tur!atico, expuso: 

Quiero intervenir en nombre de loa operadores de tours de la 
República Dominicana. Noaotroa estamo• ciento por ciento con el 
proyecto enviado a las Cámaras Legislativas por el honorable Se~or 
Presidente de la República Don Antonio Guzmán Jernández; y eata.moa 

-sigue en la página dos-
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ciento por ciendo de acuerdo porque en esto• momentoa nuestra in­
dustria tutistica ae encuentra en una crisis eeon6mical tremenda. 
Hemoa considerado que un 30$ de las empresas turísticas de nuestro 
país están deticitariaa; un 60% está prácticamente quebrada 7 un 
10% se halla pagando sus obligaciones completamente atrasadas. 

Repito, es una crisis tremenda que está sufriendo la industria 
turística en nueatro país. 

Como todos eabemoe, aunando esfuerzos y voluntadea, la empresa 
privada 7 el Gobierno hemoa entrado en un proceso de unaa inversio­
ne• tabuloaaa en intraeetructura turística 7 consideramos que•• 
también deber de todos detenderla viendo antes que nada los intere­
••• del paia. Y siendo así, queremoa hacer de conocimiento del Se­
nado da la República quo, en pr1mer lugar, el Gob1erno dominicano 
en el loa ~o• 1976 7 197? perm1t16 que lu entrada• de divisas por 
el turismo fueran a parar al aercado paralelo; créanme sinceramente 
que f'ué ese el 1ncent1vo más positivo que ae creó a la industria tu­
r!at1ca de la República, porque di6 como resultado que ai era oier­'º que el paia no babia hecho ca:mpatía de promoc16n turística inter­
nacional a pesar de estar haciendo grand•• inversiones en intraes­
tructu.ra turística, loe agente• de viaje• internacionales, los más 
grandes operador•• de torua del mundo, se convirtieron cada uno de 
ellos en lo• grande• promotorea de la República Dominicana en aua 
respectivas áreas, 7 en honor• la verdad en esoa atíoa que acabo de 
mencionar, y lo aaben todoa aquí, en la temporada turística no•• 
conaeguia una hab1tac1ón disponible en loa hoteles. 

Todo marchaba bien y, repito• loa grandes operadores de tours 
estaban m117 enamorados del mercado dominicano, porque cobrat,an en 
su mercado en dólares y pagaban en la República Dominicana en pesos. 
Así laa cosas, cuando estoe programaban sus negocios lo hacían aba­
se de la prima del d6lar sobre el peso que se le permitía legalmen­
te. Da ahí que cada uno de ellos pusieran en práctica cempafias tabu­
lo a.a vendiendo la República Dominicana. 

En el do 19?8 el Banco Central de la República llamó a los re­
presentante• de la industria turiatica para anuncarles que a contar 
de esa techa todo el dinero que generara la 1nduatr1a tuYiet1ca tenia 
que ir al Banco Central. Desarrolló una intensa campafi.a nacional e 
internacional, d1stribuy6 folletos, se pusieron casillas en los ae­
ropuertos, anuncios en los puertos, destacando que las divisas se 
tenían que entregar al Gobierno 

Nosotros defendimos trente al Gobernador del Banco Central la -
inconveniencia de esas mad1du porve veíamos que se iba a producir 
una estampida del turismo con respecto al país. Son mercados que se 
rigen por la le7 de la oterta y la demanda, y loa operadores de tours 
dirigen •l tlujo turístico hacia los mercados donde hacen mejores ne­
gocios. El resultado tué obvio: Los operadores de tour• »espondieron 
a esas medidas del Banco Central retirándose prácticamente del merca­
do dolllinicano. 

Tenemoa que pensar, como dominicanos que somos, en salvar la in­
versión millonaria vertida hacia la intraestructura turística en el 
país. 

Nosotros como operadorea de tours, y hablo claro sobre este as­
pecto, podemos atirmar que todo loa que vivimos de este negocio an­
damos económicamente mal, así como andan mal todas las áreas econó­
micaa dentro del turismo. 

Queremos concluir, por eata vez, destacando la trascendencia 
del proyecto de ley que nos oeupa, y significando que au conversión 
en ley, a nuestro jyicio, ea una neeeaidad nacional, por el momento. 
Y digo por 1 momento, porque podría ser que loa incentivos que crea 
el pro7ecto de le7, apoyado por una fuerte campafia de promoción en 
loa mercados internacionales, en un futuro de 2 6, afí.oe podrían dar 
pié a un viraje de 180 gradoa, y entonces de nuevo esas divisas pue­
den volver a las arcas del Banco Central. 

Pero ho7 por hoy la le7 ea una necesidad si queremos salvar 
nue tra industria turística. Jamás defendería este proyecto si no 

-sigue en la página tres-
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estuviera convencido da su necesidad para salvar la industria turís­
tica del país. Muchas gracias. 

SENADOR PRESIDENTE GOKEZ BERGES: {Dirigiéndose al Lic. Despradel, 
del Banco Central). Ouánto percibió el Danco Central en el 
pasado por concepto de captación de divisas del sector tu­
rístico? 

LIC. DESPRADEL: Conforme si detalle siguiente: 
En el afio 19?3 percibió 2.4 millones; 
En el afi.o 19?4 percibi6 5.1 millones; 
En el afio 19?5 percibi6 5.9 millones; 
En el afio 1976 percibi6 7.7 millones; 
En el año 19?7 percibió 11.? millones, 1' 
En el imo 19?8 percib16 10.7 millones. 

SENADOR PF.ESIDENT:E, OOMEZ BERGES t Cuándo estima el Banco Central que 
ingl;'esa al mercado paralelo de di'rtsas proveniente del nector 
turístico? 

LIO. DESPRADEL: Estimamos que unos 90 millones de d6larss. De ello 
se infiere que el Banco Central entiende que sólo ha podido 
captar, en el mejor de los casos, de un 9 al 10% del total 
qu genera ese sector. 

SENADOR PRESIDENTE GOMEZ BERGES: Y cómo va el Banco Central a cubri.r 
sue compromisos internacionales por importacione■ ,Y los lla­
mados invisibles, si en vez de tratar de captar mas divisas 
se de prende de parte de iaa que e&tá captando? 

LIC. DESPRADEL: El proyecto lo ••tamo■ enrocando, las autoridades 
del B8.1\CO Cent~al, como un instrumento que increment el volu­
men del negocio turístico, no desde el punto de viata e que 
sigan entrando 9 ó 10 millones de dólares al sistema oficial. 
Necesitamos promover la ocupac16n, a niveles rentables, de 
la capacidad hotelera que ae ha o»eado, y en tin, de todas las 
actividades de empleo y consumo ligadas a ese negocio. Porque 
si intentáramos aplicar controles estrictos y !icaces en un 
grado más aceptable para la captación de todas las divisas 
del turismo, caeríamos en un sistema prlcticamente policial. 

SENADOR PRESIDENTE GOMEZ BERGES t Cuánto ha prestado el Banco Central 
para la construcción de hoteles e infraestructura turí tica;en 
la capital creo que alrededor de 60 ó 70 millones do d6lures? 

LIC. DESPRADEL: el Pondo FIDE ha autorizado recuro externo por 
valor de 3.9 millones para financiar hoteles; e INnATUR ha 
autorizado l?.9 lllillonea. EU TOTAL: 21.8 millon s. 

SENADOR RADHAMES RODRIGUEZ: Lic. Despradel; El párrafo II del articu­
lo.l de la le7establece eomo productos no tradicionales de ex­
portación, entendemos, loa que especi!icamente no sa citan como 
"tradicionales", que el proyecto enumera. Mi pregunta es la si­
guiente: No hay otros art1culos de exportación no citados en 
el proyecto y que sin embargo 7a están compitiendo con &xito 
en el mercado internacional y no deben ser favorecidos con 
el incentivo de la no entrega de divisas al sistema oficial? 

LIC. DESPRADEL: El mismo proyecto de ley otorga facultad a la Junta 
Monetaria para establecer, previo análisis económico y oída 
la recomendacion e de CEDOPEX, ~uáles productoa necesitan el 
incentivo y cuáles no. Y se le atribuyen esas !acultadea a la 
Junta Monetaria porque precise.mente este 1ncAntivo ea d na­
turaleza cambiaria, monetaria, y por tanto cae bajo la rea­
ponaabilidad de dicha Junta, organismo autAnomo del Gobierno. ___ ...., _____________ .. __ _ 

OTRO EXPOSITOR: Lic. Juan Manuel Taveras, en representación del Pa­
tido Qu.isque7ano Demócrata, y en el auyo propiot para signifi­
car: 

Desde hace mucho tiempo yo vengo sosteniendo que el llamado -
-sigue en la p!gina 4-
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mercado paralelo de divisas resulta sumamente d~ino a los intere­
ses nacionales. 

Que quede claro, pues, que el PQD y yo no opon mos totalmen­
te al proyecto de ley, porque va contra los interese~ nacionalea •• 
Es violatorio de la Ley No. 251. Y no debe seguirse llamando mercado 
paral lo de divisas eino mercado paralelo de d6lares, porque en 61 
no ee hac n operaciones con otras divisas. 

Pero aún más, a nuestro entender ni siquiera ie uata de un 
mercado paralelo de d61ares, t;ino de un llERCADO XONET..U?IO PARALELO. 
Eea lib rtad absoluta para aue la gente quiera hacer con los d6lares 
lo que le venga en gana, ea un MERCAD(! M0lmT.ARI0 PARALElO. 

Y No se est6 con ello debilitando el peso dominicano? No ea­
trunos jugando con uno de loa t"undamentos más a6lidoe de la libertad 
de un pu blo como lo es su independencia con6mica? Todos debemos a­
gradecer a Trujillo que creara un sistema monetario propio en el afio 
194-?, y que, asimismo, mantuviera fuerte nu stro signo monetario. 

s1 el país está en una carrera galopante de endeudamiento ex­
terno, creo que últim.B.Iilente se han comado unos 17e.oo millones de d6-
lares, Por qué no !orzar la captación de esa divisas del turismo 
y d cualqu1e otro concepto?. 

Yo voy un poco más lejoa que lo qu ha dicho Víctor Méndez Ca­
pellán. No ea solamente la induatria turí tica la que eatá quebrada, 
yo diría que el pais entero está quebrado. Y a1 emtamos quebrados, -
c6mo podemos permitir qu~ n los adquirientes de divisas en el mercado 
paralelo se 1 p . it impor tar al pai lo qu lea plazca, por ejem­
plo pued n emplear sumaa sustanciales para traer whisky y otros ar­
tículo untua.rios que no inciden en el crecimiento de nuestra econo­
mía. 

La potenc · lizaci6n deil. mercado negro per.mitir6. la vas16n de 
capitales mucho más que •1 se reatringa ese marcado. ~cord6moanos 
de un hecho inconte table. Si cuando mataron a Ti'1jillo hubiese oxia­
tido un m rcado n gro lloa hubieran podido sacar sus capitales fá­
cilmente. No se les facilitó e a tarea por no t ner s1gnificac16n en 
el país ese mercado. 

liudi puede discutir con propiedad que como cuestión genara.l 
todos lo países tren el capital para que coadyuve a su desarrollo 
pero asimismo crean legislaciones y reglamentaciones para evitar 
en6•g1camente quo ese capitel, en cuanto a las utilidades se !uge 
con facilidad. 

En todo los países del mundo,~ Estados Unidos, en Rusia, 
hay un diferencial entre el costo y el mercadeo do los productos 
ue se 11am. utilidades, y la función de esas utilidadoo sir gene­

rando otras actividades empleadoras y reproductivas, porque de lo 
contrario, bajo cualquier s1atema tilosó!ico, econ6mico, ocial y 
político, se produce una paralización que se traduce en arritmia 
del cuerpo social determinado en unn geggratia dada. 

Concluyo, pues, rea!irmando la total oposici6n dol exponente 
y del PQD al aludido proyecto. 

mTERVIDO .EL se~or SIRIO J.ANSEN, Secretario Ejecutivo de la Asocia­
c16n de Exportadores, para prometer leer y depositar en una pr6xima 
vista pública un documento que ha elaborado ese esa entidad acerca 
de este proyecto. 

(SIENDO las 12•10 p.m •• y Senador Presidente da la Comisión do Fi­
nanzas Dr. Víctor Gómez Bergéa declaxó terminada esta reunión, e in­
vitó para proseguirla mañana 9 de !ebrero del 1979, en el mismo lo­
cal, a pa.rt¡ir de la■ 10:00 ~• m.). 

CONTINUACION VISTA PUBLICA del 9 DE FEBRERO, 19?9, 
SOBRE ESTE MÍSM0 ASUNTO. 

SENADOR PRESIDENTE GOMEZ BERGES: Se declara abierta esta reunión de 
hoy. (HORA: 10:45 a.m.).- Tienen la palabra, en el orden en 
que ae han inecrito, los expositores. Después vendr4n las pr, 
gunaa y las respuestas. 
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UN REPRESENTANTE HOTELERO: (No se identi!ic6 a peaar de la adverten­

cia hecha en tal eentido por el Presidente de la Comisión). Di­
cho R~presentante Hotelero expuso: 

En mi condici6n de hotelero apoyo totalmente el proyecto de la 
liberac16n de las divisas, no como algo que beneficia directamente 
ai empresa en cuanto al manejo de divisas ae refiere, sino como incen­
tivo al turismo, como palanca que arrastre hacia acá el !lujo turiat1-
co que se mueve en el mundo. 

O sea que toda medida que incentive el turismo al país es bien 
recibida y aceptada por el sector hotelero del pais que me honro en 
representar ante ustedes, así como mi sector rechaza toda medida que 
le ponga !reno a ese turismo •• 

Bien es sabido que los turistas gozan de un incentivo cuando su 
poder adquisitivo do su moneda de au país se multiplica en loa paise• 
que visitan. Ahora mismo vemoa que el turismo europeo se está volcando 
hacia Estado• Unidos de Am6rica atraido por los beneficios del cambio 
de la moneda. También son conocidoo los beneficios que ha recibido Ea­
palla por ase concepto. 

El hotel no recibe nada en divisas. El turi ta antes de llegar 
al hotel ya ha cambiado sus dólarea. 

Ahora bien, el problema principal ea aicol6gico. Si el turista 
v en el aeropuerto, en loe hot lea, en el avión que es obligatorio por 
le7 cambiar loa dólares por pesos dominicanoe, y por el contrario, dea­
de que ale d l aeropuerto h&7 un enjambre de cambiat proponiéndole, 
en las naric s de las autoridade, una prima por us d6laree, surge una­
gran con!ua16n en la mente de eee tw:iata, porque la actitud oficial ea 
una mezcla de legalidad e ilegalidad. Se torna suapicaz y creen que io 
quieren engatiar. Si entrega lo d6lares a la par y después e a otro■ 
ce.mbiéndoie con una prima de un 20% asume que lo engd.aron; i cambia 
lo d6laras en 1 s calles con la prima, entiende qua e tá actuando al 
aarg n de la le7. Hay une. ambigUedad, una ambivalencia neg tiva. 

En el 1978 lae medidas restrictivas en procura de captar la di­
visas d 1 turismo !ueron !rustratorias para el Banco Central y produje­
ron una incidencia negativa en el área del negocio del turismo, cuyos efecto desastrosos e tán pesando bru.madoraaente sobre lo• que Qe una 
mane~a u otra tamos legados a la suerte de la industria turist1ca na­
cional. 

SENADOR PRF.SID E GOMEZ BERGES: Y loa turistas que pagan con tarjetas 
de turiamo? 

REPRESENTANTE HOTELERO: Laa divisu generadas en el turismo con tarje­
tas de cr~dito van al Banco Central. Pero ese turismo, ~u• ea el 
que principalmente va a La Romana, está conatitu!do por gentes 
ricas, que no ae van a pond&r de rídiculas a cambiar dólares por 
pesos n las callea. 

Pero el turismo masivo proviene especialmente de Puerto Rico. En­
tiendo qu los d6lares ingresado• por tarjetas de turismo los 
puede aeg r captando el Banco Central. 

SENADOR BIBSIDENTE GOJLEZ BERGF.S: or favor, para nuestro conocimiento 7 
de los demás presentes que no lo sepan, cuál ea su nombre y que 
entidad r9presenta? 

ME LLAMO .ilTGELO ORCELLA• del HOTfil:J COMODORO. 

IBTERVIENE EL VOCERO DEL SECTOR TURISTICO VICTOR MENDEZ C ELL ara ex-
presar que su tirma representa a AMERICAN EXPRESS que entreg6 el 
total de 4,000.000.00 en d6lares al Banco Gantral al través de 
tarjetas de cr6ditoa. Aseguró que estaria en disposición de loa 
dólares por ese concopto entre arlos al Banco Centr l. 

SEliADOR FELIU HERRERA : Seflor 116ndez Oapellin, oree usted qua loa de­
más operadores e tours y manejadores e hoteles estarían en dis­
po ición de que esos dólares por tarJetaa de turi mo ingresen 
al Banco O ntral? 

VICTOR MENDEZ CA.PEIJ,AN : Es una opinión muy personal mía. 
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IUTERVTI O EL SEliOl ENRIQUE PORCELLA, del Hotel San Gerónimo, para a­

poyar en todas sua partes les o.rgumentacionc que han hacho Ange­
lo ?orcella y Víctor Méndez Capo lán en lo concerniente al sector 
turismo. 

SEN OR FRE.SIDEU~E VIC~OR GOUEZ BERGES: Quiero aclarar lo siguiente: 
A los miembros de la Comisi6n Permanente de Finanzas del Senado, 

en torno a esta p=oyecto que nos ocupa, no le preocupa tanto el aspec­
to incentivo al turismo o al sector de las exportaciones no tradicio­
nales. Antes al contrario, podríamos sdelantarlea que nosotros estamos 
de acuerdo y simpatizamos con la idea de los estimulos a a.nibos secto­
res, generadores de riqueza para nuestro país. 

Sin embargo, es obvio que el punto medular del proyecto es el as­
pecto onetario. e refiero al aspecto ~ue ya se ha estado enfocando 
resp cto ds si el proyecto propicia o no un debilitamiento de nuestro 
signo monet&rio. Es decir, inquietudes y n!oques proysctados hacia 
la tesis d~ si se relaciona con la devaluación del signo monetario, 
que es un argumento que han expuesto algunos economt¡;tas autor1.zado~ 
en la materia, y que es a lo ue hemos nosotros ll&mado medular en es­
to proyecto de ley. Estamos de acuerdo con lo& incentivos. Pero lo 
básico del proyecto para los legisladores es el aspecto monetario. 

LICENCIADO JUAlT MANUEL T.A VERAS : En teoría econ6mica los grandes hom-
brea que han incidido en el curso de la hiatoria de la humanidad 
no te ían títulos de economistas. Carlos Marx no tenía ese titulo, 
ni lw.rthWJ, ni Ricardo eran te.mpoco economistas. 

La economía es juicio de razón, de l6gica. La economía no es ma-
temática. Reiteramos que e fortalecimiento del Sistema onetario ~a­

ralelo va a debilitar el peao y va a frustrar el desarrollo d 
nuestra economía. pe2•mitiendo traer anárquicamente cosas que l 
pais no puede importo.r. 

Debemos resionder al reto que nos hace la oricis económica actual 
coi meconismos mas so~isticados de captaci6n de divisas, y con el es­
tablecimiento de medidas que impidan la tuga de capitales al exterior. 

INTERVI E EL S.El OR JOSE MANUl;L LOVATON PITT.ALUGA, Presidente de Hoto­
lea 7 Restauran.tea, y manirestó; 

Nosot os apoyamos totalment el proyecto de ley sometido por el -
Fod r Ejecutivo en relación con las d.iv1sas por considerar que el mismo 
tiende a incrementar el turismo exterior hacia nuestro país. 

El proyecto no va a favorecer a los hoteles en cuanto a divisas•• 
refiere, pero sí creemos que el abaratamiento del turismo extranjero 
necesariamente producirá 6.n incr m nto sustancial en su volumen. 

En cuanto a la devaluación de nue tra moneda nosotros creemos cue 
en realidad esa devaluación de h cho existe 7a, pue to que hay un mer­
cado paralelo que está prácticamente autorizado, y sabemos todos quepa­
ra determinadas mercaderías, que ya son la mayoría de las que importa­
mos, y para viajar al extranjero, hay comprar las divisas que nos las 
venden en laa puertas mismas de lo ba.noo comerciales. 

(A SEGUIDAS HABLO EL REPRESENTANTE DEL SHERATON, apo7ando totalmente 
l proyecto de ley, por estimar que repercutirá positivamente en lo 

concerniente al desarrollo turístico y al aprovechamiento de la 1nrra­
estructura crea~a). 

INTERVI IB P DRO GARRIDO, Guía de Turistas, y expuso: 

ue le resulta preocupante el proyecto por cuanto el Banco Cen­
tral se inhibe de la percepción de divisa, a despecho de laB 1.nver­
sionea multimillonaria• que ha hecho on infraestructura turiatica; que 
ai se han hecho estas fabulosas inversiones habría que ponderar muy 
detenidamente si el Gobierno se ~eoe des~render de recibir algo a CBll­
bio de ellas; que esta circunstancia es aún más expectante ai se toma 
en cuenta que, por ejemplo, en el deaar~ollo del Polo Turístico de 
Puerto Plata e ha incurrido en una importan~e invers16n, pero a1m. 
!alta otra mucho más importante, y rrente a la legal1zaci6n de un 
renunciami nto del Gobierno a todo interés en esa área, ello no se 
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reflejará en un estancamiento peligrosísimo de esas cuantiosas in­
ve~siones ya ~ealizadas; además, estima que esa situación podría in­
cidir en la obtenci6n de financiamiento externo para completar ese 
desarrollo, 1 tener dificultades el Banco Central en el cumplimiento 
de sus obli 4Ciones en divisas. 

Entiende que lo más importante, y lo más dificil al msmo tiempo, 
es evaluar el incremento que significarían los incentivos del proyec­
to de convertirse en ley. Considerá inexacta la afirmación de que el 
turismo en el a.Ao 1978, como derivac16 de la13 madi.das reetrictivaa 
e.doptact.as por 1 Banco Central para captar las di visas d la :.ndu -
tria, tuvi ra una merma, Las estadísticas aportadas por la Direcei6n 
General de Turismo contra icen eoa información, y son ci~re.a o!icialea, 
que e sustentan en los datos suministrad.os por INFRATUR. Es más, hu­
bo un incremento de un 24.3% en el 1978 sobre los afios inmediatamente 
precedenten. Ahora bien, lo que oi podría asegurarse es que a pesar 
de ese ayor !lujo numérico de turistas hubo menos movimiento de con­
sumoJor parte de esos turistas~ porque una gran partG tocó el pai 
po a marítima, y se &ti a que ste turicta lo más que pernocta 
en un país son 24 hora y su promedio de consumo per caiita es de ,15.oQ 
d6lares, mient~as que el turista 1ue pernocta por vía aare~ tiene \lll 
promedio d consumo d US$'24.00 ,trescíenton veinticuat~o pesos oro). 

Finalmente, expresó q~e la pos1ci6n suya era de que el antepro­
yecto sufriera un rigux·oeo estudio 7 ponde~ación, antes de ser boca­
do su fondo y decisión. 

LICENC~ .DO A. DESPR.ADEL, del Banco Central. o quisiera referirme a 
un t m que a ha e~tado trayendo aquí en el sentido d qu el 
Gobierno dominicano ha h cho fabulosas inver ionos on el cm;..po 
turi tico. Eeo es v rdad. Y precisamente lo que se p r ~gu 
~ora , incentivar en secto-r pru: hacerlo rentable y poder 
recuperar esas f buloaas inver ones. El Banco Central h ;~es­
tado RD$24,ooo.ooo.oo y en los actuales momentos le está resul­
t&:ildo cosi impo ible el proc ·so de recuperación. 

(A pre~~t del Senador Pre idente de la Comisión n el e üi o si 
l ituación pre y post electoral vivida en el año 1978 in! uyó o nú 
en el !lujo turístico haci el país, el señor Alejandro ll:1· contestó 
que la a!luenci turística cayó sign.i!icat.!1.vrunente en ese período, 
aunque tal merma se atenuaba por l circunstancia de que en el erío­
do pre y post electoral del 19?8 oe donde tradicion l.!acn;;~ bajad.e 
or si mism la atluenci turíotica). 

JO E RODRIGUEZ~ de la Asociaci6n de Guías turísticos, preguntó, por 
vía de la Me a Directiva, al Lic. Despradel, lo siguiento: Si la Re­
soluc16n de que o ha hablado, votada en el 1978, que obligada a en­
tregar las divisas al Banco Central, exiate o nó? 

LIC. DESPR.ADEL, del Ban~o Oentral. Por virt11d de la Ley 251 siempre 
ha existido la necesidad de entregar las divisas a! siateu.a ofi­
cial. El erco.do paral lo también es ilagal, porque se es,;a.hle­
ció en el 1967 por Decreto, contrariando disposiciones de la Ley 
No.251, que no podía, porque un D~creto no puede derogar una ley-. 
Realmente vivimos dentro de una ilegalidad. Lo que busca es~ pro­
yecto es reconocer una ilegalidad. El Banco Central recu:rri a 
medidas ext emas e C4ptación de divisas sin ,x1to en el sector 
tu:r! tico. 

SENADOR PRESIDENTE GOMEZ BERGES: Realmente no hubo tal Re oluc1Ón de 
la Junta .fonetaria. No se tom6 ninguna Resoluc16n de la Junta, 
sino que el Gobernador del Banco Central adminiatrativamente 
dispuso una serie de controles en virtud de una disposición an­
terto que no e cum;plís po:r uni specie dfJ tolerancia. 

s OR ALEJANDRC GRULLON, Presidenta del Banco Popular, expres6: Se-
fiore : El ! ercado Paralelo ae di visas no desaparecerá con las 
me ida que se van a tomar. Eso no lo iuita nadie. Se aúecente­
rá, se legalizará, pero no des:aparecera el mercado qu~ ccnccc:&.os 
hoy en forma total. 

LIC. JU.A?' Wnra:L TAV.E:RAS, PQD, preguntó al Lic. Des_pradel: Cuando ne 
est bleci6 e mercado raralelo de divisas no fué con el propósito 
de er,atriar capitales? 
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LIC.ENCIAOO DESPRADEL¡ del Banco Central: Yo croo que on ~sa ocasión 

6aa era la ese~cia de esa edida. 

LIC. TA ,, AS .• : Gl ""º• .. oI·oue nece ... itabauio tra.or capi't;...ües. 1:-ero 
tan importante es que vengan como evitar que salgan en forma 
incontrolada, vale decir, contreriando el principio de la india­
penseble ut111z ción nacional de proceso acumulativo, de las u­
tilidades. 

SENADOR GOMEZ BERGES, Pdte. de 1 Com· si6n, d·rigié <io·e a.l Lic. Pave­
ras. Ud. cree que eon esta legislación parH el manejo de lua dl­
visas se podría. provocar una tuga de cnr,1 te.lea sin control a.e l~s 
autoridades del Baneo Central? 

LICENCIADO TAVERAS R. Efectivamente creo que s!. 

IN1fERVIfilIE EL LIC. A. DESPRADEL, del Banco Central: Yo creo que más que 
legislación una fuga de apital s debe fundamentnhlcnt~ a un cli­
ma de desconfianza respecto de la economi del paía y la e tabili­
d d política. Donde _uiera ue no hay confianza loa c&pit~los emi­
gran. No hay au.torid.ac. a onetaria8 d.el mund0 gue :pu.edzn evitar 
la fuga de capitales si no ha¡- contianza en au economía. Y preci­
saaente lo que tratamos de hacer es darla con!ianza a la economí.a 

a travé- del yes que promuevan las actividadc productivas. T n6~o que 
pasar a 1 o.tensive., rom:per el estancamiento• produciendo ináa :pe.ra 
exportar más, o perecemos. 

SEROR LUNA, Pabrice.nte de Calzado: Esta ley, que re6lmente no la conoz­
co _pro.tunda.mente, creo que debe te er en cu n·t una ..,osa muy im­
portant: El Banco Centr 1 no ru~a~ d~jar ~e ser la lnstit~c1ón 
que a no:nbre ... el Estado administre sus 1 v:tr,a."". ~l a.s~ecto moneta­
rio~ un país 9S vital. S bemo ~ s ingún é.nco Central~ l mundo 
capta las divisas en gen r • 

La :rregv..nta que quería h~cer es la •1guiente: Se contem:pla. <¡ue el 
:Banc. Oentre.l v s. obligar Q-Ue esas d.iT.r.t . á.s _ue reciber.:. los bancos 
oomerciale, que ven a er adquiri a · ~ed.iante u.na prima adicional, 
vayan a to:rmar pe.rte d las res rvaa del Banco Central? 

LICENCIADO DESPRADEL: El Reglamento para la aplic ción de la lay no hs 
sido els.borado. Prime:no ti.ene ue probara la ley, y despu.Ss 36 
reda ta l Raglamento. En cons cuencia, no podría responderle con 
propiedad al Se~or Luna au pregunta. 

SEN OR PRESIDENTE GOMEZ BERGES: En qué parte de la ley se encasilla­
ría una reGlamentación de esa naturaleza? 

LIC. DESPRADEL: El Articulo 3 del proyecto de le7 dice: "Ley6". Como ae 
infiere. la Junta :Monetaria tendr, toda la autoridad necesaria pua 
actuar. 

SENADOR PRESIDENTE GO\.lliZ BERGES : ?fo cree stad que te.l vez ne convenga 
agregar •antos poder sala Junta Monetaria7 La ley debia ser un 
poco ás precisa. 

LIC. DESPRJillEL : Hnv une. serie de detalle que eo . mat ria de un Regla­
mento, pero todavía éste no está redactado, por razone& obvias, 7 
yo no tengo autorizac16n del Junta Monetaria para habar d.e v.n 
Re la.mento que todavía no ha sido anc1onado por la autorid dem 
competentee. 

SENOR LUNA, Yabricante de Calzado.- En el aspecto de la devaluación, ea 
bueno señulru:- que~ de Julio d6l 196? ~ate d~ hecho u..~a avu.a­
lación en el peso ominicano. Est ~royecto d l y no implica una 
posición nueva en este n cto, -ino ·u implemente le~aliza lo 
que d hecho existe. ~ lR mayoria de lot¡ pala ea latinoa.1¡1.erice.no• 
xi.ate la dualidad da cambio. I1J QUE SI EH .IMPOHTANT.E ES UE H.A.YA 

lJN_ REGLAf.IBNTACION QUE EllJA UE J:.SAS DIVISAS Vk.Y · i A FORMAR PARTE 
DE LAS RE8.ciRVAS DEL 13.ANCO CENTPAL. .o qu. 1 aneo Central. dejaría 
de recibir por incentivar el turismo y ias exportacione• no tradi­
cionales, bé\jo reglamentación d qué efj un excedente no ti- dicional 
exiJort ble pP...rt ndo ~e la~ n ceEi ~de~ ~el m rc~do int no, yo 
entiendo que no ti one ~yon i. potancia, si re~.1ment se tra u_ca en 
una potencializución de esos sectores. 
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Su4 JR .h.ESL;El ~ GO?lliZ BlillG.ES: Yo q_uiero hacer una cegü.llta al Lic. 

D p de · • egmi da.toa de (t~ ,l:tt1,P<Jneuoe y · ·e.u ·· do ,;n la mia-
w¡_ Juniia .!on tarin, ul aiío pa "O.do hub el mov~ ·nto igu.i te: 
.i!.l p iu xpol.~Ó Ullú~ 57a Alli:;..luntsS cic ,1618.l:'~6 y con ó~ T" adqui-
:r <iuQ ul blE:t 1,,;at.o · ·a;.; til~lo i.&.:.._.;o,:tó proa.u.e tos "' ·. re eucr de 
4Ct mi.&.lones de dólareo más. ErJo signitica c:u ol año asado 
nosotros tuvil.tow importacione~ en ol oren d !ou 978 llillonea 
do dólare • Si cato uroyo.cto . co.n"w·il.->ticsé e l 1J si.gnificaria 

u e• o:; 4< mllonos <1uu oe wmcjoron en. l 1.10 c ,.w.o ~aielo el 
no \auado, clei i:il'BOU •~;,.Jo. millonos ll) iaon.t a tr v·"l,;, este afio• 

d lo baucos oomel."eiuleu ue ent~~a.:-:tan ab!.c::.~r;w,1c;iv n o:!. nego-
cio. , hora bien, oaos 30 rn.lloneu do dÓla;;.•os o o;:-u os por la ban­
RA co ero1al entrsr!an o ae r puto.rían cono raGorvas ~el llaneo 
t:intral ara ~ate eub»11' ewt corapror.tioos intomr1cionalcs? 

:w:o. DESPR..fJ)EL : Yo no le puedo decir o ici· 1~nt que ns!. cGrA. Si 
le uedo decir que ha sido obaeto do ~uchns 1 iocua_ones buscar 
un 11ecanino que permita que loo u.ólurea cuptad::>a · t~av6u del 
aero do pera.lelo sean parte de l roalorvao nac cnr,le~. .íatural­
ment t tlv1se.s que ontraJl al paiu ~cu divi& u dor.lin-cana.s, mane­
.jándolRH o nó el D meo Cent!""..ü.. 81 c(p~, .. c ·n co o · ;; ... ¡-ovas ea ••­
jo. j!,1 probl 1:1 ea espinoso po:r-<,¡ue el o.c;;ual. Q 1:c do par lelo 
a .ruente de .forabajo lA!.ra innúoe1._c _padre$ de !ru.li-!.a, .,- en una 
itu~c!ó~ co o la actual hE.v ~uc buacar ~á~ n~plocc, no dosea­

nl tu- los que tienen al~~na nctivid~d con que ivt.a.::-. En t6rai­
no~ ··. u :oJ.-,s cr omos • u~ se:-ia ... ortc ccido el ~1::rt<r· • 

SEN 

A ui ae ha hablado d qu oao dominiomio o tá ev luado. Real-
ment la devaluación ae un on d ti n qu~ ~e= e c:¡ráctar oti­
c:1.1-ll. Con ecuent~1rtent en la .r!er ... úo"iel'! .:io~:!.uicc.no. l rcso omioi­
c o nunc ha au.fri o una develunc16n. ~ cuando n paso sta le7 
t8Dl oco eria una. ev&J.uaci6n. .1.:u üevalu., e~ é tier. q e ncr objeto 
él lerri le.c16n del Congr so N cicru:ü. ;J' de ~odi;..ic ción de la Le7 
l 0.251, lo 6ue.l no a ha. hec .e nur;.cb. con ¡_~ s~ •c·.;o & l p ... id.ad o­
fici con l d6l8Y!. ~s .e lu ci6u tc.m-:ial ce h. hoe~ ü OS ve-
ce. cu. _ o el d6lar he su.tri o etmio ... o en cutmto el or.o, y lo h•-
1 o hecho co íl un eecuel de aquél 

t rna .... 1.va que l. Banco e ntral eo pr ~ lCt! "luos a loa 
w o •tadorea u trad1Gionelee .. e otrv.e :tucrite. e ... té. · certada. 
or "11! ee ca moa en un . devaluaci6n. 

u ae eetá hacie do co este 
i • l • nero n un a co de 

J'eet,,, ea ,~ {1ctic 
iül?.!•. 

nte dejar 

is.6 expo1:tccionee no tradiciorwlee a s~gir por 
e m i con et le7; )ero se il-én incr e ~ o gr ual­

nte, 1' u o.en urgir nue ros r nglone qu.tl hoy ne eo ce petiti­
v-o con lo rod.uctos de otro~ ,,e.iees r-orc ue r-eci"! · nte 6atoa 
t"'OZ&n d incentlvo,r ~ xcnc on ::s n au~ re9pect5. ¡;.a.in a. En 
gran medida• tsmos creando vna actividod inexietente, ·ue uizl 
a:i n · et' "uo no ce v c.-t e or nu.n..ee. 

r 
8 
tli 
el o 
te onales?. 

-=-- , 
r: Bl- G 1 

: Y. en el rlomento en qu 
ortf,.dor Jl;,¿ trcidic1c .e:n :r 

11 h ~u .:1.o:.:. r l E 1co Cent-e aaa 
• y en qué medida pued ciapon•r 

ar cumplir con eu.e o 11.é:.c:lo e in-

LIO _ O -r:-0 D~ EL: Se ha :pensado ás en el &tuu.-rollo econ6m1co que 
en tArainoa et 1otos de "Vise.e o no divisas, t:1nti:n in que 
e ._e ar.ro 110 ft'1 U!la e :t·.t.. .Le1.1.t,;e ~ue m e. _ to.,..1o bac · =- · l · te. 

3é he:,. ui,1.,; o u& ae at,C\ ~Pl.'f.•Oiml o la g¡c,ned« dominicana, 'J' que 
mi ntraa más alta sea a tas en el ~r.cado ¡>arul lo 'JJJB.YO será 
la de rociaci6n. Ea verc1m. 'H.n . mbat"g<,t a.1 lJ.~f;a-c ·-á d . .. 

'-'reacio p · alelo vía t· .. i ttJ y vf a eY..4\0 .tSJ.,;,i6XJ. ,:r.• • ·e tos 
dicionalea tendttrá B baja l.a I> i.ma ottwl 

rt8AI!8Cto o gu expr eó e . J.iJ.o. oa.rt l.. T~.v t'!!.e l I~ligro 
de que los uvort& · 011ew tNaigMn r,roa..uotoa que iio convittll n a 
nuestro d sarrollo, eo ,; e<}:t. o :in .orJ:.Ul'l'."l~ ql.l par. t ta cer 
orohi icio e<s t t s e d ter- i · I! ·ios ~"•t:!eul(.IS e de 
otro proyecto e l~y uo babria ue so r. ~oro esto a e a 
a loa canees e e te pro¡ecto. 
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BB..-::u:.~ Ltfri t Fa· ricmrt: d · Ualr.ado.:3: ,¿uiero dejar conr;t::Uh:;ia de mi -

criterio de que J.ebe p.rcvers<} que tod.e.s las ope1..~aciones interna­
cionales del comercio eA--terior do inicP.J10 ~e ca.~alicen al tra­
-v&s del B co uentral I in ependientemente <le la exi.stencia del 
llamnd.o mercado parrlelo y de la <lualido.d de _pagc imperante des­
de e :1ri.o 96?. 

t/E1\1.Et V. G! ~ roo, Guia turíotico. l-·ara nosotrok3 no es un secreto que 
.false.mente ce estfui ayl icandc como cor:cecti vos pa:c- el creciente 
déf:.cit caobiario del país, el endeudamiento xterno. 

ALEJ 

Desde el punto de vista filosófico acerca de la moralidad de las 
leyes, una cavacterística esencial de la l~y tiene oua ner de a­
plica.cién general. Uo se puede concebir tuvorecer a ··1os producto­
~es no trudicionalen y cantige.r a los que c:c_plotaci6n agrícilamen­
tc o..sreotos tra.dicionalon cuando ~~tos han te:ni.do bajas da tal 
mEgnitad en los mc.::cado,; inteJ~nacionale c1ue no hacen rentables 
SUS e.et' i vi d.&u.CS • 

Por éso entien~o como IDUY útil tomar en cuenta la oxiotoncia,creo, 
de un proyecto de ley de .omento a las e.xvortacionea, que contem­
pla asenciones 'iscalea y otorgamientos de bonos para ser descon­
tados úCl Impuesto sobr~ la Renta. 

·rnRO ALMA, del Hotel Comercial. Yo creo mucho n. los t,cnicos. Yo 
he estado en muchos países que se han visto en la misma situac16n 
que p&ss.D106 nosotros. Bn Curazo 8e cambian los d'lare libremente. 
Yo cn-c:t.encto uue oste os un proyecto que crea incen.ti voo it;dispen­
sables en las tuación actual. Si los t~cnicoo del Be.neo Central 
ian estudiado por afios este asunto y creen que ha llegado el mo-
mento decisivo para lanzar.lo, deben tener b~ e sólidas pora ello. 

SEN DOP. il'ON, O CAJ,.TO ; (Dirigiéndose a los representantes de hoteles). 
Es igual para ustede que le paguen en dólare como gu le paguen 
e:r, pesos? 

Com:;estaron que no. Que es máo venta;jo o y deseable qu~ se en d6-
lares. 

SENAJOR PR::-SIDl!:~fTE GüMBZ BERGES: Ba ~~uspende este. vista pÚblicA. de ho7. 
HüRa~ 1;35 p.m.). 

VISTA .;. UDLICA DF.,L Dl:ti. l.WtTlt.. 13 DE HEB&'!.átO, 
1979. OBORA: 10:30 ~. n.). 

SEMADOR .~EGIDI~'l'iTE GOMEZ BERGES : Quedan abiertos los trabajos de este 
dÍa. 01recenoo la. palabra al Sefl.or Gobernador del Banco Oent:t'al 
de la República. 

Ui !DO l' ·I~Jr W.C:ü PIC · >DO, Gobernado1: del Bai."'lco entral de la Repúbli­
ca, e·xp ¡ o: 

·o r;iento ~i1 la ohlit1é .. teion de expresarles mi <.;onplacencia por es­
tar ante la Oomioión ,ormanente de Finanzas del Senado de la Re.,,.,(tblica, 
y la m~sma comp recencia de aste humil o funcionario del Estado por an­
te esta honorable Co is16n es lu ro jor ~rueba tangible del proceso de­
mocrático 9-ue hemos estado vi vi.ando, aRi como la al tura con que la Co­
misión esta conlucivndo ous trabajos. 

Desde el :punto do vista ttel Banco Oentral, querÍ8 de una manera 
amplia con "'erf!ar con usted a e l.'Ca ..te cuál ha sido el proceso de dia­
ousión para llegar a 1 Re·olución de la JQnte Monetaria que origin6 
el proyecto que nos ocupa. 

Búsicru.lcnte tenemos que la lcsoluci6n dd que se trata está forma­
da por tres com~on.ntes principales: un componente donde sehabla de 
.1.a liberalizacion propia de lao divisa:J los sectores que se benefi­
cian: A![Udas familiares de dominicanos B." sentes, turiamo y exportacio­
nes no tradicionales. :r·or otro 1&.do estamos h¿;_ la.nao y_u<;; ~e ~ermita a 
la banca co ercial establecida & pc.rticipa de las txvn~accione del 
mercado paralelo de divisas sin la desaparición de las casas de cambio 
establecidas. Pinalmente el proyecto de ley tiene que ver con el ref, 
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zamiento de las sanciones por la no entrega de divisas, por no ser 
las actuales adecuadas. 

Creo que es importante significar en este caso -y las implica­
ciones de carácter político deben estar al margen- porque incluso 
debe satisfacer a los miembros del Partido Reformista en el Senado, 
que lo que se está tratando no es más que tormalizando algo que 1-
nici6 el Partido Reformista en el afio 196?. En esa época las auto­
ridadea estaban opuestaa al concepto del mercado paralelo y sin em­
bargo la realidad de los hechos nos ha indicado que ha sido un o~­
ganismo ~til y que ha cumplido una importante tunci6n durante 11 a­
fioa, 7 lo que se propone ahora viene a ser un reconocimiento de una 
idea que aurgió en el Gobierno del Pa»tido Reformista en el do -
de 196?. 

Como les digo, esto es una referencia para ponerla en un con­
texto político, in caer en implicaciones políticas. 

Entrando en materia, en el proyecto se habla de la liberación 
de tener que entregar divisas al Banco Central por parte del sector 
turist1co. Qué ocurre: Pues bien, el estimado que entra al país por 
ese sector es entre 90 y 100 millones de d6lares, de los cuales cap­
ta el Banco Central 8 6 9 millones de d6lares que la entrega una 
compatiía americana que opera hoteles en el pa!s. El resto sencillamente 
no entra. Qué se persigue con la liberalizac16n? (Repitió lo que ya 
consta en otra parte de esta versi6n en cuanto a las molestias 7 oon­
tus16n del turista que lee en el folleto que le entregan en el avi6n 
<2Ue el d6lar h~ que cambiarlo a la par con el peso mientra en la 
calle le están ofreciendo una prima de un 18%, 20% A 25%. Explic6, a­
simismo, el impacto de ata medida en los operadore de tours que ven­
den paquetea de turistas en el área del Caribe por 5 6 6 días. Advir­
ti6 que el proyecto no es una panacea, pero ai un intento serio y 
bien intencionado para romper el estancamiento de la industria turís­
tica, que ya cuenta con una potente infraestructura econ6mica.) 

Agreg6 el Sefior Gobe;J:'llador: Cuando estamos hablando de legislar 
sobre el turismo realmente no estamos legislando nada nuevo, porque 
si de 100 millones de d6lares 90 millones no entran al aiatema ofi­
cial, entonces prácticamente lo que estamos es confirmando una itua­
ci6n de hecho existente. Entiendo, por otra parte, que al afluir una 
cantidad nueva de d6lares al mercado paralelo, la prima para la com­
pra del d6lar va a bajar sustancialmente. 

Si los sectores exportadores no tradicionales y los empresarios 
turísticos reaccionan con la profundidad debida, el incremento podría 
producir la libre convertibilidad del peal dominicano por el d6lar 
de los Estados Unidoa. En los momentos actuales al país le conviene 
7 necesita más ingresos de dólares po» expoPtaciones y turismo, a'6n 
cuando esos d6lares no vayan al Banco Central. Lo importante en el 
caso es que existan esas divisas en el país. 

SENADOR PRESIDENTE GOMEZ BERGES: Al usted explicar que esos dólares 
van a entrar realmente al país pero no al Banco Central, sign1fi 
ello que el sistema monetario nuestro no vaa obtener ningún be­
neficio de esos dólares? 

GOBERNADOR DEL BANCO CENTRAL: Rátitico que lo más importante es que 
las divisas entren al pa!s, aunque no sea al través del Banco 
Central. 

Con respecto a su pregunta de si ae beneficia el sistema, contea 
to que si. Ello asi porque en la forma que• ha desarrollado nues­
tro si tema financiero hemos optado por un mercado oficial donde un 
peso vale un dólar y el mercado paralelo donde un peso vale lo que 
la ley de la oterta y la demanda libre determine. 

Por un lado hemos dicho que un peso vale un d6lar porque si que­
remos importar arroz compramos el arroz a paridad con el dólar de ma­
nera que nos llegue al costo más bajo. Lo mismo ocurre con las mate­
rias primas de industrias que se les da un d6lar por un peso en pari­
dad. Así también ocurre con las medicinas, artefactos quirúrgicos y 
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otros quepo~ razones obvias un peso vale igual que un d6lar, ampara­
do en el sistema oficial. 

Entonces si el Senador Canto desea importar un carro impala de 
8 cilindros tiene que pagar RDSl.25 por cada d6lar que necesita, y 
ello constituye una medida desalentadora a ese tipo de importaci6n, 
porque la encarece. 

Otra alternativa econ6mica viable es que dijésemos de manera ta­
jante: Aquí hay una serie de cosas como electrodomésticos que no lo 
vamoa a importar, de manera d.r61tica y el mercado paralelo lo elimina­
moa. Pero cualquier Gobierno que responda a una clase media emergen­
te y a una clase media fortalecida, privar de un abanico o un televi­
sor a esos sectores seria una materia de profundo estudio. 

En el campo de las ~das familiares se estima que ingresen al 
paia unos 50 millones de d6lares, dicen que hasta 100 millones. De 
ese sector no entra un centavo al sistema monetario, porque es muy 
deiticil mantener contro sobre la &.7Uda familiar. Esta es una área 
que trabajará la banca comercial evidentemente. Esas divisas no están 
pr!cticamente entrando, confirmándose con el proyecto una aijru.aci6n 
de hecho insoslayable. 

El tercer rengl6n se refiere a las exportaciones no tradiciona­
les. Ho7 en día el Banco recibe de 40 á 50 millones de d6lares por es 
te concepto. No se sustraería al aiatema oficial esa cantidad ~orque 
no aerán todas las exportaciones tradicionales las que recibiran el 
incentivo, sino las que la Junta Monetaria, previo análisis y reco­
mendaci6n del Centro Dominicano de Expotaciones, clasifique a esos 
fines. · 

Por ejem.plo, la República Dominicana ha copado el mercado de7aut a 
de loa Estados Unidos de Am6rica. Fditonces la 7autia no tiene porqué 
liberarse de su obligaci6n de entregar los d6lares al sistema oficial. 
Y así por el estilo de este ejemplo. 

Hoy nosotros necesitamos esos 30 millones de d6lares y sin em­
bargo no• estamos desprendiendo de elloa. Por qué. Lo importante no 
son esos 30 millones de d6lares que se van a liberalizar. Si fuera 
sobre esa perspectiva no valdría perder tiempo discutiendo esto, por­
que ello e8 irrelevante. Lo que estamos p0rsiguiendo es que la indus­
tria nativa que en muchos casos ha llegado a su tope de producci6n en 
cuanto a la• necesidades del mercado interno, estrecho de por si, se 
pro7ecte competitivamente a mercados externos. Me decia en días pasa­
dos un amigo que Colombia vende 80 millones de dólares a Baiti, mien­
tras nosotros vendemos 3 6 4 millones a Haití. Qu~ esta pasando ah!: 
Colombia está haciendo uso de un mercado que debía ser nuestro. 

El proceso de anllisia que ae ha seguido con este proyecto ha si-
o·e1 aig'.iiente: Es un proyecto que ha sido discutido extensamente en 

el aeno de las autoridades del Banco Central; es un proyecto que rué 
-- ·-= .. ....-. -.. :i:.Q :, q_t~~ fué acogido con un solo voto en contra en la Junta Mo­
netaria. El ~royecto cuenta con ~l aval de la recomendación contenida 
en el C~vitulo de Economía de la Academia de Ciencias Dominicanas que 
re-6.ne nuestros mejores doce economistas, que ya estudiaron este asunto 
aapliamente. 

l?inalaente conviene dejar constancia de que el Banco Central man­
tuvo contactos con el Banco Interamericano de Desarrollo, con el Ban­
co llundial, 7 con las Autoridadea Monetarias internacionales, y siem­
pre hemos recibido s6lo palabra• de aliento en el sentido de que en 
las circunstancias en que 88 halla el país el proyecto era lo correc­
to. 

SENADOR .ALJONSO CANTO: Se~or Gobernador, hay algunos otros países lati-
noamericanoa que más o menos tengan una concepc16n acerca de las 
divisas similar a la que plantea este pro7ecto? 

GOBERNADúR BANCO CENTRAL: Yo lo he visto en J8lllaica1 Colombia, Chile, 
Venezuela, Costa Rica y muchos otros países más. 

En cuanto al aspecto de la integrac16n de la Banca Comercial al sistema. 

Hemos dicho que estamos co~irmando con este proyecto una situa­ción existente den.echo. Particularmente en el Gob1erño ante~ío~ una 
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de las agencias autónoma• del Estado, el Instituto de Estabilización 
de Precios (INESPRE) acudía al mercado paralelo en iroeur de 10 7 
12 millones de d6lares, y encargaba para su obtencion a 3 ó 4 bancos 
comerciales, principalmente el Banco de Reservas de la República Do­
minicana, bancos que a su vez las obtenían esas divisas utilizando 
a diferentes compradores. Ea decir, la banca aom.ercia.1 ya viene 
participando millonariamente en las acti~1dades del mercado para.le­
lo. 

La parte más importante es que en la medida en que la banca co­
mercial pueda partipar del sistema se estará abriendo la posibilidad 
de que se establezcan sucursales en estados norteaD1ericanos que ser­
virán. para captar ahorros producidos alli por dominicanos ausentes 
y que servirán para integrarse al desarrollo del patria. 

Es bueno que se sepa que actualmente existe un sistema de tráfi­
co de dólares ilegales, principalmente Santo Domingo-San Juan de Puer­
to Rico. Esta liberalizaci6n tendría el e!ecto de que en toda opera­
ción de esta naturaleza hay lo que le llaman el lOT.ANTE, es decir, che­
ques que se han entregado y g.ue no han llegado. Cuando AMERICAN EXPRESS 
vende un cheque viajero al 1%, ese 1% no es tan importante como la dis­
ponibilidad de ese dinero durante el tiempo que ese cheque se lleve 
en llegar al Banco. 

Explicó en términos generales la ra~6n que existe ara aumentar 
el régimen de &anciones a loa evasores de divisas, sefialando el por 
qué muchos exportadores, adrede, no la entre5aban, porque la multa 
si era que se dictaba alguna sentencia, era siempre una mínima parte 
de lo que le había producido al transsr~~or la venta de ~sos dólares 
en el mercado paralelo, lo cual resultaba un estimulante a 1~ continua 
evasión de divisas. Sefial6 que por &so se ha concebido un espíritu 
coercitivo mqor a ese respecto. 

En las autoridades del Banco Central en ningdn momento ha prima­
do una actitud que no sea la de crear condiciones dentro de la econo­
mía que prop,enda a un mayor empleo, a una mayor exportación. Sj. no 
ex~or5uios perecemos. Este proyecto está inspirado en metas positivas. 
Lo hemos concebido de acuerdo con nuestra rea.lidad actual. 

A nombre de la Junta Monetaria y en el mío propio• quereos ase­
gurar a la Comisión de Finanzas del Senado, que nuestras mot vacionoa 
son del más alto inter6s nacional. 

LICENCIADO JUAN WNUEL TAVERAS: Una pregunta al Gobernador del Banco 
Central: Si el signo monetario nuestro no será lesionado como 
consecuencia de seguirse ampliando el llamado mercado paral lo? 

GOBERNADOR DEL BANCO CENTRAL: Yo creo que las medidas que s están 
recomendando van precisamente dirigidas a fortalecer el signo 
monetario dominicano y a contribuir a que ese signo corresponda 
a la realidad económica nacional, que espéramoa qu sea cada día 
más fuerte. 

LIC. TAVERAS: O·tre p:t-egunta: Q,uisi6ramos saber si al permitirse impor­
taeiones indiscriminadaa no se desestabiliza todo el sistema e­
conómico, ya que el producto que venga de .tuera estará en el mer­
cado y la tendencia aeoular del nativo es a preferir el producto 
extranjero !rente al de nuestra industria nativa? 

GOBERNADOR DEL BANCO CENTRAL: Desde el punto de vista del :Sanco Cen­
tral nosotros tenemos las herramientas del mercado paralelo como 
una forma de desincentivar las exportaciones llamadas suntuarias. 
Ahora bien, cualquier medida para restringir determinaciones im­
portaciones escapa a la Junta Monetaria 7 cae en la competencia 
del Congreso Nacional o del Poder Ejecutivo. 

S1 no me traiciona la memoria en el discurso del Excelentísimo 
SeAor Pr si ente de la República al país el 22 de enero del 19?9 
se refirió a prohibici6n de 1mportaci6n de determinados vehiculoa, 
e inclwso a medidas de que las instituciones del Gobierno pre~i•­
ran productos criolloa aunque exiata un di!ereneial de un 30% más 
caro en el precio del criollo sobre su similar extranjero. 

Por otra parte, las exportaciones nunca se harán sino después de 
tomar en cuenta el abastecimiento del mercado criollo. 
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LIC. TAVERAS: Una Última pregunta: "Si él considera oue la extensión 

del mercado paralelo facilita la exportaci6n de-capitales hacia 
a.fuera? 

GOBERNADOR DEL BANCO CENTRAL: Las medidas que estamos proponiendo 
atra rán capitales y crean las condiciones para que invirtamos 
dinero y asumamos riesgos en la República Dominicana es decir, 
surtirán un efecto totalmente contrario al que insin!a la pre­
guna del seAor Taveras. 

INTERVIENE EL DR. ULPIANO VALDEZ, titulo personal. Yo deseo pregun­
tar al Gobernador del Banco Central si el el$borar esta ley se 
tomó en consideraci6n la balanza de pagos, porque sabemos que 
todos los países tratan de mantener un equilibrio entre lo que 
venden 7 compran. Sabemos qu nu stra balanza de pagos es defi­
citaria desde hace muchos a.:fíos. Entonces los d6lares que reciben 
los exportadores de productos no tradicionales no van a entrar 
al sistema o!icial. Yo veo en ello una contradicción. Hay una ba­
lanza de pagos deficitaria 7 en es situación el Banco Central 
se desprende de divisas jUe le entran para transferirlas al mer­
cado paralelo. No se tomo en consideración este punto al elaborar­
se la 1 y, es nuestra pregunta? 

GOBERNADOR DEL BANCO CENTRAL: Es muy interesante la ¡ire¡;unta• porque 
va directamente al punto que est os contiiderando en sta mañ • 
~l ecanismo de incentivo ~ue crea la ley estimular& las exporta­
ciones y el tUI.'ismo, y entonces van a entra.r más divisas al pais 
que las quo entran ho7, no i ;por.ta que pasen o n6 por el Banco 
Central, lo importante es que entren. 

SENADOR PRESIDENTE GOMEZ BERGES: Al Banco Central desprenderse de 40 
6 50 millones de d6lares por el sector exportador no tradicional 
y 8 ó 9 millones de 6lnros por el ector turístico, y trente a 
la realidad tle una blanza de pagon deficitaria crecientemente, 
surge la pregunta siguiente: De dónde al Banco Central va a sac 
esas divisas que necesita para cubrir exportaciones y sati tacer 
los co1:1p1.•omisos internacionales deriv~<los e préstamos, etc.? 

GOBERNADOR D•L B ~CO CENTRAL: A mei!t-a de ~rocisión los in~reooc de di 
Visas no tradicionales no tonos st an sujetos al incentivo d~ 
la lay; estarán sujeton unos 20 ó 30 millones. En realidad, hay 
que hablar de un total de 30 ó 40 millones de dólares como máxi­
mo. 

ues bien, con el incentivo que contempla el proyecto osperaI!los 
una dinaminzación sustancial en el uector exportador de producto 
no tradicionales que realmente responda a la medida, asi como 
se espera un incremento de la actividad turística. 

Por otra parte, l sector agrícola ha sido muy favorecido este 
afio po~ condiciones climatol6gicas, y ya hay certeza de que, por 
;Je~plo, e,te afio no habrá que im~ortar arroz, un renglón vital 
para el pais, y ,n el cual ae esta lle~ando a la autosuficiencia; 
asimismo, se esta incorporando masivamente el consu.mo del acei-
t d coco a la dieta dominicana. y habrá que importar monos 
gra aa. 
Parte del problema que tenía la República Dominicana dimanaba de 
la obtención de préstamos externos a intereses que daban ver­
güenza y en condiciones que es preferible no hablarlas en este 
ambiente. Entonces todo el endeudamiento del Gobierno actual ha 
siao, bien con el Banco Interamericano de Desarrollo co~o con el 
Banco undual, a plazos de 20 aiios y a un inte1:és del ZJ~ anual, 
con períodos de gracia incluso para el pago de los intereses. 

En resumen• la merma es Íntima comparada con el incremento de 
las exportaciones y el tlujo de turistas que se presen·tará. 

SENADOR PRESIDENTE GOMEZ BERGES: Yo no entiendo perfecta.mente su res 
puesta y voy a tratar de precisar un poco más mi pregunta. 

Cuál es el monto del déficit de la balanza de pagos de este afio? 

GOBERNADOR DEL BANCO CENTRAL s La balanza cambiaria arroja un déficit 
de 82 á 84 millones de pesos •. 
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SENADOR PRmIDEUTE GOMEZ BERGES: Lo que me preocupa es lo siguiente: 
Este a~o la 0PEP anuncia un aumento de los precios del petró eo 
lo que significa que el Banco Central va a remesar más divisas; 
el precio del azúcar sigue deprimido sin perspectiva de que este 
afio pueda mejorar sustancialmente; las exportaciones no t_a' icio­
nales y las tradicionales tienden a cJ.isminui:.:- y corroborando con 
este. atirmación podemos citar la tendencia. bajista del. precio dol 
car~; ~or otro lado nos encontramos que el Banco C ntra.l, no obs­
tante las renegociaciones que ha hecho -que quisi ~runos tener ~s 
datos sobre ello-, tenemos conciencia que es elevada la suma que 
tiene que erogar anualmente por cor1eepto de amortización e in-ta­
resea de la deuda externa; a éso le sw11ru110s las ob~ligaciones de 
la Corporación Dominicana de Electricidad• d T ! A y de otro 
organismos autónomos del Estado, entonces la preocupeción es la 
aiguiente: Si aumentan progresivaw.ente las obligaciones ~al Ban­
co Central con el exterior, y al mismo tiempo 1 Banco ~entral 
renuncia & 40 ó 50 millones de d6lares que le están entrando ac­
tualmente, con qué va el Banco Central a af:.:-ontar esas obligacio­
nea de carácter internacional? 

GOBER?tADOR DEL BANCO CENTRAL : 20 ó 30 millones ' dólur u r; ' n.o n-
tren al siat8ma no es sensible. Entendemos que como .-eaultado de 
los incentivoi; que conte• la el proyecto, aurgirán dUerentea 
tientes alta ente compensatoria. de esa lil&rila d .... iv-.!.~c.a el •i -
tema. Una d ellas es q,ue en la •edida en '--ue a implÍ · 
cados de expoJ.1tac1one■ no ta.•ad.icional-»St inollq<wnd.o al in 
duatrial, entr os en un economía de e•cala qua no ~~ it ~ 
gar s sua~ituir productos qu• ho~ importamo, ~or~a 7a no 8e va. 

pensar xcluaiva.14ente en el mercado local, dQbil po raza es 
obvias, sino en la util1zaoión completa de la capacic..ad instalad 1 
vertida la producción a los mercados nacional e internacional, y 
esto os ahorrará divise; las renegociaciones so han hecho en 
t~rminoe 't>landos. or ejemplo, en .m.a:czo de -aste afio ec:?J.enzaba :i 
vence se el préstamos de 60 millones de dólares a Venezuela, ~ues 
éste se renegoci6 para gue comience a ~encerse en el afio 1981. 

~ 

LIC. DESPRADEL, del Banco Central: fodos los años el país ~iene que a­
cudir al expediente de financiamiento externo para completar sus 
d~.tici ts y cu:nplir con sus deudas. Ahora mismo t bién ~.::. -~~ 
hacerlo. ~recisame.:lte esta e la esencla del p oy cto u no oou­
~ª• ~o podemoa ju~ar a la de! n iva todo el tiempo. Como a1·0 ~l 
~ene l norteffmerice.no ratton la m ~or de!ensiva es la o!ensiv. 
Este proyecto a una of~naiva. ror 1 hecho de que ten os un 6-
ticit ue tendremos que cubrir con end~udamien o ~ternos Ju -
ti ic plenamente que tomemos maüidae & oíGnsiva q vi n n 
d.ine..miasr la economía dominicana. 

SENADOR PELitl HERRERA. : Aparentemente la p6rd1dtt d6 4ú ó 50 millonea 
de d6la.r el sistema oficial. coneidero qu v le la ~ena si l 

tímulo las exportaciones no tr óicionó.lw. ~ iil ~&irrollo e 
~-- 1ndustri ee positivo, sobx-e toó.o la indw.tria tur! tic • 
.i.~or _ue al eum ntar el flujo d.e turi"tas al paí. vendrán I turis­
ta con tarj~taa de crédito y automáticWalente l llan~o C~nt ul 

a aaguir ecibien o por el turi&.w.o lo ue má~ o menos está re­
~ibiendo ahora. As1mi mo el inorem nto de cierta~ e~port~cione 
de producto4i nuevos al mercad.o e,xterio» puede orocer y llegar un 
momento en que determinado v~oducto, previo análisis y a tud1o 
ponderado, se estime que es aceptablemente rentable sin el incen­
tivo, y entonces se transfierfill al sector oficial las divisas <¡ue 
él genere. 

(EL GOBERNADOR DEL B. 00 CENTRAL extendió felicitacione al ~enado· Pe­
liú por la sencille7 y a 1 vez profundidad de su exposición). 

SENOR LUNA, Fabricante de Calzado: Quería preguntar al SeAor Gobernador 
del Banco Central si las divisas aue se dirijan a les banco co­
mercie.les y casas de cambio autorizadas serán captadas o nó p r 
el Banco Central mediante algún mecenismo? 

G0BERliAD0R D B CO CENTRAL: Al adoptar el sistema de la liberali~a­
ci6n de divisas estamos tratando de adaptarnos a la realid~d que 
tenemos, que es el mercado paralelo que ha runoionado durante 12 
a!ios. Si tuviéramos partiendo de un punto cero tal vez pod~ía pen­
sar e en lo que veladamente sugiere el amigo Luna; pero ante la 
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realidad de 12 años de experlencia hemos tratado de adaptarnos a 
una situación concreta, existente. En otras economías como la de 
Venezuela que son más flesibles por razones que todos conoceruoe, 
se han implementado mecanismos como el que tentativamente sugiere 
el señor Luna. 

No olvidemos que la .función principal de un .Banco Central es 
dirigir la política monetaria y crediticia, y la función de captar 
divisas es secundaria. Ojalá que se llegara a la libre convertibi­
lidad y que el Departamento de Cambio del Banco Central cese como 
tali que tendriamos dos pisos del edilicio disponibles para alqui­
lar os. 

Contestando directamente la pregunta del señor Luna, debemos -
informar que la Junta Monetaria no ha dictado ninguna decisi6,n al -
respecto, hasta el momento. 

SEfiOR LUNA, Fabricante de Calzado: Otra pregunta: Si será el m rcado 
paralelo que fijará la tasa de cambio o la fiJará el Banco Cen­
tr-al? 

GOBERNADOR DEL BANCO CENTRAL: El criterio prevaleciente es que la 
prima o tasa de cambio sea determinada por el libre jue~o ue la 
orerta y la demanda. Puede aquí surgir la interrogante de que 
grupos poderosos pueden acaparar d6l&res para especular y en­
carecer la tasa de cambio, pero no olvidemos que loa grupos em­
presariales estln organizados y pueden boicotear esa posibilidad 
absteniéndose de compraT divisas a menos que se expendan a de­
terminada ?rima. 

SEN'OR LUNA, Fabricante de Calzado: El Decreto tfo.1482 estableció el 
sistema de las divisas provias. Esta ley ue conocemos afecta 
los artículos 9, 12, 13 y 15 de la Ley Monetaria, y el artículo 
46 de la Ley Orgánica del Banco Oentral. 

KANUEL MARIA PATIN, por sí mismo, ley6 y depositó un escrito en Secre­
taria.. 

DIREC:f'{)R DEL CEiiTRO DO INIGANO DE - :,OHTACIONES ( OEOOPEX). Leyó una 
exposición escrita, que prometió deposite..r uego porque tenía 
que hacerle algunas pequeñas enmiendas y correcciones. 

SENADOR PRBSIDE TE GO Z BERGES: Siendo las 2:00 p. a. declaró cerrada 
esta reunión. 

-----------------------------------
VISTA PUBLICA CELEBRADA EL DIA 14 DE DEBREft0 1 1979. 

(HORA: 10:25 a.m.). 

SENADOR PRESIDENTE 00 -,.-.z BE.ROES ; lios complace dar inicio a esta cuar­
ta, vista pública relaciQ~ado con el proyecto sobre la liberaliza­
cioD de las divisas. 

En primer término, vamos a conceder la palabra al sefior ROIG, en 
repr sentaci6n de la Asoeíaci6n Dominicana de ~xportadores. 

S ~OR -no¡G : (Leyó y deposit6· en s~cretaría un esc1•ito contentivo de 
los puntos de vista de sa asociación en torno al proyectoj. 

INTERVIENE el sefior JOSE RAMON HEiiliAUDEZ, de la Asociación de Expor­
tadores, Q_uien xpuso: 

l'!o voy a. hace p eguntaa, sino que voy ratificar alguna.a de las 
peticiones del sector exportador. Todos ustedes saben ~ue yo soy neve­
rero, pero un neverero ~rustrado en cuanto a eX)?ortacion, porque a~enas 
puedo xporta:t-. 

E el a.ño 1972 nuestra nevera todavía era Ill8.la y cara. El prime:t• 
intento de penetrar mE-1.•cado externo fué el nv:í.o de un tx-ailer a Fuer­
to Rico con unas cuanta& neveras. No ae vendían al precio original. 
Cuand6 bajé el pecio se vendieron inmediata.oente, pero por debajo del 
costo de pro4ucción. Pero ese fué un impacto tan gre.nde gue vinieron 
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de u rto Bloo comprRl"lte 6,000 n-,vera . 
de 8 ~e eras. Uno qu ria co ~rarme 1,0 
veerselas or u yo soy de loe tontos 

ou n<lo ., no .o,.,'! hac .... !lla 
neveras per no po•ía pro­

ue entreg las divi as al Ban-
co O ntral,. 

Es inc~eible la deatrev.ª manual~• nu.e t'os ios. Yo teni'tO 
machete os que h paeado a menej• máquinas de ou.oo. Lo ue 
neo itamo as una polítiee ag,;-e 1ve. y dinámic para penet:!:'ar meic~-
do donde no somos co petitivo ~ r,cup rar otro .. or tal.ta ü 
estímulos nos han desplar.acto otro iM ~ oo •. '1n ic ' c....,nseien-
te de que s61 incrementan o e~ot eione _po ~ so tez:.-· "C' 
el !>'.rogreso da la · epúbli.c • 

I.-oe que tienen más • ~ aftos recuerdan las goletas ne vi nto -
llevando nu-,stroa viveres pr.eo !amente a las islas del Caribe, y in 
embargo n.o ha habido estírm~ o~ pa a los navieros y no tene o ro:.- a 
Me~cante porqu,.. 1'ampoco ba háh1.ito estí.mulo ara locz produ_ torea qu• 
andan junto a con loa nflv1ero~. llo;y es -a islas qua er.an clien -~a :.1. 1es­
tros oonau en víveres vana~ lenoa, acuator.ano~, te., ero la e •­
titivi ~d e esas a!sea nos ha excluido de d:ohos e e do. 

ce ita:noa un C.;DO .X ágil 9 que detact con oportunidad los mer­
cados 1ntern cioD les. 

Bem.o!! ido a Gobter!l.os antf.!tr!.or~s y ":l n.o'iro. 1 con ro-; tiVs.8 par 
d earrollar nuestra oanaoid r't de xr,ort,. o16n •. or I o h hoy 
a pedir u e anru h esta l~y pQr.~ tortalocer ~l ~ctor a~ orta~or 
dolllinio o. ,n le7 no ea un ecan1n o e tit•co, a1no nuo evoluciona. 
Ahor :riMJ.o as d vid o ?!lUerte st1,1. 1 y par roapor el e tancam"ento 
eoonó ico atribuible a causas diverea, ero medular nte al alza ex­
tr ordinari d 1 pa~r6leo y a la depresi n de precios dal az~car. 

En no• br d. lo«'! ):porta· ores , · a.o la probación de est ley• 
no pond. rnndo lo · 6 40 mil.lon R <1UC v toj r d p :r.cioir el aneo 
Cent.:t:'al 11 d61 rus, sino tenia o cuenta el 1nor mento que te drá 
en loa sectoves xportao16n-:, turismo, oon sus cuela de orea.ci6n d 
em_pleo.. y r ucci6=i é!. la t d e bio ftn 1 meT.>C .do .. ,ar lel • 

S A : ( Diri i6nd.o 
í· 1 p de oue 

)8.l.:3? 

e.11or Jo 
rlól r n.o a 

JO. ........, ........ .n..:. • • EZ : El ~iet no d mayor o ortu.nidad 3.ra l ex-
e ital; al con:brario, a.lienta e0e. !Uga de CP.:•i-

co pr gu,.m~.ulee y le va bi n ti. ne Jl ~ e¡ruj_r tra­
ye rlo ese in ro par . er,111' comprando guandules. a.die puer.,. 

ue r. ue el 1967 e ore6 ol m .... e s>.do pe: el :, "'l cuo 
quia er e·oa.r oapit le lo obtiene nllí. n r.a.1i d no es el 

· , sis em e b ari ttl oue inclu.y n Q.\t emie,:' o pit , -º nue 
• a ena fuga eo la ine t bili ad itica y econ,4Jdc~ .• 

,LA.2 UE"', Co nultor Ju.ridii:o del neo Cen-

;)or levad ~ in truceione r el Sctlor Gob rnr...do do aneo Ceotrol 
me com .lece aaiav1r esta reun16n ••lso1onada con d1.t rent s aspectos 
del proyecto d ley que mod1t1ca la Ley No. 251, y d1go,que com la­
ce por u estu. reunion oa r vol~d.o a dal mot:2.ento dt1 ocratico quo esta­
mos viviendo. Y i o esto también porqu cu!Jndo on 1 o 1964 1 país 
atr ve aba una e1tuec16n peor que la que 0stamoo pasando ahora en ma­
teria onetaria, lo problemas 10 resolviamo apenas 4 6 5 personea, 
mientr qv.e ah.o,;, somos muchon los ue stmnos 1.ntoJ'CB 1oe :, ele un eo-
do u otro t~man o part1cipaoi6n en la toma • deo1 ion n obre la ro­
blemática dominicana n mat ria econ6aioo, y sobre to o en mat ria mo­
n.et&X'ia. 

En el o 1964 la eitua~ión se pudo conjur8.r, cuan o t ni 08 co­
branzas y comprollisoa de pago oon l co ercio internacional yOr unos 
60 ~11o~aa a aÓla.rtia, tomi:AJldo re ta os 30 illones a uí, 20 illo­

n bct.cos int ~rnecion lea y- ol rento al i:i:·esoro norte ericano. To­
a 6 oportunamente. 

De s situac16n surg16 la Ley 0.251, que reafir a la parid d del 
peso respecto del 6lar, T u e table que el Banco Central recibir-6 
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1 a d6larea de los exportadores y también de las personas ~ue por 
cu 1 uier concepto reciban d6lares, al tiempo quo consagraba qu~ el 
Banco Cant=al entregax·ía, a la par, las divisas que los importado­
res necesitaran para realizar las transacciones internri.cionales. 

A mi · G ha tocado la w.ala ,uerte de ser el Consultor Jur.f e ico 
del Ea.neo Csntial por muchos años y como tal conozco a los transgre­
sores da la ley, que son muchos. Huchos han sido perseguidos y con­
denadon y otron no, por circunstancias. 

Este :proyecto de ley oue modifica la Ley Mo. 251 es el resultn­
do de un estudio meditado; no ea ~1 resvitado imp~emeditado ni de 1m 
or~anis o oro.o la Jun.ta 1fonetaria, ni de un jurista improvise.do. ne 
ahi que el párrafo I del artículo lo. dice (Ley6). Quiera decir qua 
la Junta ?lonetaria va a ser el organismo regulador de la innovación 
gue oo introduce. __ _ 

SENADOE PRr'SID T~E GOMEZ BERGES : (Dirigiéndose al :Lic. Ju.an O. Va-
láü ucz). Vanos a hacer una pregunta, dadn su vaeta OA--periencia 
nl !'rento de la Cr)naultor!a Juridica ael Banco Contral 7 y e la 
siguiente: Voy a bA.cer un pequefio yreánbulo a la pre ~-unta ó : re 
guntaa que va.moa a formular. 

Ayer Gl G~l:l<Y Gobej,;no.dor u.el Banco CentJ~al dijo aqu:f. que lo c1ue 
importaba al 1,aío no e~--a que el Banco C ntral captura o nó lnn 
di •visas que entr, .... an a la E.epÚ· lica por concepto d.e1 1:1ento de 
la11 ex:port ,_1ciones, l'le las ramesa.G .fanilia.res o del turismo. Dij 
icho .funciona:rio que lo :1.ua importaha. era exclus:tvaraente oue e 

sas di-.isas ntrnran al país. F.a?. a~irmación enf,tica del efior 
Gob~:rnatlor nos ha pr·eocu1,>a.dt 7 surgen e tao interrogantes: 

¡ja pi'omulgaci6n ne t:S'l-a ley entrai'ia ll ayor .ngreeo <le c.i Vi<1ac·. ¡la 
r el .merca o paralelo. Uo son divi .. · s <J 1e van a ent;rar 1 ziut -
ma monetario nuestro, no a.n a ingre ... e-:- ,.,J. A.neo Centr~l ino 
qu,,. van a .t'lota.r entre los se torea quo intervien nen e o mer­
cado. 

Ahora bien. 1o estamos en los umbr lea d~ una sustitución de 
nuestro signo monetario ns.cional t dadt.1 <}'\.LO la .!'orta.lez ~el d.6-
lar sobi•e el JJE3SO doJ inicano es lnd.lscutililo? ... fo va et-Jt a "in­
minuir la ca:pao}dad de pago del Banco C~nt Eü en sus obligadi.o-
n s externas, axi~e on vista de que el gobi ~no actual sigue u­
na política de endeudamiento creciente? No tione el Banco Oentr 

ue pagar los 600 millones que ha tomadQ el aeotor privado? Si 
el na.is va a. reci'b..:.!' •~is d6lru.~e~ pe:'.:"o ésto"3 no ~ntrt-1.-r-án al Ba:n<~o 
C ntral, no significa és-~ una desvaloriv.ación da nuastre moneda? 

LICENCIADO JUAN O. VELAZQ.UEZ : Lo que se e tá es legalizando el m.er­
oado da divisas _i.,ropias que surg:i.ó de un Decreto dietado por el 
Gobie~no ant6r1or en contra del espíritu de la Ley No. 251. Cuan­
do se dictó .1.a Ley No. 251 89 hizo con el op6&i to de 4u6 hab~".Í.a 
~a libre convertibilidad del peso con el dolaz•; nero al dicta.~9e 
se Decret;o e ,;;/3.!ldo a divisa :::-opio. pl.-ra o ho.blar del ere do 

:paralolo. L0 que se quiere ahcra es racior1A.li zar er--a di iris~,_s 
~ro_ias .ue nunca han entrado ai sistema do la banca áominicana. 

LlC. DESPRADEL, del Banco Central • El Ba'lco Cent:ra.J., desde la crea­
ción del peso dominicano, lo man~ja. A través de los a.fi.os este 
p so a con.frontado situaciones muy difíciles. t'or ejemplo en 
~1 afio 1964 se le hizo !rente a una situaei6n grave, que rué con­
jurad .... g1'acia.s a Dios por 1 intervonci ,.n fic:tente y valiente 
a la vez de 4 ó 5 :persons.fl; esa tonv. de d cis:1 ones ante A se h~o!a 
por parte exclusiYa del Banco Central. Ahore no. Todoa los secto­
r~s conscientes y re1:Jponss.·bles participan ahora en el caso. 

Sí debo decir qua de~de hace más de un ~o ostai,1oa estu.diwido es­
ta m dida. Don Juan o. Velázquez, que 'l.;iene m.ás de 28 afias tra­
bajando en el Banco Contral, ha tomado parte en eae estudio. A­
qul nadie está improvisando medidas. Este .royecto em na de las 
tiisma.a gent s q_ut! ha estado mane,jando la ,o11tica uel BaJ1co Ct:n­
tral desde hace muchos af1os. 

El Se~or Gobernador del Banco Central dijo que no es la !u~ci6n 
rundrunent 1 del imco Central capt r esos 30 millones de d6lares. 
El país opera un volumen de unos l,200 millones de dólares al&~ 
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ño y estamos hablando de unos ;o millones dentro de un total de 1,200 
millones de dólares. El Banco Central porque le falten 20 ó 30 millo­
ne~ de dólares no va dejar de cu.m.lir sus oblig cienes .. Lo que ne­
cesitamos es sx ortar m~, no ~orta que se sac~ifiquen esos 2 6 30 
millou;~ ~e d6la:reQ. 

Tenemos que asu..mir la actitud de ofensiva económica y no limitar­
no a actitudes • as1'9·as con las cuales no vamos a va..Tl.za":. necesitamos 

a.:c e i:;imo a todo lo que inciéta en aumentar la producc16n y le exporta­
ción. 

Ray ¡..a:í.s s donde el Banco Central no tiene co:u.tt1ol del sistema cam­
bia:r:io y sin emba:r:•go sus monedas son tuer1~as. Tiiinen oned· s fuertes 
porque 'ª imu.lan el tuxismo y las ex-~o~taciones. 

~o importante e ua al país iilf;J"eoen las d:i. vi.ses- Lo que no pode-
mos :permi-Gir ss u.na economía estancada. Si no expoi....,,,;amos pBI-e\}eremoa. 

El i_Jroyecto se adu.1Yl:ia. per!eo .... am.en.te i1 la situació ac .. ual. Se va a 
saca_ al ... ✓ a.Is '3:n~;ei:'o \t la. .ilegalida.d, porque aquí todo el :ru.n.do trafi­
ca e el fü,Xc do ~a~alo l o o de divisas ,~opiR . 

SEN .. OR ~IU aERRl'-:P.A Una ... i'egunta a Denpradel. Todos se.te o~ 4ue por 
:n· cho ~io;mp el ou -1.0 Mom,·ta::-ic Intcr:"Il.aclonal ha ,:,U3er::.do a.l país 

·ue ·e u<itval:Ú el peso do nicano, tfiJ. voz inten.cionadamente, y­
~ue "-'d ula:;sa.ente ha encont::·ado cier·ta Ol}Osicióu en loa Gobiernos 
ant~ri res. C:.e:;re.cs -· u.e c.:a. lLv.;.lunci6n. se ·u.s:giciz. desde la caí­
da ú1:, Tru.j l.1.0. 

, · or .. "..Jiün, la yr \_;u.nt e.;) ézta: Ji .. sta ley q_ue conoce os tend=·l 
algun: rel ci6u con esa pres16n del Fondo Monetario I nternacional? 

LIC.,1,.JJ:ADO DJ;;.3~!1ADEL; Do de elª'º 1974 el Fonao ~one~~- :o Internacio-
nal ha ura·:; i.<l e persuadir a la:J ·1uto1~idad.EHJ sob'r.e la conveniencia 
de la ctec11-:lc., tón 1el tiprJ c,nnbio aco .. de con las ci cunstancias 
ro~JJ.es f el .li'a1s. Desdo el 1964 al 979 h pasr -º mucho tie ;po y-
aut ~u~ os l p 'i~ d de: paso. 

E . .r'i;e v."º ecli d ley no t_;_e e nada <1ue '"ret.> con de·1aluaci6n. 

JE]',.'l.DOR .:h,LIU ilEilREH. : .. u 11;.1 ntoncea , ot.: • t do que esta 1 y es la an­
t sa1 a I e 1-.~ d ra 1.1.ació 1 del yeao dom. i.cm o? 

Lr· ~.CIADO D:i!:~~t.ADEL: 10 hay ningu~a antesa • ~s sencillanonte reco­
noc~~Ado unu ~1tuaaión ue axist0. 

Il '~"='RTIK .t:; Z , LIC. B'~.NA?TDO AL"; AREZ 130GA 1.;R~, J?riJler. =1ce::_r. .... idonte del 
~ai:v · o ef x~lqtu; 

(Ley-ó y depositó un escrtto contentivo de su ¡Nsicie11 y lo de su 
Part~.Jo con r~s-1 t}Cto te ::v •();¡ecto d le3'). 

Esta ex-poslc1.ó dal L:.c. Alv·- O?, E. s i. el tó puntos e vista de 
los s ~1i.or- ... Jo~é Ramón Ii~r ' ·1dez y Víct<>· -,;nde:a Capell:m, dioid•.lntes 
d '.il e .:'og,ua del ur. Al vartiz .Bogo.er , <;ue fueron tieoi.da:n~n~e .cl;:3.rados 
J.J0!.1' é,..:i t:;o .::.n ol sent.ido ele qua su eai;u.dio 6n ... oca 0ás~_c o.: .en-ce el aspec­
to .110:u · tario del ;,roy-ecto 1 7 dejando c~:matancia d.~ q'le él y la inati­
tuc ón políti:.ca qur> :..epr~ enta están to-ta1.i.11ente de , cuerdo en la ne-
e aicL., J;; .;..iCEnt;ivtu· el iiu.r:..smo y _a,' :r po:i:·t,iciones, 1,,e o !!! diante 

m.-y;,'-'dologÍc:3. , ue su...:·ta e1::·lí s e;.:'ectos est:....1nulant~s a e ... o.3 i:n.:portan-
1,-;.C ·o::- ... u .:.:U ,r. -not.cabo de 1 ! rtclez..i dol 11eao dominicano). 

TI f :QVL:...i. i!i 3::ú IL • ií.ARCIO .... , JIA- :tGl.ST, ;r expuso· 

::;sta.mob con un mt1roado oficial le5al orr;anizodo c:t- el Ban .,o Cen-
.. uu :ui~.:Cc do el~ litr cd.lll"i):o ~ue en este momento a;.u-ece ser mayor 

·l :dsmu e ... cado ;i:oiicial de ivisa_a. El mercado :paralelo de divi-
s op ró ... !;. 1 1978 co uno 700 millou~s de d6la ee, e•· decir, 
~ate ercado y es má~ fuerte que el sistemR oficial. 

I".s but.r , :. · lo, ~s ·· eo1·Tl3cto l o del mel"'C,:tdo lio., e de divisas. 
No s6. Pero si en este país se ~ic~ ue el mercado paralelo de divi­
sas ha sido ilegal habría que hacer una cárcel que quepamos todos en 
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ella. Y de donde se nutro es rcado paralalo de divlsas. Las re­
L1esaa 1.hl!lil1a1"ea y el t;urisno y la eva1.iión <l.éi e.lguno5 e:r..-¡iortadores 
van a ulcanzar su cifra tabulosa. i: o. L1:,. mayor fuent;e é:eJ. mercado 
par~l lo dinaua da las subvuluaciones de :x~ortaciones y la sobre­
valuaciones de importaciones • 

.Ahor bien, cuál es el efecto qua va a ~i&er esta ley? Cuando 
un equj.po enorme de econo:;¡¡ists.s com.enz6 a trabajar para CEDOPEX y 
en un sem~nario e lebrado en Jarc.bacoa tu-viervn a bien exteno.erme una 
invitación, yo les áecía a los entusiastas de la eA'1)0rtación: Y el 
país con el aumento de la expoi .. taoión no va a s Cbl'.'le a los domini­
canos de la boca lo que necesita comar? Qu' hay ~n eote ~omento en 
la República üomi.nica.na que cons·c:tt71ya una porción exoendentaria ex­
:portable? o todav!a no putdo llegar a la concluuióu lo en qu6 me­
dida hay una r lación d cnusa-efecto entre -sta l.y y los beneficios 
•ue los sectores turístico y de eA-portaei~n van a recibir de ella. 

14osotros estamos inv·entando dondc1 no hay qu invt;ntar. E.,cperien­
cias co~o la que at~ave~arüo~ la ha pasado a érica entera. Yo tu! A­
aesor del freoid~nte de Vene~uela uü.l:8.Il.t ucbo tiempo, y Gll esa 6-
poea Venezuela vivió un proceso de la devaluación <l.al Bolí. ,~.::..-.: J la 
moile1a más fuerte de mérica Latina. 

Yo es,;oy contra este proy cto, y en un memorán um que ~ntreg, 
al ~eñor l·x·eBidente de la República le solicitó 9-ue lo retilhll'& del 
Congroeo, f,Or las razonea q e aduje en ese r1emorandUlll. 

Este proyecto áubsidia la intla.ción. ~e van a vender los pláta­
nos y loa dominicano~ viUllos tene que coill r · lo ~áa caros, enton­
ces con esos dólares que produz a la xportación plátanos al com­
~rs.rlos con una tasa de un 25% se encarecerán la importaciones. In­
flación poi' un lado e inflación poi' el vt , y el :3anco ontr-al. a1m­
pleJI&ente como u.u eSI>ectaclor 21acaLd.o a t1c1...1.lo~ u.e 11 y ae · 1:aen con 
el sis ten. oficial y tiránú.olos para el m.,3rc. ·· .i J;S.ral&lo. 'J.'o no creo 
quEt la prima ba.j6 signif'ie tivamente, po:-cque ent:..:arán más dÓla;r•as y 
aumentarán los s.rticulos rtilacionaoos con el mercado de divisaa pro­
pias. 

Si lo s&ctores que ~enciona el yroy~cto nece~itan estímulos, 
J.el>en pi ov E;r&elvs con. suba:.idios dl::1--ortablea, r· - (;iouall~.ados • 

.Pese a ello, no olvidemos que la quiebra de la inC:. étria turís­
tica se embarcó en 1rfstam.cs m lüimillonar1oH con el Bu.L v~ntral, 
pex·o la verclac.. es q e e J. vez ue se pr st&.i·.m parCI>. "'"'' ..,. •. 1,., _.:.., .,;labia 
una t.ob evaluación del proyecto coili.en~~ando pc,1. el e _ ificio bárbara. 

en.e os que i•artir de que hot&le cor.i.atruídoe a pr:&cios : ncr&iblemen-
6 alzados no pueden ser ja.1nás renliablas ni vendible~. 

Yo creo que el ect;o1· q-ue nec&e:tt e ti.1 .. ulo dE:'.1; ser objeto de 
un estudio por cada caso, sepo.radanente, pero NO POR SA~VAR A UN MO­
RIBUNDO DEBEMOS HACER UUA MAT,UlZA. 

-ara salvar un pegueao grupo no d~bemoe 6xpon r la economía a 
un pro.eso in-laoionario ~ neral. 

Los s~cto:t\fH! de turismo, de xport&.ción cl€-ben st1r obj€·tio ele una 
nueve poli tic a económica general di~-cint a est pJ:oyec·t;o de ley. Una 
poli~ica como la que ha votado el p~eblo do~inicano por el cambio, 
_po1: e e e bio .1>recisamente oue debe !r:ena..r el costo de la vida en 
un pa.Í u.e sa.lal.'ics ba;jo • congela iof:>. 

i,o que ahora a~ nece lta ea política econ6mioa. Cu&ndo JO tuve 
n la 0orporaci6r1 de Fomento Incluotria.1 t.rn eti al Pi"'imer Mb.giutrado 

de la 1iación 43 J;1:·oyEtctos do ley6a 1nc:i..tl. ntes en ~üe o 8.Illpo. Doa han 
salido aur1q_ue mutilados. 1.sos incentivos del rpoyecto vun a. CEtusar o­
tos problamas. ~n jico, en Brasil, en Luropa exie~en ice tivos, 
,ar ajo ol:ii:a. :r.ebul&ción. Y no c:c·uo que aea ef · ciente esta ley en 

lo qu~ persigue. Es más bien ·crastornadoxa e i i'lacionaria,, Yo creo 
que no ha.,v subsidio mejor a las axpo~~acione no t~·adicionalea que 
el co ·¡;o de la fuerza de trabajo. Se dirh. quEJ n Haití es w.áa bara-
. , pex o aquí es bara.ta. 

En Haití se ~ag~ en dóla~ea. "ambién en Panamá no existe Banco 
Centr l y la moneda qua corre es el d6lar. 
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Y dónde se ha hecho algo igual que lo que ae está proponiendo 

mediante este proyecto de ley? Yo recuerdo que en Venezuela en el 
aAo de 1960, en que hubo una devaluación parcial del bolívar, ocu­
rrió lo siguiente: El Banco Central mantuvo el bolívar a su nivel 
oficial, pero al mismo tiempo se comprometi6 a adquirir los dóla­
res con una prima con el objeto de terminar con el mercado negro. 
A causa de ese procedimiento el bolívar, una moneda fuerte, se de­
valuó. Se legaliza el manejo por la banca comercial de ese negocio 
y siempre habrá el mercado negro. Porque si los bancos se ponen de 
acuerdo para comprar a tal prima y el otro mercado ofrece mayor pri­
ma el vendedor acude a este último. 

De manera que tenemos que aceptar que el mercado paralelo exi te 
porque las gentes quieren dólares, porque esa es la única forma de 
importar cosas que el Banco Central no da las divisas. 

Si la política del Banco Central .tuera la de establecer la prohi­
bición de determinados artículos, no importa la procedencia de las 
divisas del importador, estuviera transitando un caaino que podría 
conjurar a plazo mediato la s1tuaci6n. No importar es que no pueda pa­
aar por las aduanas del país lo que no debe venir al paía. 

EL CAMINO A SEGUIR ES "UN PRESUPUESTO DE DIVISAS". Que todo lo 
que ae importe ven~a a trav6s del sistema. Independientemente de que 
por otra legislacion se subsidie al turismo y al comercio exportador. 

El país tiene que seguir endeudándose. Lo contrario en un paia 
en desarrollo seria equivalente a negar el proceso de desarrollo mia­
mo. Tiene que haber expansi6n, no restricc16n ni estancamiento. Re­
cuerdo que el Dr. Joaquín Balaguer, en uno de loa dos o tres Conaejoa 
de Gobierno que celebr6 con su• Ministros, en ocasi6n de informarle 
el de Agricultura que del presupuesto asignado a ese departamento s6-
lo había gastado 12 millones de pesos y había ahorrado tantos pesos, 
le cont st6 el Dr. Balaguer: "Por éso es que la agricultura no C8lllina•. 

Tenemos que tomar prestado e importar. Pero tenemos que determi­
nar en qu'vamos a gastar y en qué no vamos a gastar. 

ConclUTendo: Lo que el país necesita es un control que determi­
ne, previo estudio y nálisis ponderado, qu6 necesitamos importar y 
prohibir la 1mportaci6n de lo que no necesitamoa. 

Para ello lo que hay que hacer es desarrollar los mecanismos del 
Banco Central en cuanto a la captación de divisas. 

Y establecer un sistema protectivo adecuado para la industria 
reformando en cuanto proceda la actual Ley No.299, de Incentivo In­
dustrial. Una medida que dé eatímulo efectivo si lo necesita. 

Quiero decirle a la Comisi6n que no solamente me siento orgullo­
so de haber participado en esta reuni6n, sino que entiendo que este 
ea un ejercicio de fortalecimiento inatitucional, de desarrollo de­
mocrático en loa aauntoa medulares del paia. 

~inalmente, sugiero con todo respeto que esta Comiai6n recomien­
de al Senado en pleno el rechazo pura y simplemente del proyecto, de­
volviéndole al Poder Ejecutivo, sujeto a que otras leyes procuren el 
fin que aparentemente persigue el proyecto, pero nunca eatimulando el 
uso de d6larea .tuera del siatema, desatando un ímpetu inflacionario 
de perniciosos efectos en la vida dominicana. 

DR. MANUEL GOIIEZ PIETER, Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
manifest6: 

Se est, olvidando algo mcy pat6tico. Aquino se trata de incen­
tivo ni subaidio. Aquí se eat, partiendo de una realidad: que tene­
moa una blanza cr6nica de pagos, que compromete nuestra capacidad de 
crecimiento. 

El exportador al llevar dólares al Banco Central recibe pesos 
que valen menos. Entonces: Debe el exportador estar pagando un so­
breprecio, como un impuesto por exportar. Por el contrario, el im­
portador recibe un d6lar a la par, quiere decir, como si tuera un 
subsidio. Por un lado se encarecen las exportaciones y por el otro 
se abaratan las importaciones. 
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Lo que se pretende, pues, es crear un mecanismo que no impli­

que penalización a la exportaci6n, que es el campo que tenemos que 
empujar. Es decir, que el exportador pueda mejorar su posición com­
petitiva y concurrir a mercados que son sumamente complejos. 

Como está actualmente el sistema de cambio es una forma selec­
tiva de devaluación para el sector no tradicional de exportación. Si 
se devalú la moneda la exportación tradicional no crece; pero la no 
tradicional sí crece. La devulación tendría muchas implicaciones ne­
gativas. Por ejemplo: Nadie presta dinero a un pais que tiene un 
de orden monetario. 

Concluyo entendiendo que si se desea vulnerar el orden económi­
co existente está bien que no se apruebe el proyecto de ley. Por el 
contrario, si queremos preservar el sistema no hay otra alternativa 
que aprobarlo. Si este proyecto no se aprueba la otra alternativa ea 
la devaluación. 

Tenemos que eliminar la paralización a las exportaciones deriva­
da• de la entrega de las divisas en renglones no tradicionales. 

Yo estoy de acuerdo con la tesis del Dr. Mejía Ricart de que se 
establezca un mecaniamo de controi de importaciones. 

Pero por el momento o EXPORTAMOS O NOS HUNDIMOS. No creamos em­
pleos ni creceremos sin esta medida. 

Aquí no se está ofreciendo ningún incentivo ni subsidio. Para 
mí la medida es sumamente sana porque ningÚn organismo de comercio 
internacional podría objetar esa medida aduciendo que estamos subsi­
diando las exportaciones, porque el hecho contundente es que tenemos 
un tremendo déficit de blanza de pagos. 

INTERVIENE EL LICENCIADO lrERNANDO ALVAREZ BOGAERT, para preguntar: 
Como Ud., ae~or Secretario de Industria y Comercio, ha ~lanteado 

el problema de las exportaciones, me permito preguntarle: Cuales son 
los productos que ahora mamo tenemos con excedentes exportables? 

SECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO: Aquí lo que se está debatiendo 
es la creación de un organismo que le dé facultades a la Junta 
Monetaria para aceptar ese tipo de exención de entrega de div1-
saa. Después vendrá la ley de incentivo de exportaci6n, si ya 
no viene de camino. Si quiero decirle que no son todos los pro­
ductos no tradicionalea los que se van a beneficiar. 

Ahora bien, lo más trágico ea que no tengamos un sector exporta­
dor dinámico, eficiente, en capacidad útil para competir en los mer­
cados aun.diales. Con este proyecto el productor sustituto de impor­
taciones pero que trabaja a baja capacidad por lo reducido del merca­
do interno, podría optar por trabajar a toda capacidad instalada con 
proyección competitiva al mercado exterior de sus productos. Ese 20% 
de la prima puede resultar un estimulo tremendo. Es un absurdo mante­
ner una especi de penalizaci6n a ese sector con la entrega de las 
divisas al sistema oficial. 

LICENCIADO HERNANDO ALVAREZ BOGAERT: El seior Secretario de Industria 
dice que la Ley de incentivo a la exportac16n viene por ahi. En­
tonces esperemos a que llegue esta ley. 

Ahora bien, laa implicacionea de esta ley no son los ,o 6 40 mi­
llones de dólares que van a ir al mercado paralelo; las implicaciones 
son más coaple~as. La Balanza de Pagos acusa un d6ticit creciente. No 
es solamente cuestión de "exportar o morir'' sino que debemos plantear­
nos si podemos mantener un patr6n de consumo idéntico al de las na­
ciones desarrolladas. 

En cuanto al aspecto que se ha planteado de las exportaciones 
no tradicionales, el grave temo~ que tengo es que esa exportac16n 
incl~a alimentos para pobres y se hagan en un momento en que no ha­
ya un abastecimiento adecuado del mercado interno. Una prima de un 
2~ es tentadora para hacer esas exportacionas, y la experiencia que 
tenemos aquí de los controles, incluso en nuestro Gobierno pasado, 
no es d l todo buena. 
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SECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO: No se van a hacer exportacio­

nes indiscriminadas de alimentos en perjuicio de su flujo racional al mercado interno. ioda exportación debe contar con 
un permiso extendido por CEDOPEX. Sin ese permiso no sale na­da en materia de exportación. 

Con este proyecto de ley con toda seguridad va a quedar se­
llado el destino de nuestro futuro económico 

- ➔ 

Debemos actuar para salvar este ordenamiento económico o de­jamos que se hunda. Esa es mi visión personal del problema. 

SENADOR PRESIDENTE GOMEZ BERGES : Yo creo p-ertinente hacer una aclara­ci6n.sobre sus Últimas palabras, sobre todo porque en la vis­ta publica de hoy ha hablado el Prime~ Vicepresidente del Par­tido Re.:fonista1 el Lic. Fernando Alvarez Bogaert, y con.forme el senti4o que éste lo ha hecho y las Últimas expresiones de usted, podría interpretarse que usted nos est! endilgando que loa miembros del Partido Reformista quieren que el país se hun­da. Y éso no es cierto. 

SECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO: La aclaración es oportuna y sa­
bia. En ningún momento yo he querido invalidar los argumentos y el derecho que tiene cualquier persona en sentido contrario a m1 tesis a t'avor del proyecto. 

Yo simplemente con esas palabras he querido dramatizar la de­.tensa del proyecto desde el punto de vista que lo veo yo. Quie­ro dejar expresa constancia de que con mia palabras no quise deeir lo que usted, Señor Presidente, ha apuntado. 

SENADOR PRESIDENTE GOMEZ BERGES: Todos los miembros de la Oomisi6n de Finanzas hemos acordado continuar mafiana estas vistas públicas. Para mañana quedan en turno los sefiores: Lic. Juan Manuel Ta­veras, B6rez Rinaya• Bernardo Vega y Ulpiano Valdez. 

Se cierra esta reuni6n de hoy: (HORA: ls50 p.m.) 

ULTDIA VISTA PUBLICA DEL DlA t5 DE FEBRERO, 19?9. 
(HORA: 9:30 a.m.). 

SENADOR PRESIDENTE GOMEZ BERGES: Se declaran abiertos los trabajos. 
Tiene la palabra el sefior Ramón P6rez Minqa, economista. 

RAMON PEREZ IIINAYA: En primer lugar quería hacer una aclaración res­pecto a una UU-ormación que aport6 en el día de ayer el Dr. 
Marcio Mejia-Ricart. El t'irmó que en el estudio que se rea­lizó en el ,mo 1976 del Mercado Paralelo por parte del grupo de economistas de la Academia de Ciencias, se había estimado que circulaban unos 1,000 millones de dólares anuales. Eao no 
es cierto. La cuantiticaoión que se hizo arro46 lo siguiente: Unoa 300 a 400 millones para 1975, que es el ultimo afio que comprendió el estudio. 

Algo muy importante es el hecho de que esto representa alre­
dedor de un 35% a un 40% del total de los pagos que hace el 
país en divisas, incluyendo las divisas del mercado paralelo, sumándole las divisas oticiales y sumándole las divisas que n ~ie habla de ellas y que son generadas en el proceso produc­tivo tales como las exportaciones de Falconbridge y zonas tran­cas. Todo el mundo se olvida de 6stas Últimas. 

Entonces la proporcionalidad del mercado paralelo en el compor­tamiento de las divisas respecto de las transacciones interna­cionales es de un ,5% a un 4o%. Esta proporcionalidad refleja una estabilidad bastante rígida •• Este es un dato m"Lcy' impor­
tante. No tenemos níngÚn estudio que comprenda el comportamien­
to exacto posterior al 1975. No hay, sin embargo, ning-tin indi­cio que induzca a pensan en un cambio drástico en este tipo a e proporcionalidad y comportamiento del mercado general de divisu 

Señores legisl dores: Yo entiendo que las afirmaciones que s, 
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hicieron durante el día de ayer en esta sala está.n 4esproporciona­
das en cuanto a las implicaciones y la mapitud del proyecto que 
ustedes conocen. Ayer se dijeron cosas asi: Se dijo que era el pro­
yecto de ley más importante en 20 años. Se dijo que este proyecto 
de ley podía producir un desabastecimiento de los ~roductos básicos 
para la poblaci6n dominicana; se dijo más: Se hablo de una hiper­
in.tlación. Esas consideraciones, realmente, no guardan proporción 
con la significación y loa alcances del proyecto. Defintivamente 
que no. Y para tratar de poner las cosas en su justo lugar, por lo 
menos en su aspecto cuantitativo, sería conveniente recalcar lo 
que se ha dicho de que este proyecto de ley afectaría al Banco Cen­
tral con unos 30 millones de dólares. 

Hay que reconocer que el tema es dificil, sumamente difícil, 
aún para los expertos. Todo aquello que envuelve consideraciones a­
cerca de la paridad del precio de la moneda y c6mo sutilmente con­
diciona el mecanismo de precio y condiciona el proceso productivo, 
c6mo se reasignan los recursos a trav6s de estos mecanismos de pro­
tección, tales como el Control de Frecios, el precio de las divisas, 
son temas di~íciles. 

En el país las autoridades econ6micas se inhibieron de tomar 
medidaa en su campo, y la ~rueba de ello es el mercado paralelo. El 
Mercado aralelo no lo creo nadie, nadie lo dirigió, nadie lo conci­
b16. El Decreto No.1482 que es el que supuestB.D1ente le da visos de 
legalidad al mercado paralelo tenia como prop6s1to repatriar aquellos 
capitales en el exterior. De ninguna manera, ni aún los propugnado­
rea de ese decreto, tenían la intención de que mediante ese instru­
mento legal se sancionara el tráfico físioo de d6lares en el ~ais.E­
se no era el pro6sito. 

Demás está decir que la Ley No. 251 ea bien categ6rica en su 
artículo 2 en cuanto a que dice: "Que toda divisa que entre al país 
hay que entregársela al Banco Central". Como ustedes saben un Decre­
to no puede contravenir una disposición de una le7. De manera que el 
mercado paraleo impone su presencia al margen de la ley. 

Parte del problema proviene de la inhibición de las autorida­
des que no se atrevieron a dirigir y a modificar ese r,gimen cambia­
rio que espontáneamente crece, y crece con la economía, como dije an­
teriormente. Por lo men.os en el lapso del 19?0 al 1975. 

Es decir que el mercado paralelo se crea y crece a espaldas de 
la legislación vigente. Eso es cierto. Pero su utilización universal 
y abierta lo acelera en la práctica, y llega a convertirss hoy en dia 
en una parte integral importante de nuestro sistema de cambio. Es una 
realidad presente. De éso no hay duda. Al extremo de que la Junta Mo­
netaria, a quien se le impone ese mercado ~aralelo por el Decreto nú­
mero 1482, llega a utilizarlo como uno de los básicos instrumentos de 
economi política, y es entonces cuando las autoridades monetarias 
cuando se han encontrado con una situación de escasez de divisas, de 
iliquidez, ha utilizado básicamente dos instrumentos, y dice: Traspa­
samos operaciones que se realizaban anteriormente con divisas oficia­
l al mercado paralelo. Tan importante ha llegado a ser el mercado 
paralelo. 

Aqui hago un.a disgresión: Una cosa de comenzai~ a ordenar l ca­
sa ea utilizando ina~rumentoa correctivos en procura de los objetivos 
que se dese n. Y a trav6s del r&gi~en de cambio uated no puede aspi­
rar a dirigir la estructura de cambio. Si Ud. no desea que se consu­
man automóvil s grandes, prohibalo por ley, póngale un impuesto al 
consumo nacional. 

Las diVisas del mercado paraleo pertenecen a las disponibilida­
des ae recursos reales de nuestra economía. Cuando la Junta Moneta­
ria prohibe que se entregen divisas oficiales para importar llantas 
de autom6viles de ninguna manera las autoridades monetarias han pen­
sado que los autom6viles van a rodar sin llantas. Es que conocen la 
existencia de otro sistema de ca.J1bio, de otro stop de divis sal 
travás de laa cuales considera que se pueden realizar esas importa­
ciones. 

Porque se ha asociado la axiatencia del mercado paralelo a la 
importación de bienes suntuarios. El r&gimen cam.biario no tiene que 
dirigir el consumo. Ud. quiere dirigir el consumo, existen otros me-
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canismos. El más correcto de todos, en cuanto al conall!llo se re!iere, 
es el 1.mpue to al consumo interno, porque si usted utiliza los aran­
celes para dirigir el consumo y aumenta los aren.celes, puede caer 
en. la so·bre protección a la econoc,ia nacional y a introducir impor­
tan·tes deficiencian en el proceso productivo. Y como decía el Dr. Me­
jía Ri.carte, es verdad, otros pa!ses lo han hecho, como el Brasil, 
Chile y ürugua.;r. No es di.!er·ente el .renómeno. 

Ahora bi .n se podría decir que en el país pudo haber mejor alter­
nativa que al merca.do paralelo. Es posible. Pero yo creo que lució 
bastante eficiente el mercado paralelo al extemo de que se impone su 
p1•esencia. iene muchos aspectos negativos. Lo que ha pasado es que 
como en 15 años no se ha tomado ninguna iniciativa en el r6gimen cam­
biario en el país a nivel de legislación, los as~ectos negativos del 
r,gimen cambiario no han podido ser cor.regidos IBJ.nim ente. En el 1967, 
la otra iniciativa i"ue la turoización de las cuentas especiales en dó­
lares. 

De manera que estruaos ante un proyecto de ley que más que un es­
timulo se tr. ta de un correctivo a un sistema eam.bia.rio que ha evolu­
cion~do espontáneamente. Un correctivo en cuanto al sistema de pari­
dad como eflejo de la aparición de lo que tiene que llamarse un sec­
tor estratégico de la economía nacional. En ot~as palabras, i tenemos 
un r~gimon de cambio y vamos a hacer una modificación al respecto te­
nemos que encuadrarnos dentro de una estrategia de desarrollo y esa ex­
trategia apunta hacia algo: Haoia la aparición de un sector moderno, 
dinámico de exportación no tradicionales. 

Este proyecto de ley viene u resolver uno de los problelJlBJJ Q& -
nuestra oconoinía. Es un corrcc~ivo. Y lo creo insuEiciente par al­
canzar ese propósito. Tienen ue aparecer nuevas medidas que respon­
dan a esa direcci6n, coLlo ?Ol.' ejemplo la a&-roindu.stri , créditos, y 
otros incentivo más. 

Es d cir, se~ores, para resumir, yo considero que este as ol pri­
mer proyecto de ley que tiene la intención da introducir un oam io en 
un r6gimen cmabiario que nadie lo ere6. 

Se m~ olvidaba algo. Por lo iue oi a:,-er aquí, parecería como que 
el Dr. Kejia-Ricart t vorece un rgimen de cambio en el cual existiera 
un total control cambiarlo de las divisas. Eso ea posible. Bastaría 
con disponer la unificación de los dos mercados, decir que los ~esos 
se van a cambiar de a,;iuí en adelante uno por UJlO res¡)ecto del iiolar, 
y decir que toda p6rsona ~ue no entregue los dólaros al Banco Centr 1 
será pendo. Eso se ha hecho Gn otra parte. 

Le que yo qui~ro llamar la atención al Dr. ejía-Ricart es que 
t dond.., se han tomado esos tipos de medida no ha sido una política deli­

berada para la conducción de un proceso econ6mico aino el resultado 
de crisis financieras ~ro.fundas, y . entonces se amarra todo el !3iate­
ma. Yo no conozco ningun caso donde existan controles de cambio fuer­
tes que no hayan sido el result do de profundas crisis económicas. Si 
se revisan todos los países del mundo imilar al nu stro s ~-án -
sociado la situ ci6n del t1nanciaili nto xt rno l e 1~1 fin cie-
ra. 

Desd afio 1747 que se cre6 nuestro signo monet'rio hast fi-
nales de a 'ªª , l 1950 habia libra convertibilidad del peso con 
el dólar. o había problema tinanciero. Se cambiaba libremente uno 
por uno. Ouando aparecen los controles cambiarios os cuando aparece 
la crinis. Entonces ae trata de un.a opci6n de _poli.tic' econ6m.ica,sim­
plemente. Usted conria en al mecanismo de precios o usted confía en 
la inteligencia de un burócrata del Banco Central repartiendo las di­
visas, simplemente. 

INTERVIENE EL ECONOUISTA BERNARDO VEGA: Para exponer: 

PrimerB.lilente debo decir que no he comparecido a esta Vista -'bli­
ca en mi condición de m.ie~bro de la Junta Monetaria sine como econo­
mista, pretendiendo aportar elementos de juicio a los miembros del Con­
greso que tienen que decidir sobre la bondad de esta pieza legislativa. 

Tal vez la forma más práctica y que pueda ayudarles a ~ue tengan 
los elemento• de juicio con que evaluarla, es haciendo una especie de 
simulacro suponiendo que el proyecto se haya convertido en ley y cómo 
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se desenvolvería la economía dominicana contando ya con este meca­
niamo. 

Yo diría quo el efecto principal que han :pretP.ndido los que -
combaten el proyecto• es hacer creer que este proyecto imlica un 
cambio en nuestro sistema monetario; un cambio en la .:t:orma de .:na­
nejarse nuestra economía, y que ese cambio es sustancial, pro!U!ldo, 
que connecuentemente muchos consideran traumático, enervante, y 
en realid d Fi analizamos en la práctica qué ~onstituirían lo6 CEllll­
bios que propugna el proyecto de ley, veremos que no s-::>n n.i c~mbioa 
ruertes ni sustanciales ni traum!ticos. 

Además, en la discusi6n de este proyecto se han mencionado mu­
chos otros grandes problemas que tiene nuestra economía, tratando 
de vincularlos al proyecto de ley, ya sea pretendiendo que el pro­
yecto quiere resolverlos cuando no quiere resolverloG, y pretendien­
do que tienen que ver con el proyecto, cuando realmente el proyec­
to no los toca ni a favor ni en contra. 

El primer ca.so es el de la remesa familiar. 

8:'J" una cantidad indetermin a que a veces se habla de 60 mi­
llones de d6la~es anuales que envían como ayuda familiar a sus pa­
rientes a!J.UÍ los dominicanos ausentes. inguna de esas di-visas pasan 
por el Banco Centr .. 1. Con 1 proyecto 1 innovación única consü.-te 
en integr~r la banc comer~ial al mercado de divisas propias para 
facilitar que esos envíos se realicen dentro de un mecanismo más e­
!ici nte y rodeado de mayor segur d d. Esto gen rar' el establ~ci­
ro.ie to d~ sucursales do bancos dominicanos en Nueva York, que se­
rln captores también de depósitos e nacional~s e¡· incidiré.n en 
lae dispo~ibili~ades financier s del p~i. Ahora s'lo el First Na­
ti~nal City nene y el Ohasse Manhattan Bank ti nen oficinas en 
Nueva York a asos fines, y este proyecto incentivará la competen­
cia da la banca criolla en es ~~ea. 

Pero ese aspecto no atecta en nada la percepción de divisas ~or 
parte del Banco Central simplemente porquP- é te no ha :t·ecibido !l.unca 
esas divisas de remesas familiares del exterior. 

El sefíUAdO g~ao es el del sector turi~m~. 

El Banco Central est~ recibiendo apenes un 10%, como máximo, 
de laa di vi.;;aa Q.tte genera el sector turietico. 

Con el poyecto se crea la ventaja de que loe turistas podrán 
cambiar sus d6lares legítimamente en los bancos comerciales, sin 
ln confusión imperante de que el sistema ha desarrollado la pro­
paganda o difusión pertinente pnra la capt ción de estas diviaas, 
f ustr toriamente, y cuando ,1 turj_st en la ca.lle asuoe que se 
le está. ofreciendo una prj_ma de un 18%, 20% ó 25% por su dólar 
mientra& que los folletos l dioen qu~ tien que entregarlo a la 
par con el peso, surgen situaciones altamente desventajosas para 
ese se~or. Apenas al Banco Central est~ percibiendo 8 ó 9 millo­
nes de 100 que se eatima que produce la industria tut!stica. 

El terceI? caso es el de las exportaciones no trudicj.onales. 

Si uno lee la definición de qu~ es lo que no es tradicional y 
de otros criterios limitativos y coge, por ejemplo, las estad! ticas 
de exportaci6n del aiío 1978, en un ligero ejercicio que yo hice de 
exclus16n llegUc en el mejor de los casos e la convicción de que en 
el mejor de los casos en que la Junta Monetaria y el Centro Domini­
cano de Exportación fueran extremada.L'lente generosos en la inter~re­
taci6n o.e la ley, no pasarían de 18 millones al año la cantidad 
de divisas que ahora percibe el Banco Central y que pasarían al Mer­
cado Faralelo. Un tope de 18 millones. Podrían ser 8 6 9 m.illonee. 

UJ.tonce ai um os loa 9 millones que se dej~Í .n (te r cibir 
por conccp~o de turiamo 7 lo• 18 llillon e por concepto de exporta­
ción no tr dicional, swnarían 2? millones en total, que no viene a 
ser más que apenas del 2% de la totalid d de las divi s ~ue per-
cibe realmente el Banco Central a.loafío. Ea .eci:r, no estamos hablando df 
una medida que va a crear una dislocación extraordinaria de l'ecursoa 
de divisas que percibe el Banco Central y que dejaría de recibir. Es­
tamos hablando u.e un 2% de las divisas to1'ales. 
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Be ha hablado de que con esta medid~ se va a crear una i.nfa­
ción en el _pala porque la comida se va a ir al extranjero, porque 
al ser estimuladas las exportaciones el país se va a qu~dar cin a-
11.mentos. Pero ae:fiores, ha.._v una legislaci6n que da facult d a 
OEDOP.EX para determinar qué productos ali~enticioa se pueden ex­
porto.r y cuáles no. Hoy en d:.a hay tma lista de mó.a de 15 artícu­
los alimenticio que no se pueden exportar porque no hay porción 
excendentaria deapués de atend~rse el mercado interno. Esta ley 
en nada eitera éso. 

Sim.plem~nte CEDOPEX hará. uso de su~ .tacul.tao.es para regu.le.r y 
controlar qué se puede exportar o nó, teniendc en cuenta, obviamen­
te,_ el meren.do interno. :Por ejemplo, ahora mismo que yo recuerde 
no ae fa permiso ara exportar arroz ni habichuelas. pues bien, sin 
el permiso de CEDOPEX nadie saca por las aduanas esos productos. 

Ee~e mecanismo en nada a~ecta el mercado interno. 

Otro argumento que o! ,qer de parte del colega Lic. Fernando 
Alvarez Bogaert es 1 de que un 25% más de valor en las exportac1o­
n s no tradicion ,les no necesariamente estimula el incremento del 
sector • 

· ie extrnñn que él diga. éso porque eso e ui valdría decir que 
no ve.ldr!e. la pena. aumentar el sueldo a un emple ... o c!iciente por­
que éso v.o lo va a. cetimula1~ a trubajo.r :mlie,, Ea irá.a, siendo él Di­
rec~or Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar y viendo como los 
precios internncionnles del azúcar subían, estimul6 a que todo el 
mundo en e te país, 1nclusive e personas que no sabían nada de ca­
~a, se convirtieran en colonos do ca~e, y éstos respondieron por 
los indudables atractivos gue ofrecían loe precios prevalecientes 
en aquel entonces. 

06r.10 es posible concebir que •1 ae estimula al oector con ese 
25% el fuecsnis,o no va a expandir la eXJ;)ortaciones. El hombres ea 
un hombre eoonomico y reaccione. a estímulos econ6micos • 

0tro aspedto As el que ae refiere a los bancos co erciales,que 
se in.tegrar:.an l galmente n.1 isteme de J.a.n divinas prcyias, y las 
Casas de Cambio q_ue lo vienen operru1do. Aqui tampoco se es tan drb­
tico conforme la conce_poi6n del proyecto. Es de conocimiento públi­
co que ev. loH aiioa 1976, 1977 -:, 1978 el Bonco de Reservas y algunos 
otros bancos co erciales privados fueron los principales compradores 
de divisas en el país, compraron filás divisa que todas las Caeas de 
Oanbio exi tonte· juntas, µorq e el prircipa¡ comvrndor de divisas 
era el mismo Gobierno. 

Ahora, sitiplemente, &n v-ez d hacerlo uu solo banco lo harán 
todos los ba.ncoa que quior·an, y en voz 9 sor par•n un solo c::.iente 
lo será pnra muohoa clientas. 

Qué le va appac a las, Casas úe Cambio: ~impl m0 ntc setrllirán o­
perando, naturali:1.ente con maa competencia, y- claro, disminuirá el 
volumen que tienen ahora al entrar la compctoncia. a la banca orga­
nizada. Muchaa de oans Casas de CE1..mbio opernr6n cor.10 életallistas pa­
ra venderlo a los bancos. Aaemfu..1, las Caa~s de Cambio seguirán ope­
rando porque siempre habr& olientes que preterir,n las Casas de Cam­
bio porque las oporacionea que hacen, por su n.atur&loza., no querr6n 
qu.e sua nombres aparezcan n los libros de los banco&, y as w.iás, 
incluso muchan personas llevarán fÍaicat1onte les dt.larea a rto 
Rico J .,.,a. depositar.•los on 'Il banco d.o allí porque ne qui.eren n.1 si­
quiera aparecer en los registros de una Casa de Cambio. 

Ot_a. er1tica que so ha heoho al proyecto 86 q_u con este proyec­
to , Estado aaum&ris. iniciativas o un m.áa efectivo con~ ·ol on la 
)Cr3 e c.:.6n de l os v ''Or~a de diviaas. Toa.o lo oontr--.rio, puesto 
u ahora .oi existe L ... diapo· i ión n la L y lfo.251 que obli a a 

todo 1 mundo a ent::-eg....r al .._,liln.co Gcnt1.·l l s divi"au , uo 1~ ingre­
ecn ~or cua.~uíe" conc~pto, 7 l Estado, dioponi~n o ~ es~! cul­
,,:~c. logal, no ha h cho u:;o drá: tico ~e 1a tui ua. ....:::-o o ~ ue::l ha­
cer de o.cuer o con eae cánon l 1gal. Cua11c; o :r...o :o pu c:cl• hace.::> os con 

.. Jte proyecto cia ley c,¡ue die.o <. ua uoteü pu de qU(Jdt 1~ o cun u.:.. visas 
g nert::.d s eu dctcrm1naco 0 cc◄.oi•cc productivos. 1:- · "!.cc!r ou.... o que 
el proyecto ue le7 hace es protege. contra cierto ipo e v naetta 
política. 
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Otro argum 

¡¡ est 
ngr1 oo l pro7eoto os que 

l el e.o i 1 ori-
to• fJ l 

64 • u 
l yu h 
3 o. 

o < l 
hecho. 

ic10 l oyecto i plica una d val eoi6n 
l. P ~1 vunto ue st et lot ent Ju.rí-

o inicf1nl aólo .iJU d er · evelu o.a. e~ i 1.t m~ 
l y a roo da oi: l Con 1.•tt o u · '11'1 uv l· iQente L.Jy vnata-
ria. Esta medie u la aprob6 el Con Teso ea lo aflos 1971 y 19?3. 
Fu, un devaluación paE1va aesde l punto ds vista interno,~ se 
inapir6, pura) simplemente• n mantener la paridad con el dólar, 
t1ue sufrió una < .. valt.L- oi6u y el peso do inioeno di1•ezaoa se acoinod6 
a es eituo.ci6n. 

e c. e·o.r constw.1cia de 4 e el val r econóni◊o de una mo­
a la le.islación. Lo ua el yolar económico de una na­

ción. El jor _je~plo aoontec16 a tadoa Unidos ~n ol a.fio 1971 
que tuvie on uo devaluca· el dólai·. ;¡;,,l cal!lb.J..o let;i lati vo vino des-
pu' s. uó. .i:or u yo el .re u id.en te de I>it "los Uni · oa no podía 
hacer trente a la convet'"tibilidad del d6lar con el oro. 

tro arg &U~ qu 88 ha tr ído aquí e que detráa do eute pro­
y cto at~ l Fondo •onetar!o ... nternacional. l'ei."'o d€.l ·rur,o do nueve 
econo í tus quo propusiuos esta medida en el - ibro que , ostró ayer 
el r. Mejía- icart 1 6 no aran ~unc1011arioa públicos sino catedráti­
co u.ui s · t. ~J.otJ y r-oi tlionalaa lfin ningúñ com1Jromico con el aeo­
tor Úblico; de an~x-o. que ro ulta uy av nturi do pe11sar que sa 
pro u et ~- uv · ro. in!lu uciada. por el r:eferido .1fondo ~ one·t;ario. 

die o qae van a hab tres m rcodoa. Pero os quo aooa 3 
no se e tán oreando. Existen 7a. Lno el Banco Central, 

o~ bA.nco •'o • ciale 'Ue vienen operando en Gl negocio en 
d atacada, y !il últi o constituido ¡orla Caaa · de Cambio. 

dA e .o e nu vo puesto ue vienen tuncionando eaos tres morca-
dos d se sce uchiai o tempo, y yalo h ·o ex lio do en otra ar­

e de esta int rvención. 

Otro ect,, qu e ha lant do oue con es e royecto se 
pot ncializ la liquidez monet&J:ia. o eo parto u hay exe ao d 
l uid~~ monetaria, oore todo e un r nGw no qu~ se alienta auran­
t l s oa 1973, 1974 y 1975. 

Faro et proyecto no ere ni r duc 
liqui.d :. :i: t uraol i 
ere d iberau e v moneda ediante el 
y otroa meoani ~os econ':mico. De de el 
e te e t V ecienó..o .,u.é i ¡,o tp ci<.>no .... 
y cuále eon el siste a oficial. 

la 11 uid ~ monettu:ia. La 
~ aW: t .ut i.:n la idea de 
igt ad radesouentos 

an l9í4 l& Jui~ta 'onetari 
hru:·' eon di isas pro iaa 

Zl cw.·'ct ' -'- iscrimi. r..torio ·u e le atribuye al v,royecto en 
cuento a qu bon.e.J..1 ia.t•ía a ciertos roductores y a tro no no 
tiene val.id z. :t I l· iva 1 .L:o't do 1or vía le islativ- di crimina 
entonces e le ·:po itlpoaitivc e d onc un . puesto al azúcar, 
a1 cn .é, &l cae o y otr p~oductod Los los im~one. Ahora bien, 
pod í t.mo ll&Zü&r ~o di crbún&cióni ?o. ' enbiallar; nte eaa ac-
titud responde a una política fiscal. 

En r sumen, al ·ro over las )Ortacionee no tradicionales, el 
turis t lo ~Uti á te royecto er~i •n el ton~o es acer ue la 

e omía am li ·ua erspeotiv 2, {U la t a de creci.aniento aea ma­
yor, ·1,ue h~-... ~~. ,s inf'l~ ión. utur.almtint o to ;royecto no es una 

anacea. 

~1 o fuer legi.ladvr o ~rooc jea >lo, del vento 
de cu& e 1n VOI ·an. los e · art1 dorea , por o1ta!7 un sec-
,or, y iligff,IU» osot~o estauoa u ........ ..... wó..... -:,, neceaitamoa el 

incen-civo e e tÁ ;.t.;~. , ~.aa es un nnpecto ne i o del 1>ro oto. O-
t1~ spacto r. gf .. i ea que ~n :?,a A.i " :.· - .~ ostableoe mayor.ea san-
ciones a loe GJ.¡:,oX':tn ores tra !..oion. l ,u ~ s J.,r-o uoto ce lec 

i;án 1.n1bvru. ando trente a loa o t ~e. ,, io <H>&le& ~ 

i Z B~GAE.a~, - r~m x Vi~o r~ id nte 
ara eXi)OU • 

l ar-
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Como el cole0 a Bern.E1rdo Vega ha hecho alusión diracta: a _lan­

tetun.ie tos contenidos en Gl es0rivo que tuve a bian leer? deposi­
ta::: en esta Comisión del Sena.do en. el día de ayer, más que pree;untae 
a dicho expo itor me veo precisado a intsrrenir para hacer ciertas 
aclaraciones geúerales. 

unque. o he sido U...71 mode~to ea1;udiant~ de economía, s:i.em:p~e re­
cuerdo a un economista que me decía que yo confundía la demand~ y 
la o.terta. 

Barns.rdo Vega dice que no se e:zplica. .m:t plar;,tea.mit"!nto de que no 
habrá aumento ag1:oy cu.at·i◊ n el caso d.e esta'blecer""'e u.u incentivo 
de un 25%. Yo no pl nteo f~o. Dentro del contaxt-o qu lo pl nt~é yo 
fué dentro d 1 cor..t xto de los pro::9on0ntes de la ley <1ue dabZ-L--i la 
impresión d 12ue automt.ticahlGntt! si se convii:~tiers en le7 ~.;;te :pro­
yecto se iba a producir un incren:.ent 1::1usts.ncial e.e le.f;: exvortacio­
nes agi•opecua;¡·iaJB. Yo -1.ij ,:ue el j_ncenti vo es u.n~. te·.-ram.ienta, pero 
no la ú.n::.ca, y ~ue la e.J.cción. tomaba tiel?lpc 7e::-le. !'1o. ata en mi es­
crito este señalamiento como realmente yo lo hice • 

.oernardo 'Vt:gs. hable. de que el sistema of'.i.c1a.1 s61o trasp saria 
en total u.nos 27 aillonca de· Ól~.r s que hoy le en~r8.n. El prouio 
G·obernador del Dancr Cen,.,r·al habló de 40 6 50 ailloneo. Inclusive el 
Señor Gobernador del Dtmco Central. dijo que a la v-~~lt~ de? años 
con el eno:r.lile t ujo da dlla.res al twrcado paruleo se ib""' d _--,rimir 
tanto la taae aue llagaríamos a. uno. 1·ore convertibil:.da del d6la.r 
con 1 p e • Por lo, monos en todos los periód.i.cos yo he le!do éso. 
En ,-:;; t;t¡ conJ~ ~:>to .fue que ;¡o evant~ unn interrogante. 

l1ri. o yo parto de la pr r.11sr "..0 que si el Banco OP.ntral no pue­
do cubrir sus ..)!'Opios ew.eso a.e cl~vtsas por import o~ones y otros in­
visibles, no p~ede da:t8e el lu~¡, de trnn.sforir uno 40 . llo~es de d6-
le.::.--es a:!. me:i:-ca _o l"'""lel , sin caer en lo que el Congreso -si no es-
toy quivocudo- piensa ae no croi endeudao.iento ex;Prrno a no er que 
éstG e · "~ concebid!.) en ·lm.sa.s do in.te.r.~a mu;:, ba.j f':JJ y i:.landos. 

Ea sabido que en los proyecto~ agropecua.I'ios no h~y automatiza­
ción, y enos en cate o que sólo ha llYiáo 3 veces en os ú~timoa 
85 d.ias. J!:1 ae~u:r.• f.:;Ga on ::omc ej0mplo .1 incrc:m•-:sntc da 1 q ~ eas 
-te ca.u 1~ue 0 e.r ·ctuó con 1 r~s ;ald :pleno del CEA c1rmd.., e tB.ba. 
baJo .ad di:i:•ección · per~., ello ae fu..nct6 en que el ;,1• cio del az ícar su­
bio de RDfi0.08 a RD 8.60 la libra; hnl,>o tn aumento de m's d~ un ?00'1, 
en el p.r cío inte,.:naoional o.el u.lee. 

Ein em.bu.;:-go, exlste un sinnúnero de eje pl:,s gua l."Ob • tecen ai 
a.fí.~ • ~ióa ~ e que en la mayoría de lo..: ~enJlonea el a. nto .ua sido 
lento, 

El colo" Ver-e debe comprender que ~o no soy t eatúpi.do para 
percibi~ tu a un agricultor iue $e le p~gue más no R· ~entiría esti­
mulado s. atrn ntar su prod1.1.cieion. Eso es elementa\l. 

En el cuao el m.aui (JUe Berna~•do Vega lo conoce muy bien porque 
hE.>ce tiempo que h¡; st_ a.o :iJ.gerio a e. n em res , no ob tm:te de haber-
se aur:.mntado el precio del g:uintal de RDIB .. 00 a .Rnc· 16..,00, el aumento 
ha sid_o mu., insignificante y fin 61 caso de la copra b" sido lll\.Q' len­
to. 

Cuando yo era !!irüsti"o de Agriculturn. luché i,or un precio de 
HD -i1;.0O a ~D$14.C10 po:r: quinta de arroz, y ~hora. estáQa .,.., · 23.00 
y auJ1qua s dico quo ,sto e.fío no habrá 5-s;tport:ieiones" o lo uu.do mu­
cho. Yo creo que habrú que illlJ.)ortar de 800,000 a l,OOv,000 de quin­
tales. s decir, el e eei iento de esta. rongl6n, que ha recibido un 
estímulo de p~ecios• h ro pondido también con 1-ntitud • 

. Q · ~ro con el, r dec.:· ,. que el pr.ecd os 1ma herram.i~nta i portan­
te pero no ea la ~~ic~ y ~ue 9U erecto conlleva un plazo intermedio 
y lar6 o. 

1~~ui r r~ ·•erh•rr_n G. ot e r-la11ecto de l~ e osicié:n del .Lic. Ber­
nurgo V ... g : ?or un l · do ~1 nlantea. el a.sun.to Óomo U.."l.a cuesti6n más 
l>i de r~glii!J_...,n.ta.ción. b~ct: .... 1.1..; por ctl"o lA.do · nl fi al h ol_ de 
los incent vos a la XúC:rtc>.c16n. y l tv.ris.mo. Yo soy tsnto o w so-
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lidario a que se otorguen incentivos a la exportación y al turismo 
como los pro~oncntes de esta ley, siempre y cuando se cumpla un 
fun amento basico, que es ~ue se sacian las necesidades dal pueblo 
a precios razon2.bles paro el . ..-rod.uctor pero ts.mbión ac ... ptables pa.­
r~ el consumidor. 

.sid.c 
La 
d .. l 

xperiex:.cia hasta ahora, incluso en lll.ltl80 9oble.r·uo, • o ha 
·-odo b1.1ena c·_ando ·.ay ciert liberalizacio .. 

J.L be . -s · blecsrss cuáles ~ tíc .!.os y que ..:i~to l gf<t debe uti­
lizarse • .ESTOY A PAVOR DE LOS INCE.!TIV S, poro ¡'lo creo que ésta sea 
la o odología a ecuada. 

Crer.. <;U,;. si hoy se epar -a a el --O~.Jcto .:a.on to.r.:.o de:!. a~pec·to -
incl;!nt;i vo · 1 t'UJ. i 'ili ✓ l~s ~xport.;.cione:3, .. ud.io:ran los seíiores le­
gilailol." s evalu.a:c m· .. jor "i el 1,:royecto persigu , si tiene u1 a j.Jro­
y Ct;ié,r.. en-ti:::1.:i ~ o nó · en u1 alccmce .. 1-To .. Gta.mou E::n contra del 
proyecto ~n cu to a incentivo~ al tt..Lrismo y a las e~-portacionos. 

Bt:r-Uardo r ga tlijc u.La gran cr-d· d; Q.uo ol ,ralor óC3 una moneda 
1;) :ic·ba le iu..: .. :ze oco 1Óu.Lc <le pais. D · acu ....,J.o. Yo 3oy de los 
que a pies juntillas creo en ese criterio expuesto por Bernardo Ve­
ga. La 'Wlica direrencia es que él cr e que con este proy cto, oi se 
conv1.er t, • en l eJ', cort;o plazo, vo. a c:t>eo.r li::.s condic..:..ones pur a. for-
t-•loc - · el :,1 • o. Yo C!:eo, por ee: contrario, que □i t.:l _proJrocto se 
con •i ri..;t, en lP:5> va :.i trc.e.1:- la dcsestabilizacién econó~ica y social 

d l país, no la _política J)Orc ue el Partido Heformista., el Llayor de 
l& o .o.Jlción, poya 6Ll Go;.)ier·no t..4Ctue.l, 1r 1om.0nte legido 1,,01.· el 
pu ~ lo. Po·r c~u· .. O!l i-~toniu Guzmán e el Fre~i en e de todos lon do­
o:.uicanos, 

Bernardo VegR cree, repito, que esta medida va a fortalecer el 
peso; ., v c1. ~o qae ve a e sf; tabi lit.ar· ~ cto es sociúles y econólilicos; 
n 1 1 ol~ l L.,o 01 ~ue nin~m - .;:.ue:cem s cru. b::..a= el siateoa democráti­
c • Yo n 0un.cibo la. .L::la s:i.no dant o el sisterMi "1J.tao.:rático. 

Be1:n=-rcio V G..!t aeb~ ,1U"' Jes::lt: an .3 e.el afio 19(•).i. el :'ondo ~oneta-
rio In"e:i: ac on ha tratac.o sistei:r..&.:t;icamt.nt0 de qua 11osotroB roce-
diáramos •~I:ear las condiciones anímicaa fnvo:::·ables a la devaluación 
de la ona~a. 1:i..,!? 1ix·eBión se lll~ ·tuvo hast donde yo sé has·t;a. el aflo 
19?5. De áhi par acá yo ~ali para Espélia y 7enezuela y no tengo con­
cie1 cio :p· r.a '!Js.tilar n. · uf,nto a que es p::<.~Bié si -·uió o nó. 7 el 
Fon.do on taziu Inter·nucilnt:..l lo hizo de t.ll.:a maner oa·üe ·ó:r-icu, Lo 
hiuv ;.nte .f Cl.l~l ,o e:cd lt'lni:.:.-tro d :Jinanzan, incluso me lo plsmtearon 
desde ante~ de tomar ~l Po!~r. el~ trtido P.efo~~rlsta el lo. de julio 
d 1 :.. 966; ..-nt~.-J OtJ lo J1.r l>í.an plr-i.ntco.<l.o a Donald Iieid 0.1brttl, e inclu­
so a Juan Bosh. lo rí ser que al Gobierno hCt1·l no se lo hoynn plan­
t do, ., o 1.:.0 f.o:r.wo .1:)arte dH e, t~ Gobioi:·no J no -~~,n )o calidad i,.'..U:·a ha­
blar l& :.& .... et!;!:iud. 1-1 Fmiclo foneta1·io I tl,:cn c:i.o ... al fr ntld al actual 
Gobi rno. 

:E- ti ,o de ::md.:.da ,;ue nofl ;lánr.ea"b!l iticho Fond1 > no era Ull't deva­
luación i.n.mo iat·· sin ir cr...,ando 1 s condiciones c.decuadas un el 
país ara cnor 1.mb.gi · uiento nte en la dev· · ación.. Si ll0~UI·,J. el 
mo sr,to Al c1U. hut.iar.ill presifin~s i.-te:::·iore , 'i. 1~ .10 t ... 1~a üud ·1.s Ql 
Se.15.or ~ r ni< nte ·o 1 -:?~blica · ~, j)Uedo .co.::tur co1# nozoi.u os, 
am:.i.u ~H> c;r,eo quB no noces:·.·1.1;,;. l,Utt üI·:i &.,.,ru L' lJO ':ll.lO l rae un hom-
b e "1ue n t.; 8 ·.¡a a ~ej ¡, y¡oesiona: ·o n.;.diiJ. 

En cuanto <-l royecto · iscri.;aina al otor~ni un t :mii n-
a ..; ter inad. a OR ~ .cione¡¡s y ~ ot:v.&s no, as n ar1 ,1eCt'.) 

.. ;¡ e 1-ej ic.:1del!. ~OI:fl le ".l.Il iéi::. funi:.s · 
s s ~ deme.e::-~· .ico : .. on~· ~ r:: vor; ~) - ,,;;;. :tuc 'o, "!uao-

ü ~neiao,;- ::iucb.~s ".T.,; es :~ i!lc:in :xn.os rev ... encial-
lg,llcha de V'Jto ue pue<í.un uport~.r ete:I'minados &ec-
adoras 1:!:!lu:t.~ v .ate son pcuo6, y c..uam o ,, n1.t.50. un 
:5< ,C•OO :'aoili '-•S !".t d rn;:._ c.1 }.:.. ::;_ t.."'t.-:u();;; do in-
0!:1 '..._l&.l.1.0S U'-' ll :_ 9 í'l{jQ y QU, noaot:r.oe 1,,:) 15 JOOO 
!· ir ·.~v ~-u ... ::- p tal r :...., 1- .:..'3 :~o~::. ~.;;ir 1 t cion 

o· ~1.t :.:..:.i:.:j.0: .. ·;o do n 'ttrral ~&. Eo d ci~, l e:.cpor-
t d.<>1~ 2.wt<, son ~Joco ·, ;¡ los pr0dti.~ ~CJro&, son mu.ch<>s. 

'?it ,, o , U'..> co . .1a:..iero :¡ue •31 rrnctor turís ~; ico y :..~J)or•!ic.:.dor hay 
que larle todo tino de incentivo. :-::n el área de :_a exocrtac:.ln deben 
1 , . ~ ~ - - ~ ,4 1, # •:¡ - .¡.. b t:cn:.i..cos C.i.everru.nar a u.~ ~ ::-ouuc.;oz 1;oa.r1c.n r~1-, :..ctE=.r.envc er· t~u.s-
cei:-tible s de incorpo:rorsP- ~ J)ur.,,:._ t-r-~s eiporti.;.c:.oncs. 
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~ambién reitero que l.a blanza da ¡,agos no se puede ver sola­

mente por la óptica de las e~ortaciones, sino taD1bién por el lado 
de laa importaciones. Yo dir!a que si h97 · go ~ue pes en la cro­
n1cid d del déficit de la b lanza de pagos nueQtra, aon las 1mpor­
ta.c1ones. 

SENADO OARTO: (Dirigién ose al Sedor Despradel, del Banco Central). 
qui tengo una noticia publicada en aehington haciendo referen­

cia a un e deelaraoionee de CEDO l:..X. En esas declaraciones e expre­
sa ue casi e está llegando al límite de penetración en aqu l aer­
cado de 200 productos que Estados Unidos importa, porque han llegado 
a un ''límite de capacidad de competenciaº. Si nosotro e :t u.lamo• 
la producción agrícola 7 muchos dominicano coadyuvan a ese propósi­
to 7 luego resulta que no se pueden exportar los roductos a a uel 
mercado, qué ocurriría a esos productos 7 a sus roductores. 

LIC. DES RADEL: Lo má l6g1co e ~ que esa pregunt la respondie.ra un 
funcionario del Centro Dominicano de Exportación {CEDOP ), pero 
en ausencia de 6 te, voy a intentar contestarle. 

Para mí ~so e retiere al sistema preferencial de los países -
dosarroll dos con respecto a producto• pro•eni ntes de países en 
desarrollo. El sistema generalizado de preferencia define un lill1ite 
de abasto ese mercado alcanzado el ou 1 loe incentivos que le crean 
a la introducc16n de ese producto, hast el limite establecido, ce­
san. Creo que en el caso de la R pública Dominicana algunoa productoa 
agr!colaa han sado de ese limite y y no clasirican en el sistema 
preferencial. 'ero lcanzar 7 traspasar ese l!mite se necesita haber 
prlotioamente copado el mercado, y ya a ese nivel no se necesita un 
tratrunento pr ferenoial. Oj lá que todos nu tros roductoe u era­
ran ese limite preferencial. 

SENADOR F t1: (D1rig1éndo e a lvarez Bogaert). Ud. no dicho -
usen el o 1966 el ondo onetario Internacional estuvo r -

sionando~ y luego por mucho tiem )o. para que ae crearan laa con­
dicione• propicias a la devaluación d 1 peso. Cree uated que 
d aprobar e est pro7ecto s orearían las condiciones animic 
7 1col6gicae decuada para la dev luao16n posterior d l peso? 

LICENCIADO ALV Z BOG T: Si hq algo de que yo no quisier hablar 
•• d las motivaciones ue pued tener un Gobierno leg!t o co 
el que noa rige, fruto del voluntad popular, que 70 desconozco. 
Incluso no conozco 11 ha persiatido l aotitud de dicho Pondo 
del o 1975 para acá. Hasta el afio 1975 es que yo conozco sa 
actitud del ondo Monetario Internacional. leo ortamiento del 
••ctor externo del 19?5 para aci en teoria debia potencializar 

aa actitud del NI, pero 70 no tengo conatano1 ni conoc ento 
de si ha antenido esa actitud o la ha variado. 

SENADOR FELIU: El proyecto loa roponente lo enfocan co 
d incentivo ara el incr n~o d l turi o 7 1 
no tr icion l••• • or Alv ez Bo •rt. 

L1C l I DO V ·Z OOGAERf : Yo digo ue el proyecto cr , !a ucho 
más probl mas d loa ue reeolveri. •sto7 con el incentivo al 
turismo y al expo»t or, ero d otr manera. 

LlC JU U 
a eJC.i.atenc 

l JA.c 
au ec cani 
robada? 

iter JDi poaición con-
alelo, 70 í l ul 

• 1 Q t • 1 l a-
la f'uga d e 1talea un a 

LIC. V : ui • petto l royeoto ni le <¿ui 
1tu ci6n actual. l que quiera ahora a o 
dólares ol ent tio e u ener con ue 

d l wr a rija. 
-

Con r sv cto a &te tema de la ug d capit le 
u el .uecreto o.1462, d•l o 1967, ~u-

no a ocio o ae­
erait luso 

d l ivi&u ropia , a tuvo 1n iJ o n l 
cavitalea, 7 no logro ea ob¡jativo. 

61 tri ci" e 

el ondo lo ue esti.mul l ealid e ca it • 1 falta de 



~ 

·!,,;1 SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

- ,2 -
confianza y la inestabilidad política, 7 éso no lo crea nin­

gun legislación. ao lo crea un d terminado ambiente generaliza­
do. 

En Alemania de Hitler existía el siatema burocrático más so­
fiaticado que ae ha conocido y no se pudo evitar la fuga de capi­
tales en un momento dado. 

En el fondo el aspecto de la fuga de oapitales tiene muchu 
vertientas, una■ erudaa y otras sutiles, pero no ea estimulada ni 
refrenada por esta lay. 

LIC.El 0IA00 JAUN MANUEL f VERAS: Yo quisiera que el Lio. Bernardo Ve­
ga, como economista, me explicara, si una forma de encarar al 
problema con eficacia no sería prohibiendo la importación de 
centenares de artículos suntuarios? 

LIC. BERNARDO VEGA: Se pueden establecer prohibiciones drásticas 
a las importaciones. Yo estoy totalmente de acuerdo. Ahora 
bien, &so no tiene nada que ver con este proyecto de ley. In­
cluso esas prohibiciones se pueden establecer por Decreto, como 
se hizo recientemente con determinado tipo de automóviles. 

LIC. RAMON PEREZ J4INAYA: Aquí aeha hablado de una especie de conspi­
ración internacional contra el peso dominicano. Yo entiendo qu 
las personas que intervienen deben proponer alternativas y no 
limitarse a la critica inconducente. Qu6 ellos entienden. Se 
debe mantener la situación actual. O no reconocen que los !e­
n6menos cambiarioa aparecen en crisis de la economia. Unos paí­
aea tienen crisis porque tienen pocas divisas; otros, como 
Taiwan, tienen problemas porque tienen muchos dólares en sus 
divisas y con la devaluac16n y la crisis del d6lar se le están 
depreciando sus reservas, y quiere salir de ellas y encuentra 
un mercado deprimido de compradores. 

Hacia dónde nos queremos mover. Este proyecto ea un principio 
de una política econ6mica. No es suficiente todavía. Yo les di­
ría a las personas que han intervenido con argumentos en con­
tra de que se apruebe el proyecto, qué digan cuáles son sus 
alternativas, porque en 15 afios las autoridades económicas del 
país no se tomaron ninguna iniciativa respecto del régimen cam­
biario, y se creo la situación que hoy tenemos de trente. 

DR. ULPIANO VALDEZ: Aunque resulte paradógico, por primera vez voy 
a coincidir con los planteamientos que ha hecho el Lic. Fernando 
Alvarez Bogaert. Yo me preguntaba que cómo es posible que el 
Banco Central en vez de poner sanciones más everas a los eva­
sores de divisas los premie con esta concesión. Este pueblo se 
está muriendo deh8lllbre porque los productos que debe consumir a 
un precio razonable se están exportando., combinado ello con 
salarios congelados 7 bajisimps. A d6nde va a llegar esta situa­
ci6n por el camino que vamoa. 

Por otro lado todos sabemos que los bancos están ligados a gran­
des consorcios de países capitalistas. Y nos preguntamos: Cuando 
esos bancos dominen el manejo de la maJor parte de nuestras di­
visas, no forzarán situaciones para que hagamos importaciones 
dirigidas hacia los atop de esos grandes consorcios vinculados 
a elloa?. No podría esa gertien•• incidir, por !alta de control, 
en el aniquilamiento de nuestra incipiente induatria, con la 
importación dirigida llacia ese objetivo?. 

Aaí vemos cosas contradictorias. Por ej::110, en el país prácti­
camente ha desaparecido la siembra de m o por lo menos no 
ha crecido al ritmo de la explosi6n demogr!!ica que ha tenido 
el país. Oimos decir a todos loa que siembran maní que el maní 
lo que da es trabajo, pero que no es rentable. La situaci6n ~ue 
deriva de la insuficiencia de producir esa materia prima vital 
cr a las condiciones ideales para que, por ejemplo, la Sociedad 
Industrial Cominicana justifique la nece idad de ex~ortar gx-a­
saa de paiaea que tienen excedQnte&, en gran parte porque su 
política económica, apoyada en un gran potencial, le permite 
subsidiar al productor. 

Lo que he dicho anteriormente es para entatizar que lo que nec, 
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sitamos realmente incentivar es a los productores de materias pri­
mas para nuestra agroindustria que están resultando insuficientes 
pe.rala capacidad industrial instalada y que, por otra parte, pro­
ducen un producto alimenticio que tiene aseguro su éxito con el 
mismo mercado interno. 

Incentivemos la producción de maní, Soya, Algodón, con pre­
cios rentables para el productor, en vez de mantener estas explo­
taciones en situaciones de desaliento, en muchos casos adrede, pa­
ra aprovechar los excedentes de otros paises y saciar con mayor vo­
racidad la sed de lucro. 

Incentivemos, repito, la siembra de maní, de Soya, de Algodón, 
que ya tenemos tecnología y capacidad industrial instalada y mercado 
interno s6lido para el área de las grasas comestibles. 

Y esto como e~emplo, porque hay muchas áreas más que se encuen­
tan en similares condiciones, como la de productos lácteos. 

Concluyo oponiéndome al proyecto de ley, por entender que el ca­
mino que debemos adoptar es el de proteger con precios rentables nues­
traa materias primas de aquellas agroindustrias instaladas que tienen 
iue beneficiarse de ~ortaciones de esas materias primas, porque este 
ultimo expediente es mas c6modo y más rentable, pero es antipatri6t1-
co y nocivo a la economía 7 al desarrollo de nuestro país. Una forma 
de exportar eimb6licam.ente es la de una eventual sustitución de im­
portaciones, y consideramos un reto nacional que las agroindustriaa 
e!icientes tecnol6gicamente que hay tengan que estar acudiendo al 
indeseable expediente de la importación de materias primas que noso­
tros sabemos producir, y que si no se expanden es debido a los intere­
ses oreado1. 

H1nalmente entiendo que teniendo nosotros minas de oro el res­
paldo de nuestro signo monetario no debe partir del dólar, su equi­
valencia, sino que debe dársele respaldo en oro del que nosotros pro­
duci3os. 

LICENCIADO DESPRADEL: Todos sabemos que este pueblo se está muriendo 
de hambre, pero si no creamos el productor no expandiremos el 
consumo. El productor es el consllldor mas dinfunico, y el que no 
produce y consume es un parásito. Lo que se necesita es crear 
productores, y despu~s vendrá la temosa carne roja para el pue­
blo. Sabemos que hay hambret ¡,ro no es con palabras que tenemoa 
que a!rontar el problema, es incentivando al productor que de 
shi ·viene todo. 

La gente que trabaj6 en este proyecto dea83'Ulla, come y
1
cena con 

balanza de pagos y cuestiones monetarias. Uno vi ve de eso. Y 
hemo llegado a la conclus16n de que el proyecto es nec sario 
y procedente en la situación actual. 

Yo entiendo que lo medular del proyecto se ha dicho y repetido 
incluso. Yo entiendo ue e~te proyecto está debidamente sustan­
ciado y debatido, y tal como dijo Pérez Minqa, cuáles son las 
otras alternativas?. 

INTERVI LICEICIADO lAN~INI :Con re pecto a que ate k'royacto 
estimule la fuga de capitalea hacia el exterior, 70 no lo creo 
ui, po la encilla az6n de que operar un negocio que roduzca 
beneficios tan pingü oomo p aopo~tar la com~ra de 6la.rea 
a una prima de un 25%, ea muy peregrino a.firmar que esto se pue­
de dar en un.a escala sensible a nuestro desarrollo. 

Para mi este asunto está lo suficientemente 4ebatido¡ ya no hay­
nada que ao se hqa dicho y discutido. 

RADHAME3 GUILLERt.m, Productor de televisión, expuso: La economía mun­
dial se basa en dos grandes tendencias. Una que el Estado tirija 
la economía, vigente en los países socialistas. Y otra donde a 
la burgesia o libre empresa se le da la dirección de la econo­
mía. Hay posiciones intermedias en economia, como la de Tru..jillo, 
que !ué nacionalista. 
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Nosotros consideramos que por razones históricas el Estado Do­
minicano tiene una gran incidencia en la economía del pa:í.s, y nos 
oponemos a la ley en cuanto esa incidencia se debilita con este pro­
yecto.~ ese sentido entendemos que el proyecto perjudica al pue­
blo dominicano. 

(En este momento leyó un artículo del Dr. Casals sobre el tema). 

iosotros considerwnos que el poder decisivo del Estado, ahora 
indiscutible, debe mantenerse inc6lume, 1 no irle cediendo la direc­
ción del proceso econ6mico a la burguesía, que lo que tratará es de 
acentuar más la. explotaci6n del hombre por el hombre. El Lic. Des­
pradel dijo que debemos crear productores ante todo, que deapu6s vie­
nen los consumidores. Pero es que los productores burgueses son con­
sumidores de bienes de lujo, ex6ticoe. Aquí el consumidor real de 
lo que nosotros producimos es el obrero, el jornalero, el campesino. 
No se pude concebir que la dirección de una economía se basa en la 
óptica de que el productor es el consumidor básico. 

SENADOR PREBIDEtrt'E GOMEZ BERGES: ~a Comisión de Finanzas del Senado 
estima que el tema está lo suficientemente debatido y que por 
tanto no e• preciso continuar estas discusiones, por cierto tan 
tructifera.s, que hemos tenido en estos 5 diae. 

En embargo, queremos dejarles la opc16n de que si desean ampliar 
sus puntos de vista pueden hacerlo por escrito a la Presidencia 
de la Comisi6n do Finanzas del Senado, en la seguridad de que 
será debida.mente ponderada en todo cuBndo merecen. 

Por otra parte, queremos dejar pública constancia de nuestra. vo­
cación eminente 7 profundamente d~moorática y decirles de que 
cuantas veces al Senado de la Republica llegue un proyecto de 
ley de las implicaciones del que nos ocupa, vamos a seguir esta 
misma ruta, abriendo vistas públicas para que venga todo el ciu­
dadano interesado a exponer sus puntos de vista. 

Creemos que este es un mecanismo de tortalecimiento institucio­
nal en cuyo desarrollo estamos todos empefiados. 

(EL LICEliCIADO ALVAREZ BOGAER~ sugirió que todo escrito dirigido a la 
Comisión que sostenga determinada tesis, debe ser enviada una co­
pia a loa que sostengan la posición contraria, para que se pro­
duzca, si se quiera, Ja~plica que oorresponda. Esta sugerencia 
qued6 flotando en el ambiente). 

SENADOR GOUEZ BERGES: En consecuencia, la Comisión de Finanzas decla­
ra cerradas las vistas públicas con relaci6n al proyecto de ley 
en cueatión. Muchas gracias a los presentes aqui y a loa ausen­
tes ho7 pero que también han comparec1do antes, por su contribu­
ción a esta Comisión de Finanzas del Senado, con sus aportaciones 
y criterios. Se cierra esta quinta vista pública. 

(HORA: 1:20 P• m.). 

Transcritas hoy dia 20 de febrero,1979. 

C1=1/l, 
F~addo Ramon R 

Taquígra.t'o Parlamel'l 

'-

z Brache, 
ario del Sanado. 
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C O N T R A T O 

~NTERVENIDO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, 
EL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 

ROSARIQ DOMINICANA, S.A., Y 
ROSARIO RESOURCES CORPORATION 

EN FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 1976. 

~ .;¡u SENADO 
REPUSLICA 00.\\INICAl\;A 
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ENTRE: 

El ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por 

el ING. FERNANDO PERICHE, dominicano, Ingeniero, Gobernador 

del Banco Central de la República Dominicana, identificado 

por la cédula personal No.58547, serie lra., domiciliado y 

residente en esta ciudad, que en lo adelante se denominará 

"EL _ESTADO", de una parte; de otra parte, el BANCO CENTRAL 

DE LA REPUBLICA DOMINICANA, institución autónoma del Estado, 

organizada de acuerdo con la Ley No.6142 de fecha 29 de di­

ciembre de 1962, y sus modificaciones, con domicilio en el 

edificio marcado con el No.47 de la calle Pedro Henríquez 

Ureña, de esta ciudad, representado también por el ING. FER 

· NANDO PERICHE, cuyas generales han sido anteriormente expr~ 

sadas, que en lo adelante se denominará "EL BANCO"; de otra 

parte, la ROSARIO DOMINICANA, S. A., Sociedad Anónima consti . -
tuída de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, 

con su. domicilio en la casa No.351 de la Avenida George Was­

hington, de esta ciudad, representada por el ING. HUGH BRA­

CHE, de nacionalidad dominicana, Ingeniero, Presidente de la 

citada Sociedad, identificado por la Cédula personal #27985, 

serie ira., domiciliado y residente en esta ciudad, que · en 

lo adelante se denominará "LA ROSARIO DOMINICANA"; y de la 

otra parte, la ROSARIO RESOURCES CORPORATION, Corporación or 

ganizada bajo las leyes del Estado de New York, con domicilio 

principal en el edificio mar~ado con ~l No.375 (Apartamiento 

310), de Park Avenue de la ciudad de New York, Estados Unidos 
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de América, y con oficina en la casa No.351 de la Avenida 

George Waspington de esta ciudad, representada por el se­

ñor ROBERT. M. REININGER, de nacionalidad norteamericana, 

•1tien~ificado por el Pasaporte No.DO-75948, domiciliado y 

··. resi<l.-ente en el edificio marcado con el No. 16 9 de la ca­

lle ~9 East, de la ciudad de Nueva York, N.Y., quien actúa 

en su calidad de Presidente de dicha compañía, que en lo 

. . adel.ante -se denominará "LA ROSARIO RESOURCES". 

CONSIDERANDO: Que con posterioridad a la fecha en 

que le fue otorgada la concesión de explotación de las mi­

nas de Pueblo Viejo a "LA ROSARIO RESOURCES", la cual fue 

transferida ulteriormente a "LA ROSARIO DOMINICANA", el pr~ 

cio del metal oro ha tenido un imprevisible aumento; y a que 

"EL ESTADO" tiene interés en tener una mayor participación 

en los beneficios que obtiene "LA ·ROSARIO DOMINICANA" en la 

explotación de la concesión de Pueblo Viejo, en la Provin -

cia Sánchez Ramírez; 

.CONSIDERANDO: Que para el efecto, "LA ROSARIO DO 

MINICANA" tiene el propósito de adquirir tanto de "LA ROSA­

RIO RESOURCES" como de la SIMPLOT INDUSTRIES INC., la canti 

-dad de treinta y un mil doscientas (31,200) acciones de su 

--propio capital, mediante el pago de la suma de SIETE MILLO-

·NES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y OCHO DOLARES 

(US$7,394,088.00), a fin de venderle dichas acciones a "EL 

'BANCO". 
-

CONSIDERANDO: Que la Undécima Resolución adoptada 

ha 
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autorizaco a "LA ROSARIO DOMINICANA", a obtener un préstamo 

en bancos de los Estados Unidos de América y el Canada para 

adquirir de las citadas corporaciones el número de acciones 

antes mencionadas, a razón de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DO­

LARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTA -

DOS UNIDOS (US$236.99) cada una, para luego vendérselas a 

"EL BANCO", a razón de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ORO 

CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS (RD$236.99) moneda de curso le 

gal de la República Dominicana, cada una, o sea por un valor 

total de SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL -­

OCHENTA Y OCHO PESOS ORO (RD$7,394.088.00) moneda de curso 

legal de la República Dominicana; 

REPUBUCA DoMINICANA 

CONSIDERANDO: Que "LA ROSARIO DOMI NICANA" ha 

convenido y está en disposición de pagar anualmente a "EL E.§. 

TADO" una suma de dinero equivalente al cinco por ciento (5%) 

sobre los beneficios netos que obtenga anualmente, calculados 

después de haber pagado el Impuesto sobre la Renta y los de­

más establecidos, para favorecer, principalmente, a los habi 

tantes de la provincia Sánchez Ramírez, con obras de desarro 

llo y de bienestar social, las .cuales serán determinadas por 

el Poder Ejecutivo; 

CONSIDERANDO: Que los representantes de las pa~ 

tes en este contrato han sido debidamente autorizados a suscri 

birlo, el Ing.FERNANDO PERICHE por "EL ESTADO" y por "EL BA_ 

CO", según Poder otorgádole por el Excelentísimo Señor Presi 

dente de la República y por.Resolución de 

~;~·· 
'

la ~ · Monetaria, 

r I 
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respectivamente, y los señores .Ing. HUGH BRACHE y ROBERT 

M. REININGER, por los Consejos d·e Administración de "LA 

ROSARIO DOMINICANA" · y de l'LA ROSARIO RESOURCES", respec­

tivamente. 

POR TANTO: Con base a las condiciones que se es 

. tablecen en este documento, entre las partes arriba men -

:cionadas ha intervenido el siguiente ·· 

C O N T R A T O --------

· PRIMERO: "LA ROSARIO DOMINICANA", se compromete 

REPUBLICA DOMlhlCANA 

a obtener uno o más préstamos en bancos de los Estados Uni 

dos de América y el Canada por la suma de SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y OCHO DOLARES 

(US$7,394,088.00) de los Estados Unidos de América, para 

comprar TREINTA Y UN MIL DOSCIENTAS (31,200) acciones de su 

propio capital a "LA ROSARIO RESOURCES" y a la SIMPLOT IN-

' DUSTRIES ING., las cuales han convenido en venderles, ·con­

juntamente, esa cantidad de acciones al precio de DOSCIEN- · 

TOS TREINTA Y SEIS DOLARES CON NOVENTA Y NUEVt CENTAVOS DE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$236.99) cada 

una, el cual es equivalente a su valor en libro al .día trein 

~a (30) de junio de mil novecientos setenta y seis (1976), 

:a condición de que el pago de las mismas se realice en efec-

~ivo en dólares de los 
. Estados Un¡¡ ~• ¡;;to 
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del endoso en propiedad de las mismas. 

SEGUNDO: "LA ROSARIO DOMINICANA", se obliga a 

vender a "EL BANCO", las treinta y un mil doscientas -­

(31,200) acciones que adquiera de acuerdo con la Cláus u 

la Primera de este Contrato, por la suma de SIETE MIL LO 

NES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y OCHO PE­

SOS ORO (RD$7,394,088.00) moneda de curso legal de la R~ 

pública Dominicana y "EL BANCO" al adquirir la propiedad 

RirUBLICA [}O.\tlNlf'ANA 

de estas acciones adicionales tendrá derecho a todos los be­

neficios acumulados en 11 LA ROSARIO DOMINICANA" que corre~ 

pondan a esas acciones, y en consecuencia, las futuras de 

claraciones de beneficios estarán conforme con la nueva 

estructura de capital. 

TERCERO: "EL BANCO" al r~cibir la propiedad de 

las treinta y _un mil doscientas (31,200) acciones de II LA 

ROSARIO DOMINICANA", se obliga a pagarle a esta última com 

pañía, la cantidad de SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL OCHENTA Y OCHO PESOS ORO (RD$7,394,088.00) mon~ 

da de curso legal, y "LA ROSARIO DOMINICANA" formalmente se 

obliga a pagarle dicha suma a los bancos comerciales e ins­

tituciones financieras radicadas en esta ciudad, a cuenta 

de¡ saldo insoluto que tiene pendiente de pago con los mis 

mos, en razón de los préstamos que con garantía hipotecaria 

obtuvo según los actos de fechas veintiuno (21) de agosto 
. . 

- de mil novecientos setenta y tres (1973) y ocho (8)~de oc-

tubre de mil novecientos setenta Y cuatr~4)Híf!r!,'.1 
,¡¿_ ¡;.;;./~ // i 

,,/!'3( ---- /// 
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CUARTO: Queda expresamente convenido entre las 

partes contratantes, que una vez se hayan realizctdo las 

operaciones establecidas en las anteriores Cláusulas, 

los accionistas extranjeros de "LA ROSARIO DOMINICANA" 

tendrán cinco (5) representantes y "EL BANCO/' cuatro (4) 

representantes en el Consejo de Administración de dicha 

Sociedad, y se conviene que se mantendrá esa proporción si 

el número de miembros del Consejo fuere aumentado o redu­

cido en el futuro. En consecuencia, en vista de todo loan 

tes expuesto, las partes convienen en modificar expresame~ 

te el Artículo Tercero del Contrato suscrito en fecha vein 

tiocho (28) de junio-de mil novecientos setenta y tres -­

(1973) entre "EL BANCO", "LA ROSARIO RESOURCES" y "LA RO­

SARIO DOMINICANA 11
, en el sentido de que ''EL BANCO" tendrá 

una participación de un cuarenta y seis por ciento (46%) 

del capital suscrito y pagado de "LA ROSARIO DOMINICANA", 

en vez de un veinte por ciento (20%), y que mantendrá cua­

tro (4) re~resentantes en el Consejo de Administración de 

la Sociedad con derecho a voz y voto, en vez de uno. 

QUINTO: Las partes contratantes convienen modi­

ficar también el Artícul~ Décimotercero del mencionado Con 

ven10 de fecha veintiocho (28) de junio de mil novecientos 

setenta y tres (1973), para que "r-,A ROSARIO DOMINICANA" pu~ 

da contratar los servicios técnicos y administrativos de -

"LA ROSARIO RESOURCES", mediante el pago de honorarios que 

· no podrán exceder de la cantidad de DOSCIENTOS 
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DOLARES (US$250,000.00) al año. 

SEXTO: Queda expresamente convenido entre las par -

tes contratantes, lo siguiente: 

a) Que anualmente se realice una auditoría a "LA RO 

SARIO DOMINICANA", por una firma de auditores ex 

ternos de reconocida solvencia moral, la cual se 

rá seleccionada de común acuerdo entre "LA ROSA­

RIO DOMINICANA" y "EL BANCO"; 

b) Que "EL BANCO" mantendrá por su cuenta un Audi -

tor con derecho a revisar las cuentas y verificar 

los comprobantes de las operaciones de "LA ROSA­

RIO COMINICANA"; 

c) Que "LA ROSARIO DOMINICANA", pagará a "EL ESTADO" 

a partir del día primero (lro.) de julio del año 

mil novecientos setenta y seis (1976), un CINCO 

POR CIENTO (5%) sobre los beneficios netos que 

obtenga anualmente la empresa, calculados después 

de haber pagado el Impuesto sobre la Renta y los 

demás existentes, cuyo pago estará sujeto a los 

plazos,.a la declaración, y a los procedimientos 

para la aplicación de la Ley No.5911 de Impuesto 

sobre la Renta de fecha 22 de mayo de 1962 y su­

jeto a las verificaciones y reconsideraciones es 

tablecidas por 9icha Ley. 

d) Que "EL BANCO" podrá tomar en las instalacio -

nes de "LA ROSARIO DOMINICANA", conjunta o se -

paradamente con ésta, sin interfe~ir en sus ope,j~ 

-~~ ~¿fi) 1\r 
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-raciones, muestras del doré durante el proceso 

de su · elaboración, o después de fundido,con el 

propósito de analizarlas y determinar si su con 

. tenido coincide con los resultados de lo~ aná -

lisis de las muestras que haya tomado "LA ROSA­

.RIO DOMINICANA"; 

e) Que en caso de que los estudios técnicos y ec~ 

nómicos evidencien la posibilidad de que se pu~ 

da separar el oro y la plata en una refinería 

. que se instale en el país, en condiciones que no 

sean más gravosas para las partes que la refina 
' -

ción del doré en el extranJero, esa operación se 

~ealizará en la refinería que se ~nstale en el 

país si "EL BANCO" así lo decidiere; 

f) Que "LA ROSARIO DOMINICANA" mantendrá durante 

el período de explotación de la mina, un progra­

ma de reforestación de árboles frutales y made­

rables para mejorar o restaurar según el caso, 

la flora en el área afectada por la explotación; 

g) Que "LA ROSARIO DOMINICANA" mantendrá un labo-

.ratorio de control ambiental que le permita ve­

rificar en cualquier momento las condiciones -

~revalecientes en el área de explotación de la 

mina de Pueblo Viejo para asegurar el mante­

.nimiento de condiciones óptimas para este ti­

po de industrias. Al efecto "LA ROSARIO DOMI-

'NI CANA" 

-suales a 

se compromete a enviar informes men - j 
la comisión asesora del ~/Eje~,#/? 

/l)y, //J;J I ) 1,:1/ 
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~utivo para cuestiones ambientales y a la 

Defensa Civil. Igualmente se ha convenido 

que un representante debidamente autorizado 

por el Presidente de dicha comisión o de la 

Defensa Civil tendrá el derecho de inspec -

cionar y determinar las condiciones de las 

instalaciones de la empresa que puedan ser 

factores de contaminación del ambiente en la 

z~na de explotación de la mina, y "LA ROSA -

RIO DOMINICANA" conviene en hacer las corree 

ciones que sean señaladas como consecuencia 

. . 
de las inspecciones; 

h) Que "LA ROSARIO DOMINICANA" se obliga a man­

tener servicios médicos durante las veinti­

cuatro (24) horas del día para la asistencia 

tanto de sus funcionarios y empleados como p~ 

ralas necesidades perentorias de los morado- · 

res de la localidad; 

i) Que "LA ROSARIO DOMINICANA" ·mantendrá un pro­

grama de entrenamiento para el personal técni 

co y adminis~rativo ·dominicano .l con el objeto 

de darles participación e~ los diferentes ni­

veles de las operaciones; 

j) Que "LA ROSARIO DOMINICANA" se obliga a ven-

R[rUllllCA 00"1.INICAJ•A 

derle a "EL BANCO" barras de 

de oro y plata al precio que 

doré contentiva~, 

tenga el oro y;/P 
?lf)__,/l)V; 
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la . plata en el mercado de Londres, en la 

proporción que de estos metales contengan 

dichas barras, a fin de venderlos para su 

industrialización a los joyeros, orfebres 

y otras industrias similares; · 

k) Que "LA ROSARIO DÓMINICANA 11 se compromete 

a revisar los casos de quejas que se hayan 

presentado a las autoridades en relación 

_con los pagos efectuados para la compra de 

Lerrenos y mejoras en el área de la mina, 

con el propósito de subsanar cualquier sub­

valuación. 

SEPTIMO: "LA ROSARIO DOMINICANA" renuncia a favor 

de "EL ESTADO" su concesión de exploración y su solicitud 

de concesión de explotación de los yacimientos de Los Ca­

caos, y en consecuencia "EL ESTADO" y dicha Sociedad con­

vienen en dejar sin ningún valor y efecto el Acuerdo pre­

liminar qu~ suscribieron en fecha· veintinueve (29) de abril 

de mil novecientos setenta y seis (1976) . para la explotación 

de esos yacimientos. "EL ESTADO" ejercerá el derecho de ex­

plorar y explotar por sí mismo o · de negociar la exploración 

y la explotación de dichos yacimientos : en el momento opor­

i:uno. j 

OCTAVO: "EL ESTADO" y "LA ROSARIO DOMINICANA" re 

conocen que sus derechos y obligaciones en lo que no haya 
,( 

·sido modificado por el presente contrato, . I quedan regidos - __ 
1 

_ ,, 
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por las dispo$Íciones de la Ley Minera No.146 del 4 de Ju­

n.io de 1971; y asímismo recono~en "EL BANCO", "LA ROSARIO 

DOMINICANA" y "LA ROSARIO RESOURCES" que el contrato sus­

~rito entre ellos en fecha veintiocho (28) de junio del 

año mil novecientos setenta y tres (1973) queda en vigor 
e 

en todo cuanto no haya sido modificado expresa o implíci­

tamente por el presente convenio. 

HECHO y FIRMADO en cuatro (4) originales uno para 

cada una de las partes, en Santo Domingo, Distrito Nacio­

nal, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) 

días del mes de DICIEMBRE del año mil novecientos setenta 

y seis (1976).-

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

71113:t':> 
Ing. fePnando Periche. 

· POR LA ROSARIO DOMINICANA, S.A. 

POR EL BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA !~NI,CAN~: 

--;;{~1- •1 _ -{ 
Ing. Fernando Periche. 

POR LA ROSARIO RESOURCES CORPORATION: 

Robert M. Reininger ,- .,,. 
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Et'te Contrato hec_ho el dra · 

:SNTRE: . . 
' 

de Enero de 1975, 

' • 

ROSARIO DOMINICANA, S. A. (De aqur en adelante llamada "Ven<lcdor") 

A.ve. Gcorgc Washington 85 
Santo Domin!!o, Rcn\Íb\i!"'.?.. D0mini.<"rtn~, 

y 

SWISS CRE:DIT B/\ NK (En lo adelante llamado "Comprado'r"J 

PJ radcpla tz 8 
802;, ~urich, 

E 

I~ CO:i'\':'RJ\ LTD. (En lo adelante llamado "A gente") 

1Iochha.us zur Palme 
Dlcicherwcg 
8027 Zurich, Suiza. 

y 

.. 
• 

VALCAMBI, A. G. (En lo adelante llamado "Refinerra") 

Balerna, Suiza 

Considerando que el Vendedor h·a a~ordado vender y el· Comprador ha 

acordado comprar 

A tcritiguan: 

1. - Ma tcrial 

El rr1aterial que vender~ el Vendedor al Com.prac.lor es Barras Doré 

· de lcl. mina y operaciones. mineras del vendedor en Pueblo Viejo, en la 

República Dominiccl.na.; consistiendo generalmente en 4-5 partes de 

plata elemental (de ahora en adelante Ag), y l . parte de o ro elemental 

(de ahora en adelante Au) asr como también cantidades menores de 

• . . . 

Rl:l'UbLILA 0UMINICANA 
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, ... \ 

cobl'e Y, ~inc, libre tle impurezas dcs1.'chablcs. en barras 
( ·,, (=) 

onzas (Darras), 

~ 

de 1 00: u SENAoo 
f REPUBLICA DOMINICANA 

' ' 
Duración y Canticl~ 

.. . 
El Vendedor acuerda ve.nder al Comprador y el Co:r~prador acuerda 

comprar del Vendedor toda la producción del· r.-.etal en barr.as- de 

Pueblo Viejo en la República Dominicana, la C\.!al se espera consista en 

alred~clor cie 325,000 a 375,000 onzas cie Au por a:":.o y 1,500, OJO 0:1-

zas de Ag, desde el cornienzo ele la proclu<::ci6r., programada para 

el primer trimestre calendario del a~o 1973, :~.asta ,la t'er.minaci6n de 

este contrato., 

Es te contra to pern:i.'anccerá en vigencia por un pe r :oclo de un año eles­

de fª fecha del mismo en adelante, a menos q1.:e s;a dado por temir..a­

do y defado sin efecto por algunas de ~as partes por medio de notifica­

ción escrita a ,la otra parte con 90 dras de· ary.ticipac!ón contados a par-

tir de·la fecha : de la notifícaci6n, Si•n embargo, si en cualquier momen-

to la Diresci6n General de Mincrra 6 el Banco Cen-:ral de la República 

Dominicana tienen algµn motivo razonable para considera~ que ei Com-

prador, su_Agente o la Refinerra no están lleva::do a cabo .sus operacio­

nes de una manera comercial razonable con res?ecto a l;:ts barras, y la. 

' • 

falta. objetél.cln en las operaciones sea scílalada e:, una notificación al Ven-
1 ·• 

dedor, entonces el Vendedor puede transmitir t'al notificación por escri-

to al Comprador y si tal falta no es corregida dentro de los 30 c1ras de 

la entrega de dicha notificación, entonces el Vendedor puede dar por ter­

minado es te contrato, de · pleno derecho, sin fe rma 1 idad extrajurlicial o 

judicial alguna; sin embargo, los efectos de este contrato permanec-e-

rán, vigentes, no obstante haber sido terminado, en caso de qu& se en-. 
': 

cuentre en tréi'.nsito cualquier ·embarque despach~do de conformidad con 

este contrato. 

• 
·' 
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a} La entrega del en;,barque en Barras (denominado en est'e contrato 

"Embarque.") ~ e hará C. I. F. en el aer9puerto de Kloten/ Zurich con­

form_e con la cláusula 6 del pres ente contrato. 

b) El . Comprador hará todos lo~ arreglos necesarios y pagará por los 

retiro:5 de aduanas, recaudación y tr_ansporte de _cada embarque en 

.. 
Barras bajo este co'ntrato, en y ciesde el Aeropuc;-to de I<:loten/ 

Zurich a la fábrica del Comprador en Balerna / Suiza. 

' 
e) · Previo al despacho do cada embarque en Barras, el Vendedor notifi-

cará .por cable al Agente los siguientes detalles de cada embarque: 

1) Cantidad de Paquetes o Cajas 

2) Cantidad de Barras .. -
3) . El pe.so neto de.las Barras 

4). · Total calculado del contenido de oro fino en onzas troy · 

5) . Total calculado del, contenido de plata fina en onzas troy 

6) Nlimero del vuelo y fecha del mismo 

7) · Número .de Gura Aérea 

8) Fecha y hora de llegada estimada al. a ·eropu_erto de Kloten/ Zurich 

d) Irunediatamente al despacho de cada emba:rque de las Barras, el Ven-

. dodor c!eberéi . enviar por correo · aéreo los siguientes doc\.tmentos al 

Comprador, refer·ente a cada embarque e incluir .una copia de los do­

c.wnento·s correspo~dientes eri ca.da caja: 

l) un certi n'cado provis,ional del peso emitido poi· la oficina de la mina 

y del molino del~ vendedor en la República Dominicana, indicando 

número ·y peso neto de cada barra de metal en el embarque, asr co­

mo también el peso bruto, tara y peso neto • . · 
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2) certificado provisional de pruoba .indicando el conteniclo de Au 

y Ag y de otros metales con valor comer_clal, . determinado por 

· la. Oficina ele la .~ina y del molino del vendedor en la Rep6bli-
•, 

. ca Doininico.ná·: 

3) Copia de la Guía Aérea. 

e) El Compro.clor . se obliga a notificar por cable al vendedor la fecha del 

recibo de las Barra.s de cada embarque. 

Embalaje 

' 
El emb,da.je será en cajas convenientemente •dispuestas para _el transpor-

te aéreo, debidamente atadas y selladas. 

Fecha de Entrega ... ,, . 

Los embarques deberá'.n hacerse dos veces por semana en una proporci6n 

de alrededor de 4.0, 000 onzas troy e11 barras 'd9ré por semana • 

Seguro 
.. 

El Vendedor asegurará cada embarque contro todo riesgo, incluyendo 

riesgo de guerra, huelgas, des6rdenes y motr:1es, desde el molino del 

vendedor hasta la fábrica Valcambi del comprador, en Balerna/Suiza. 

Si por alguna raz6n un ·embarque tiene que ser almacenado antes de la 

entrega en la fábrica del Comprador, será"almacenado en las b6vedas 

. . 
del Zurich Bonded Warehouse Co. Ltd. en el Aeropuerto de Klot_en/ 

Zurich y despu6s <le 30 aras de almacenaje las Barras deberán ser asegu­

radas al costo y riesgo del Comprador desde los 31 días en adelante. 

Antes del comienzo ele los embarque, el Vendedor proveerá al Compra-

dor de una copia de la P6liza de Seguro cubriendo todos los embarques · 

al Comprador, El Vendedor está obligado a actuar de buena {é para man-

tener es ta p6liza en completa · vigencia. 
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... 
Control ele Recibo, P~so, Fundici.6n y Muestreo 

Cada embarque será recibido, pesado y fundido y de cada uno de ellos 

se obtenclrán muestras como se describe ma'.s abajo en la rcfinerfá. del 

Comprador en Valcambi, S.A., 68~8 Ba.lerna/~uiza, inmediatamente des­

pués del arribo a dicha rcnnerra, y el.Vendedor tendrá' ~1 d~recho .de es-

tar presente o representado cubriendo sus propios gastos. El represen-.. . 

tante del Vendedor tendrá (i) la. libertad de penct~ar a las instalaciones 

del Comprador y de +a Refincrra durante las horas laborables cuando las 

operaciones descritas abajo sean llevadas a cabo (ii) la oportunidad <le 

inspeccionar la exactitud del peso, fundición y muestreo efectuados por el • 

Comprador y otras facilidades usadas en dicha -operación y· hacer exá'me­

ncs similares en lo sucesivo cuando lo co~si<lere apropiado, y (iii) la 
. . -.. 

. oportunidad de estar presente en el peso, fundición y muestreo (incluyen-

do el corte y despacho de la~ muestras) de cada err.::>arque, tomando en 

cuent::\ qu~~ no interfiera sin razón con las operaciones del Comprador. El 

,Vendedor suministrará al Comprador, notificación por escrito del nom­

bre y dirección de su representante y notificación c!e cualquier cambio en 

lo sucesivo y el Comprador dará a dicho rep·r~sex:,.tante notificaci6n razona-

::': ble, a la dirección especificada más adelante, de la fecha y hora · de cuando las 

operaciones en' las' que· P,articipará serán efectuadas por el Comprador con 

respecto a cada embarque.- .A los representantes del Banco Central de la 

Rep6blica Dominicana y a los de la Direcci6n General de !v1inerra les será 

permitido inspeccionar en cÚalquier momento, durante las horas labor.ables, 

el peso, fundici6n y mu·estreo y otros procedimier..tos del Comprador y de 

la Refinerra para asegurar _que sus intereses están debid~mente P,rotegidos, 

teniendo en cuenta que dichos representantes no ir:.terferirán con las opera-

cienes normales llevadas a c~bo por. el Comprador •• 
. . . . . . ' .. .•... . · 

~ •, 
.. . . . ,. 

' .•· 
., . ... . 

1 .' ' '"""'• • 



- 6 -
~ 

JJI SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

. ' 

Al Vendedor, al Danco Central <l~ la ~epctbHca Dominlca.na y a la Direc-

ción General de Minerra 'de la República Dominicana, no les cst~ 
0

permi-

tido designar representantes a quienes est6n envueltos en cualquier acti-

vidad que compita con las opcracione,s de refinamiento del Comprador. 

Cada emb'arque será controlado a su recibo, comprobando el núm~_ro de 

cajas, asr como los númcro.s esta.mpados en cada caja y el número de las 

Barras, asr com.o el número estampado ~n ca~a barrz.. Cada embarque 

será fundido ~n hornos de inducción _en lotes- de alrededor de 250 .kilogra-
....... , ... 

mos. Las muestras seréfn tomadas con una cuchara a mediados del pro-

ceso de vaciado en los moldes, El material de mu.estra será solidificado 

en moldes redondos con diámetro de alrcqedor de 30 milrmetros, y ele 

una altura aproxlmada de 7 milrmetros,· Los 'redondeles resultantes de 

.. 
este proceso serán convertidos ·en polvo aserrándolos o limándolos·. El 

polvo será bi.en mezclado y dividido en 4 porciones iguales, cada una de 

las cuales será pc'sada y vaciada en un frasco plástico y además será se-

llada por la Refinerra del Com_p1:ador y -el Representante del Vendedor. 

El Vendedor y el Comprador recibirán cada uno dos frascos de cada fundi­

ción, de donde uno servirá de ensayo de una ·parte• y una se mantendrá ·en 

reserva para un posible ensayo de arbitraje • . El peso de las mu.estras en-
' 

. viadas al Vendedor será. ~educido del peso de las fundiciones correspondien­

tes. Las muestras que haya recibido el Vendedor sermaceptadas posterior­

mente por Valcambi para ful'.l,dici6n y muestra y serán pagadas por el Com­

prador en la forma descrita en la Cláusula 11 de este Cont_rato. Estas mues 

tras incluirán todas las muestras recibida·s por el Vendedor 'y El Comprador 

para un posible ensayo de. arbitraje. 
' ; 

Las imp'urezas de los varios lotes fundidos de un embarque, serán mezcla-

dos y re Cundidos en un crisol con (lujo, y el contepido met.flico ·recuperado y 
' ' 

· . 

. ' 
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moldeado. Las muestras serán tomadas., . procesadas y <lisfrfüurdaa . ' . 
\ 

en la forma arriba serlnlada.' Las 'impurezas sobrantes serin molidas 

.. 
y mezcladas, . y las muestras tomadas de estas i,mpurezas . serin divi-

didas y distriburdas como se indica anteriormente • 
... 

Después de la fundición de cada embarque, el peso exacto seri determi­

nado. El peso determinado después de la fundición será la base para cal­

cular el pre_cio fina 1 conforme con la cláusula 11 aqur des crit~. 

Después de completar estas operaciones. la Refinerra . y el Cornprador expe-
• 

' ' 

dirán un Certificado de Control especificando el peso antes y después ele 

fundido del embarque al cual está relacionado, del oro, la plata, los me-

tales con valor comercial, los n1etalcs sin valor comercial, y las impu-

rezas, todo en forma separada. Este documento será firmado por el Ven-

dedor o su rep~e$entante, copia del cual <lebefá ser enviada p9r correo 

• 
'aéreo al Banco Central de la República Dominicana por el Vendedor a su 

.. 
representante. 

Para estas operaciones <le peso, fundic~6n y muestras, el Vendedor pa­

gará US$8. 00 por la fundición ele cada 250kg., valor que será deducido .. . 

del pago final conforme con la clé1'.usula 11, aqur des e rita. 
' ' 

Ensayos 

Los ensayos de Au y Ag seré1'.n hechos independientemente pol' lo_s ensa.­

.yistas clcl Vendedor y el <?omprador respectivamente, de muestras ob­

tenidas como es estipulado en la cláusula 7 aqur des e rita. Los s iguien-
. ' ' ' 

tes métodos serán empleados por el Vendedor y Comprador, para los 

ensayos: 
' ' ' . :• . . 

· Para Au · ,.":. - .· .. .. >. ensayo. en fuego 

Para Ag ' .- . . ' ensayo potentiométrico 

Un informe del promedio de' los ensayos de 'cada embarque será inter­

cambiado sirnult'án.eamerite, en un.a fecha predeterminada,. entre el Agen-
. ,. .. . . 

' ' 1 ' 

te, actuando a nombre_ del Comprador, y _el Vendedor •. , . 

'. • 1 
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· Si la diCcrcncia entre el resultado tnterca.mbta.rio no os m~s de O, 5/1000 

( cero punto cinco pattes .. por mil) para Au y/ o 3/1000 (tres partes por 

mil) para Ag, entonc_es la inedia aritmética de los ensayos resultantes 

para el Au y la media aritmética de ,ios ·ensayos resultantes para la Ag, 
' .. . . '. . 

serán tornadas ·, en cada caso, co~o el ensayo final aceptado para los 

prop6sitos del presente contrato, Si ocurren diferencias mayores, los 
~ 

. . 
ensayos para el Au y/o la Ag serán simultáneamente int~:rcambiados en 

uné\ fechn . convenida pé\ra las muestras de cacla fundición, siguiendo el 

mismo procedimiento descrito para el primer intercambio de ensayos. 

Para aquellas fundiciones donde las diferencias excedan O, 5/1000 para 
L • 

• • 

Au y/o 3/1000 para Ag, el Comprador y El Vendedor, 'cada uno, envia-

. . 

rán la muestra sellada en reserva a los laboratorios Señores A •. H, Knight, . . 

Church Roas 18 ScacombeÍWallascy, Cheshire, u otros ensayistas pre-

viarnente acordados en caso de que los Sefiores A. H. Knight no estuvie-

' ren disponibles, qdcncz ~ctuarán como arbitres e·nsayistas y qui:~nes en 

ningún caso serran un ensayista de alguna d~ las partes. En caso de un 

ensayo de arbitro, el ensayo de uria muestra de una fundición utiÜza~a. 

para computar el promedio ele los rcsultado_s de los ensayos serc:1'.: 

a) El ensayo del arbitro, si el mismo se encuentra entre los ensayos de 

ambas partes; 6 . 

b) la media aritmética.del ensayo del arbitro y el ensayo de la parte que 

esté más cerca al ensayo del arbitro, si éste fuera de los dos en­

sayos de las partes. 

El costo del ensayo del arbitro ·será pagado por la parte . cuyos re·s ultados se 

alejen mis de los r·esultados del árbitro. ·sin embargo. si el ensayo del arbi­

tro es exactamente igual a la· media: arit~ética de los cnsayps de las dos partes, 

entonces los gastos serán distribuidos ·en partes iguales rntre el Vendedor y el . . 

Compr;\tior, No m~s de 8 dras después del cierre de cada mes calendario, el 

Ag<'nto n nombro dl•l Comprnc1or suministra1.·~ al Vcnclc<lor . \\n cstn.do indicn.ndo 
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la. pu.re7,a, la calicla.<l y la. canticla.cl de Au y Ag y'otros metales con valo¡- comer-
. . 

' cial de los embarques tinalm.ente valorados durante dicho me_s, asr como tan2_ 

bién las cantidades y fcchas'.de los.· pagos :correspondicntes y una copia de es-
.. ' • 1 • ' , ' 

ta ir.lformaci6n deberá ser enviada por correo aéreo certificado a,l Banco Cen•· 

tral <le la. República Dominica.na, ~n .~obre sepa·_rado. . ,·, . ' .. . . . 

9. - Precio 

El contenido· de oro, plata. .Y otros metales con valor comercial de cada · 

embarque, se determinará en base al ensayo final aceptado por el Ven-. . . 

dedor y'el Com?rador y en el peso y con·centraci6n del metal solidificado 

después ~e fundido, señalado en _ ol certificado <le_ control expedido por la Ro­

finerra y el Compradoi· o su Agente, e~ la forma más arriba indicada. 

' 
· El valor bruto do contoni<lo do Au y Ag u otros metales con val_or comercial 

de cualquier cmbar.quo ser~ determinado como se espcciíica. má&. abajo~ 

Oro• 

Plata 

99. 9% (noventinueve punto nueve por ciento) del contenido a cep­

ta<lo por el Cor.riprador y el Vendedol· por el peso de cada em-

' 
: barque será valorado por el equivalente en US d6lares del pre-

cío del oro en el mercado de oro Londinense, según se descri-, 

be más adelante, _ajustando el precio a, la pureza del oro, so­

bre la base de la concentraci6n obtenida por la Re{inerfa y la 

pureza del oro que se vende en el mercado, la cual es de 99. 5 par-

tes por mil. 

99, 8% (novcnti.nueve punto ocho por ciento) del· contenido acepta-

. <lo por e~ Comprador y el Vendedor p~r peso de cada embarque 

ele plata con una pureza de _999, será valorizado por el equivalen­

te en US dólares del precio de la plata en el mercado de plata Lon­

dinenGe según se des e.r.ibe más adelante. · 
. 1 . 

Perfodo de Precio 

Para los fin-es antes mencionados, el precio en el mórea.do del oro en 

Londres (London .Gol<l Markct Pricc) •,y el precio en el n)crcado de la Plata 

el pi.·omc<lio ·arilrnéLico clol ptc.cio clcl 01·0 en e1l .mcrcado <lo Lonch'c6 
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como se publica. en US d6lal:"es en el Metal Bullctin para ambos metales, 

· en los cinco dras laborables consecutivos contados a partir dél primer 
. . 

d(a laborable de dicho mercado después del,d,ra del arribo de cada em-

barque al aeropuerto de Klotcn, Zurich. 

Otros Me.ta les 

En caso de s _er determinado por el análisis del Vendedor u otro análisis 

.. 
particular, .la presencia de otros metales en las narras,· incluyendo me-. 
tales preciosos tal como platino en cantidades con1erciales, el Vendedor 

y el Comprador negociarán un acuerdo mutuo 8obre el particular relacio-

nado con la forma de valorizar el precio pagadero sobre la cantidad, fun­

c1ici6n, pruebas y gastos de refincrra para facilitar el pago de ·tales meta­

les por el Con-1prador al Vendedor, ... 
Deducciones .. 

. . 
Las siguien_tes cantidades en cada ~mbarque serán deducidas de los va-

. ,, , . , • ' , ,• · 'r·•,• , ·,. :',, 

lores computados conforme con ln ·cláusula 9 aqu•í-. eles e rita,. para deter-

minar. el precio estimado y el precio final, tal corro se·especifican en la 

Cliusula 11 de este contrato. 

Costo. por Tratamiento US$0,.60 (cero puntó sesenta US dólares) 
' . '· .: . ·.\ 

. por kilogramo . de .material· (peso neto de .. 

, · : , • • f. 

la barra), 

Costo por Refinamiento ·: US$0, 60 (cero punto sesenta US dólares} 

, por cada . onza . troy cie o ro ·cont'enida en la. 
1 

· barra. 

US$0.0 75 (cero punto cero setenta y cinco . . ' 

US dólares) por cada onza troy de plata 

contenida en la barra. 

11. - Pagos · 

' . . ' 

Todos los pagos hechos por ,el Comprador al Vendedor bajo este Contrato 

sar~n dcctuados depositando los mismos por tra.nsforcncia tclcgr¡Hicas 



-
~ 

-<J SENADO 

a una cuenta del Banco Central de la Rcpt~blica Dominicana en el FI.!, , .":':~~"!"' ºº"'"<.ANA 

Reserve Dank de N'cw York, Ncw York, Estádos Untclos <le Am•é1·ica, o 

a una cuenta del Banco C,entral de la República Dominicana en un banco 

comercial én los Estados Unidos de Am6rica ; otro pars en EürÓpa, 

que dicho Banco Central ~ndic?.r{ al Comprador por escrito. 

Pago Adelantado . 

. ' 

El Comprador pagará a_l Vendedor en relaci6n a: c_ada embarque, un 

avance equivalente al 95% del precio estimado que aqut' s'e' seíiala·, ai' te-

cer c1ra laborable (sin contar el dra del arribo) después del arribo de 

dicho embarque, al aeropuerto de Kloten, Zurich, Para los fines antes 

mencionados, el precio estimado de cualquier embarque ser~ ~l valor 

total determinado en base del total calculado de los contenidos de A~1 y 

A g suministrados al Comprador, conforme a la Cláusula 3 ( c), ordinales 
' . 

• 
4 y 5 de este contral;o, y del promedio aritmético de los precios en los 

· tres primeros dfüs utilizados para determinar el precio del oro y de la 

plata en el mercado pal'a di.cho embarque, conforme a la Cláusulc>.1.' aqur 

prevista, despu6s de la deducci6n de los car.gos de Tratamiento y Refi­

nerra determinados de conformidad con la Cláusula l O sobre la base del 

contenido de Au y Ag y el peso neto de la ba,;-ra suministrada por el Vende-

. ' 

doral Comprador, conforme a la Cláusula- 3 (c) ordinal 3 aqur descrita, dis-

. poni<'.:ndose, sin embargo, que para: el último embarque bajo este contr~to 

el precio estimado estará basado sobre el promedio aritmético de los pre-

cío~ que .'lijan en el mercado en 1os cinco. dras e:scog~dos para determinar el 

- '. . 
precio del oro y de la plata en el mercado de Londres para tal embarque, 

conforme a la Cláusula 9 de este contrato, el cual seré.1'. p~·gado el sexto dra . 

laborable (sin contar el dfü del arl·ibo) después del arribo de tal. embarque 

al aeropuerto de Klotcn/ Zurich. · 

Pag_o Final • 
'• . 

El pa.go finc\l p~ra cad?. embnrquc s·cr~ detcr_minado tan pronto como sea 
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1 

barquc conforme con las Cláusulas 7, 8 y 9 aqur descritaa, menos los cnr .. 

gos adicionales de T_ratamiento y Refinerra de acuerdo "Con la Cláusula l O 

'. aqur indicada, y menos los c;ostos incurridos'·en el pesaje, fundición y 
,. 

muestreo respecto a tal embarqu~ ~onforme a la <;;láusula 7 2:qur indicada. 

En caso de que l_os cargos esHmados por tratamiento y ·refiner_ra hayan ex­

cedido los costos reales, este exceso deberá ser agregado al pago final. 
~ 

' 
Si ·el Precio Final asr calculado excede.al pago adelantado hecho en tal 

virtud para cualquier embarque, dicho exceso será pagado de inmediato por 

el Comprador al Vendedor, La suma correspondiente será pagada por el 

Comprador al Vendedor, depositando l<1. misma en una cuenta del Banco 

Central de la República Dominicana, como es especificado arriba, ba-

jo las ·condiciones de pago. 
. . 
• 

-Si el precio estimado paga<lo como a vence, excede al precio final asi cal-

culado de cualquier embarque, el exceso s'erá deducido del precio estima-

' . 
do a ser. p=.gado én los p!"6ximos embarques, excepto con rcspcc~·o al 61ti-

mo embarque antes de la terminación del c<;mtrato, en cuyo caso cualquier 

exceso deberá ser .pagado prontamente por el Vendedor al Comprado;i·. 

. . 
El pago con respecto al Preció,)final d~ cua,lquier en1barquo, donde no se 

·' ;-, 1 .. ' • . 

requiera arbitraje se hará tan pronto se obtengan los result;1dos 'de pesos y 

. 
ensayos y no mas tarde <le los 45 dfas después del arribo al aeropuerto 

de Kloten/ Zurich de dicho embarque. El pago final de los embarques 

. 
que necesiten arbitraje no 'podrá efectuarse mis tarde de 60 dfüs de la fe-

cha ele llegada del embarque y en caso de' que el resultado del ensayo del ar­

bitro no es.té aun disponible para determinar el Precio· Final, se escogeri 

el ensayo intercambiado por las partes conforme a la Cláusula 8 con el con• 

tenido mas bajo para cfectua_r un -pago provisi'onal de.; balance. El ajuste 

.• 

1 • • 1 .. . .. 
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final y el pago correspondiente serán hechos té\n pronto como el resultado del 

ensayo promcclto cst6 dts·pon_iblc. 

Pagos por Otros Metales 

En caso de que aparecieran otros metales (incluyendo platino) en cantidades 

comerciales o sea factibles de venta, los pagos serán h~chos .tan pronto como 

sea posible después de · la fecha especificada para el pago del valor del oro y . . 
de la pl~ta. de acuerd"? co~ los términos y condiciones que ~n adición a este 

contrato acuerden el Comprador y el Vendedor para lo ~u.al el Vendedor debe­

ré°{ estar ,autorizo.do p1.·eviamente por el Banco Central de la República Domini-

cana. 

Imouestos y Derechos A .fonnnles 

El Vendedor no será responsable con respecto a cualesquiera impuestos, de-

• 
rechos aduanales, compromisos u otros · cargos, multas o tasaciones que pue-

• 

dan ser aplicadas en territorio suizo. 

Cualquier impuesto de exportación existente o qlle pueda surgir en el foturo 
. ' 

en,. la República Dominicana será responsabilidad del Vendedor. 

Sub-contratos. 

El presente contrato no podrá s .er transferido por el,Comprador ni por 1~ Refi-

. . 
nerfü, y el Comprador garantiza que el refinamiento y disposición de la plata. 

·y oro en barra_s _cubierto por este contr .. ato no serán subcontratadas o subarrenrl~r1;i.'·; 

a un tercero, sin . el previo consentimiento por escrito del Vend~_dor y del BanLu 

Central de la _República Dominicana. 

Revisión 

En el caso d.e que durante el perrodo. de este convenio cualquter firma, publica­

ci6n, agencia o mercado, cuyas cotizaciones sirvan cic .base para fijar el precio 

de cualquier metal bajo este convenio descontinuara sus negocios, su publica­

ci6n, o des<"ontinuara indicar co~izaciones, o que tales 9otizacionGs conlleven 

un cambio estructur<1l tales con.10, pc:ro no limitado, •a cualqnier caml~io de impor­

tn ncin en la Pa1.·idndcs clel Fondo ~fonctario Internacional, o. cualquier . suceso 

1 ' .• 
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in1prcvisto que causara excesivo gravámen a una <le las pé1.rtes• en el u c:11c1n-

peño cl~ sus deberes contractuales, entonces ambas• partes usar1n sus me­

jores esfuerzos_para acordar tan pronto como sea posible, nuevas condicio­

nes siguiendo los lineamientos de esto ·contrato'; En el. caso ele un error de 

impres i6n o error en "los precios y tarifas de c·a1nbio cotizadas en el "Metal 

· . .- Eui.iedn''. a que !:le retiere i.a Ci.áu~uia, 9 de este convenio; ni el Compra<lor 

ni el Ve~dedor· estarán obligados por la információn errónea publicada. Prue-

ba <le los precios _correctos y/o las tarifas <le cambio, serán suministraclns 

por el Comprador al Vendedor y al Banco Central de fa. República Dominica-

na para su información y conJirmaci6n.· 

15.- · Fuer7,a Mayor . . 
Cualquier impedimento o retraso en el cumplimiento de este contrato cau-

sado por un acto de la naturaleza, huelgas, incendios, inunclaci6n, tráfico, 

interrupción, retraso en la t•ransportaci6n, guerra, insurrección o violen-

cia, re_querimientos o regulaciones gubernamentales, cesación o interrup-

' 
ci6n e.e 1?..,C'pe!'?.c~ón d~ !2. .':'lir.P. del Vendec.cr o de h planta -del CoMpr:i.¿or 

<lesigna'da para recibir las barra.s compradas. bajo este contrato, por falta 

del suminist.ro del m 'ineral u otro requerimiento operacional, o cua~quicr 

otra causa por incap_acidad que no haya sido ~cf'ialada precedentemente y que 

esté fuera del control do cualquiera de las parte·s, o que no puedan ser corre­

gidas por los medios normalmente empleados en el cúmplimiento de este con­

trato, incluyendo sin limi'taciones sobre la generalidad de lo precedentemente 

i'ndic~do, cualquier· causa que pt1eda producir una p6rdida sustanchl financiera 

a. cualquiera de las partes, Ínediés.nte la ejecuc,i 6n aqur cies<:rita en minerra, 

refinerra u otro· modo, le .P~rmitirt a la parte afectada suspender la ej ecu­

ci6n de este contrato, estipulándose, sin embarg_o,. que nada de lo qqur conte­

nido dará derecho .al Comprador a suspcncl~r sus obligaciones de hacer pagos 
' . ' 

ade)antados conforme a la Cláusula 11, aqur indicada, dentro de los tres díñs 
• 

subsiguientes al c1.rribo de un ·embarque al aeropuerto de Klotcn, Zurich, 6 pa-

1 ' 
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En caso de que haya algún desacuerdo entre las partes respecto a si existiera . 
' . . 

o no alguna pérdida sustancia!, ambas partes entrar.án en un arbitraje. 

,. 
Cualquier.caso .de fuerza mayor tiene que ser rotificado a la otra parte dentro 

de los ::S ctr?.s de hc.l)er oi:-urrido. Guales<p.üera de lns partes t.iene el derecho ··· 

de requerir evidencia justa de la ocurrencia de la fuerza mayor y requerir 

una fecha cstim<1.da de la reoperaci.6n de la procll1cci6n, La parte que invoque 

la fuerza mayor,. está obligada a informar a la otra, po~ 1~ menos una vez por 

semana, acerca de la situaci6n pr_ovocn.da por la.causa de fuerza mayor alega­

da. Una suspens i6n del cumplimiento en lo referente a esta Cláusula, no c.lará 
. . 

lugár a la rescisi6n de este ·contrato, pero inmecliatamente después de termina­

da la causa de lé'I. suspensión, los efectos del mismo continuarán completa y efec-.. 
. . 

tivarnente. Sin ernbargo, si la suspensi6n du.ra más de 3 meses, la parte que· 

no ha invocado fuerza mayor tendrá la opci6n de da.r pol:' ter1ninado y sin ef~cto 

a l6nno el p!'es e~te cont:rc.to o r cnego-ciar el .mismo. CL"!.alq• .. ücr suspens :6n bajo 

esta Cliusufa no podrá extender este convenio más allá de la fecha de expiraci6n 

fijada. · 
. ' 

Si como resultado de la citadc1. suspensi6n por · el Vendedor,' las bal"ras son a.cum~ < 

ladas por el Vendedor, el Comprador aceptará la entrega <le toda· la cantidad acu-
. . . 

mulada y hará un pago a_delant:ado por esa cantidad en la forma prevista en la 

Cláusula 11 de este contrato, <=:stipulándose, sin embargo, que en el caso de que 

haya una acumulación en exceso de 8, 0_00 kgs., el Con1prador estará obligado a · 

fundir y a efectuar ensayos de po-r lo menos 8,000 kgs. mensuales, comenzando en 

el mes subsiguiente a la entrega de dicha acum.ulaci6n (excepto que una ca_ntidad 

menor _pueda ser analizada en el mes· eh que el análisis del a CLlmulado sea com­

pletado) y el ajuste en el pél.go final será reaiiza
0

do de acuerdo a la cantidad de la 

acumulación procesadn 45 dras. des·pués de la fecha de fundición, a condición de que 
• 

. . . 
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si el resultado del ensayo promedio no. se ha obtenido, entonces el .pago p r ovlsio-

nal clel balance se hará a bsc <lel menol' ele los ensayos intcrci\mbiados como se 

indica en la Cláusula 8 y el ctjt:ste final y pago correspondiente se efectuará tan -

pronto como el ensayo promedio esté disponible. 
V 

16. - .. Opción .. 
El Vendedor y el Compr.ador consienten. en que el Banco Central de la República 

• 
Dominicana tiene la opción ele recibir oro, el cual será acreditado en una Cuenta · . . .. 
Metal abierta por el Comprador a nombre dél Banco Central ele la República Do­

minicana, siempre que el Comprador sea notificado por el \~cndedor con 45 días 

de anticipación al despacho de un embarque,. y el oro a recibir en esta forn1a será 

. 
por el equivalente de 99, 9% clel contenido de Au del embarque de que se trate o 

cualquier porción"del mismo. El oro a·creditado . será <le purez.a 995 presentado en 

" 
barras de 400 onzas.' La cantidad de oro acrecüt'aclo a · la cuenta métal será <lcter-

• 
. . 

minada tomanclo como base lo estipulado én la Cláusula 11. 

El Comprador dehitará a la Cuenta. Metal del Banco Central de la República Domi­

nicana un sobrecargo de l /4 del 1 % aplicable a una cantidad igual al precio final 

resultante de la liquidación total o parcial de dicho embarque,· y las d~más deduc­

cciones estipuladas · en ~a _Cláusula 11 de este contratb ~n proporci6n con la canti­

dad de oro que reciba el Banco Central de la República Dominicana de _dicho em-

barqu<::. Todo& los gastos_ adicionales <le embarque, seguro, _empaque y n1rt'nejo de 

tal contenido de oro será por ·cuenta del Vendedor. Si tal contenido ·de oro es ven­

dido posteriormente por intermedio del comprador no habrá comisi6n adiconal. 

.7. - Arbitraje 
, .. ... 

La estructura, funcionamiento y validez de este . acuerdo estarán regidos por 

las leyes inglesas_ y ._,to<lal:r·las ·disputas y/o preguntas ·. relncionadas con _el mis-

• ; 

• . . . ' . . . ' 
'• 1 • 

. . 
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roo, que no puedan ser zanjadas por mutuo acuerdo entre el Comprauor . 

18. -

19. -

, 
y el Vendedor. s er<Ín finalmente zanjadas mediante un a rbltraj p. 

El arbitraje tendrá lugar '·en Londres y conducido . de conformidad con 

las reglas y regu.laciones del "London Metal Exchange", 

Definiciones ,. '. 
, ' .. ' . ... ' , . . 

l onza 1 onza troy'= 31 _.1035 gramos 

D6la res- e ente. vos .. Moneda de los Estados Unidos de Am6rica 

Sucesores y Cesionarios 

Este contrato oblignrá a las partes contratantes y 'a sus respectivoi:; su-

ccsores y cesi<;>narios, en caso de que se cumpl~ con los requisitos esta-

blccidos en la Cláusula 13 de este contrato, . . 

Por el Swiss Credit Bank Por Ro·sa"rio Dominicana,~ S. A. 

Fir mac1o ---------
Fechado --------
Por Incontra Ltd. como agentes 
<lcl Comprado·r Swiss Credit Bank 

Firmado --------.,-----
Fechado -------------

.• . ., 

.• ' ' 

, .. 

• 

.. . . ' 

. , ..•.. 

\ . . . . 
' ,. ' 

'• . 

'• ' . 

Firmado 

Fechado ------------

Por Valcambi, S. A. 

Firmado · ------------
Fechado ------------

1 1 . .. ' 

.. . 1, : ·,· 
. .. ' . . . 

' .... ,•. 

.. . . . \ . 

,,· . 

.. · . 
' . 
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SANTO DOMINGO, D. N. 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONTRATO 
INTERVENIDO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE LA 

REPUBLIC/\ DOMINICANA, 
ROSARIO RESOURCES ·CORPORATION Y 

ROSARIO DmtINICA~A. S. A., EN FECHA 

28 DE JUNIO DE 1973 

~ 
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ENTRE: 

EL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, instituci6n banca 

ria aut6noma del Estado, organizada de acuerdo con la Ley Núm. 6142, de fecha 29 

de diciembre de 1962, y sus modificaciones, con domicilio en el edificio del Banco, 

situado en la manzana comprendida entre las calles Pedro Henr{quez Ureña, Ave ni 

da México, Leopoldo Navarro _y Federico Henr{quez y Carvajal, en la ciudad de - -

Santo Domingo, Distrito Nacional, representado por el Dr. Di6genes H. Fernández, 

dominicano, abogado, Gobernador de dicha instituci6n bancaria, identificado por la 

cédula personal Núm. 35543, serie lra., domiciliado en la casa Núm. 26 de la ca­

lle 10, Ensanche Naco, de esta ciudad, que en lo adelante se denominará EL BANCO, 

de una parte; de otra parte, ROSARIO RESOURCES CORPORATION (conocida anti--

guamente por New York and Honduras Rosario Mining Company), una corporaci6n -

organizada bajo las leyes del Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, -

con oficinas en la casa Núm. 85 de la Ave. George Wa.shington, de esta ciudad de -

Santo Domingo, representada por el señor Robert M. Reininger, de nacionalidad no2:, 

teamericana, identificado por el Pasaporte Núm. DO- 75948, domiciliado y residen­

te en 169 East 69 Street, New York, N. Y., quien actúa en este contrato en su cali 

dad de Presidente de dicha compañfa, que en lo adelante se denominará la ROSARIO 

RESOURCES; y de otra parte, ROSARIO DOMINICANA, S. A., compañ{a por accio­

nes constitu{da de acuerdo co~ las leyes de la República Dominicana, con su domic_i 

lio en esta ciudad, en la casa Núm. 85 de la Ave. George Washington, representada 

por el señor Francis S. 0 1Kelly, de nacionalidad británica, identificado por la c~d~ 

la personal Ncím. 213533, serie 1 ra., domiciliado y residente en esta ciudad, quien 

actcía en su calidad de Gerente del Proyecto de la citada compañía, que en lo adelan 
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CONSIDERANDO, que a la ROSARIO RESOURCES, anteriormente llamada 

New York and Honduras Rosario Mining Company, le fue otorgada la concesi6n de 

explotaci6n denominada "Pueblo Viejo", Secci6n de Hatillo, Municipio de Cotuí, -

Provincia Sánchez Ramfrez, para oro, plata., zinc y cobre en sus distintas formas 

y aleaciones, de acuerdo con la Resoluci6n Núm. 14 adoptada por la Secretaría de 

Estado de Industria y Comercio en fecha 30 de mayo de 1972, la cual fue otorgada 

previa autorizaci6n impartida por el Excelentísimo Señor Presidente de la Repú­

blica mediante su oficio Núm. 13822, de fecha 11 de mayo de 1972, conforme a • 

la Ley Minera Núm. 146, de fecha 4 de junio de 1971; 

CONSIDERANDO, que en cumplimiento del Art. 109 de la citada Ley Min.!:, 

ra, la ROSARIO RESOURCES organiz6 la compañ{a por acciones denominada RO­

SARIO DOMINICANA, S. A., a la cual ha sido transferida la referida concesi6n -

de la mina de "Pueblo Viejo"; 

CONSIDERANDO, que tanto la ROSARIO RESOURCES como la ROSARIO 

DOMINICANA, de acuerdo con el Art. 8 de la mencionada Ley Minera, están sorne 

tidas a la jurisdicci6n de las leyes y de los tribunales de la República; 

CONSIDERANDO, la necesidad que tiene el país de fortalecer sus reservas 

internacionales dada la incierta situaci6n monetaria internacional que ha obligado 

a pa{ses con moneda dura a mantener el flote de sus paridades ante el Fondo Mane 

tario Internacional; 

CONSIDERANDO, que una de las formas mis apropiadas para lograr los fi 

nes expresados en el Considerando anterior es . que EL BANCO invierta como accio 

nista de la ROSARIO DOMINICANA, y que reciba en oro la parte que le correspon-

~?cet o de dividendos: 

~./. 
~;¿~~-~ ~ 
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CONSIDERANDO, que el producto de las minas de "Pueblo Viejo" será una 

aleaci6n de met.al de oro y plata refinada al fuego (Lingote Doré), aleación objeto 

de mayor refinaci6n en una planta elecdroHtica situada fuera del territorio nacio-

nal para producir esencialmente oro puro y plata pura; • 

VISTO el Art. 4 de la Ley Núm. 5032, del 21 de noviembre de 1958, modifi 

cado por la Ley Núm. 426, del 30 de noviembre de 1972, publicada en la Gaceta 

Oficial Núm. 9288, del lro. ·.de enero de 1973; 

VISTA la Ley Núm. 251, de fecha 11 de mayo de 1964, modificada por la 

Ley Núm. 185, de fecha 13 de septiembre de 1967, y el Reglamento Núm. 1679, de 

fe~ha 31 de octubre de 1964; 

POR TANTO, con base a las condiciones y recrprocas concesiones que se 

establecerán en este documento, las partes contratantes convienen el siguiente 

CONTRATO: 

PRIMERO: - La ROSARIO DOMINICANA embarcará o hará que se embarquen 

todos los metales (Doré en barra y concentrado) p~oduc idos en la citada mina de 

"Pueblo Viejo", situada en el Municipio de C otuí, Provincia Sánchez Ramírez, Re-

pú!..>lica Dominicana, a una (o varias) refinería(s) ubicada(s) en la costa Este de 

los Estados Unidos de América, o en uno de los países del continente europeo, de ca 

pacidad, reputaci6n y crédito reconocidos, la{s) cual(es) será(n) escogida(s) para 

esos fines de común acuerdo con EL BANCO, de modo que los metales puedan 

ser debidamente refinados y proccsado_s, tomando en cuenta, para la sclecci6n de 

dicha(s) reíinerfa(s), el costo de refinado ele los metales. Para el efecto, ROS.A-
.. 

RIO DOMINICANA deberá preseleccionar la(s) reíincrfa(s) que rcalizará(n) la ci-

sf'r,'i(n) somctido(s) a EL-
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BANCO, para que ~ste, en un plazo no mayor de 30 dfas a contar de la fecha en 

que reciba el (los) nombre (s), manifieste su consentimiento en cuanto a la (s) -

· refinería (s) que preseleccione preferentemente la ROSARIO DOMINICANA. En 

caso de q:,1e ROSARIO DOMINICANA considere necesario seleccionar y designar 

una refinería adicional, o sustituir la ya seleccionada o alguna (s) de las ya se­

leccionadas de común acuerdo, tendrá que recibir previamente el consentimien 

to de EL BANCO. 

SEGUNDO: La ROSARIO DOMINICANA reconoce que tanto la Dirccci6n -

General de Minería de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio como EL 

BANCO, tienen derecho a cerciorarse de que sus intereses están siendo debida­

mente protegidos en la realizaci6n de las operaciones que se pongan a cargo de -

la (s) refinería (s) que refine (n) los metales. ROSARIO DOMINICANA se obliga 

a que la (s) refinería (s) que refine (n) los metales permita (n) que los represen­

tantes de la Direcci6n General de Minería y de EL BANCO inspeccionen, en cual. 

quier momento, el proce·so de reíinaci6n que se est6 llevando a cabo en la {o en 

una cualquiera de las) refinería (s) designada (s), en el entendido de que dichos -

representantes no obstaculizarán ni interferirán con las operaciones normales -

de la (s) refinería (s). 

PARRAFO:- La ROSARIO DOMINICANA se obliga a remitir a la Direcci6n 

General de Minería y a EL BANCO, dentro de los primeros diez (10) dfas de cada 

mes, un certificado expedido por la (s) refinería {s) seleccionada (s) en el cual d~ 

berá constar la cantidad de los distintos metales resultantes de la reíinaci6n de -

los mismos, debiendo expresar dicha cantidad en la unidad de peso correspondie.::. 

i ~ 

t•.4~ 
~~ / / 
~~~~ . l¡/-1!{ 
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TERCERO:- ROSARIO RESOURCES y ROSARIO DOMINICANA formal y ex 

presamente convienen en que EL BANCO sea accionista de la ROSARIO DOMINICA 

NA, con una participaci6n que será siempre de un 20% del capital suscrüo y pag~ 

do de la empresa, haciendo las inversiones que p·ara ello fueren necesarias en --

base al ·valor nominal de cada acci6n, lo cual dará derecho a EL BANCO a mantener 

un representante en el Consejo de Administraci6n de la compañía, con derecho a -

voz y voto; y además, en que la Asamblea General de Accionistas elija dos Comi­

sarios, uno de los cuales deberá ser la persona que señale EL _BANCO. 

CUARTO:- En cualquier momento que la Direcci6n General de Minería o -

EL BANCO tengan motivos razonables para considerar que la (s) refinería (s) se-

leccionada (s) no esté (n) realizando sus operaciones en cuanto se refiere a los m_i 

nerales y metales exportados de la mina de 11 Pueblo Viejo 11
, en debida forma, las 

anomalías que se hubieren encontrado se le notificarán a ROSARIO DOMINICANA, 

incluyendo en la notificaci6n las objeciones detalladas al trabajo que realiza (n) -­

la (s) refinería (s). A partir de la fecha en que sean presentadas las objeciones, -

la ROSARIO DOMINICANA tendrá un plazo de 30 días para que (s) refineJ.·ía (s)• re~ 

tifique (n) las operaciones objetadas, de modo que la (s·) misma (s) cumpla (n) con 

los requisitos exigidos dentro del plazo señalado. _En caso de que la (s) refinería (s) 

no procediera (n) a rectificar su procedimie,nto de acuerdo con las objeciones, se 

seleccionará inmediatamente una refinería alterna o sustituta, de acuerdo con el -

Artículo Primero de este Contrato, la cual continuará efectuando el refinado de -­

los embarques futuros de mi~erales y metales de la mina de "Pueblo Viejo", a me 
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QUINTO:- La ROSARIO DOMINICANA se obliga a gestionar con los bancos 

e instituciones financieras radicados en el país, el financiamiento en moneda local 

ti.J 
de loa recursos complementarios que requier:e la explotaci6n de la mina de "Pue--

blo Viejo", en CO!)-diciones razonables para las partes, y cuando demuestre a EL 

BANCO que no ha podido adquirir ese financiamiento en moneda local en el país, -

entonces podrá solicitar a la Junta Monetaria la autorizaci6n correspondiente para 

obtener dicho financiamiento en moneda extranjera. 

En caso de que la ROSARIO DOMINICANA obtuviere el financiamiento en -

moneda local, EL BANCO conviene en autorizar la conversi6n de los pesos oro -

en divisas extranjeras que se requieran para cubrir las necesidades en moneda -

extranjera para el desarrollo y explotaci6n de la mina de "Pueblo '½ejo". 

SEXTO:- La ROSARIO DOMINICANA queda autorizada a vender al precio 

más alto en el mercado internacional, todo el oro, la plata o cualesquiera otros -

metales y minerales que resulten del proceso efectuado en refinerfa, en los roer-

ca.dos existentes, siempre que cada una y todas las ventas de .dichos metal es y mi 

nerales estén condicionadas expresamente al requisito de que el comprador de ta 

les metales o minerales pague el precio de dichas ventas en d6lares de los Esta-­

dos Unidos de América, de acuerdo con el precio de los metales que rija en el mer 

cado internacional a la íecha de ·cada venta, .directamente en un banco comercial en 

el extranjero, el cual será designado por EL BANCO, y en donde el valor vendido 

será acreditado en una cuenta abierta a nombre de éste último. 

SEPTilviO:- EL BANCO, una vez reciba del banco comercial la nota de cr_! 

dito correspondiente al precio de una cualesquiera de las ventas, acreditará el --

~ 

equivalente del mismo en pesos dominicanos en una cuenta de ROSARIO DOMINI--

comerciales ·que señalará ROSARIO DOMINICANA en -
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PARRAFO:- EL BANCO podrá comprar los metales arriba mencionados -

al precio que rija en el mercado internacional, al· momento de la compra, cuando 

éste considere que es necesario para el fortalecimiento de sus reservas. El pre­

cio de dicha venta será depositado en la cuenta. de ROSARIO DOMINICANA en el 

o los bancos comerciales que haya. se·ñalado la misma. 

OCTAVO: .. La ROSARIO DOMINICANA conviene en que los dividendos que 

obtenga. EL BANCO en su calidad de accionista. de dicha empresa., serán pagados 

en oro, al precio que rija para el oro en el merca.do internacional al dfa que se .. 

paguen los dividendos a los accionistas, debiendo depositar el oro correspondie,::, 

te en el Banco de la Reserva Federal de los Esta.dos Unidos de América, o en -­

cualquier otro banco que se seña.le. Los gastos de traslado del oro, a uno cuale.:!. 

quiera de esos bancos, si los hubiere, serán por cuenta de EL BANCO. 

NOVENO: .. Para fines de control de producci6n, 'exportaci6n y ventas, - .. 

ROSARIO DOMINICANA se obliga a entregar a EL BANCO, antes de cada emba!_ 

que de los metales o minerales de ."Pueblo Viejo", toda la documentaci6n neces;:!. 
. -

ria o iniormaci6n completa. sobre la producci6n, inventarios y embarques de di­

chos metales o minerales, incluyendo datos relativos a los pesos, análisis y - .. 

otros documentos relativos a la explotaci6n de la mina. 

DECilv10:- La ROSARIO DOMINICANA se obliga a suministrar a EL BAN 

. . 
CO, anualmente, estados financieros auditados y cer_!tiíicados por una firma de -

contadores públicos independiente e internacionalmente reconocida, seleccionada 
i . 

de común acuerdo con EL BANCO, en el cual se incluya un informe con la opini6n 

de los auditores en el que se ccrtiíiquo que la producci6n, embarque, ventas e -­

inventarios de tod2-cyro, plata. y otros meta.les o minora.les producidos on la. • 

~//~ ,'/4, 
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mina. de "Pueblo Viejo'', así como todas las operaciones concernientes al Proy~_s 

to de Pueblo Viejo en la República Dominicana, están debidamente controladas, y 

que en el mismo confirmen además, la veracidad de los informes mensuales en-

viados por la ROSARIO DOMINICANA .ª EL ~ANCO duranté el año, todo sin per­

juicio de las disposiciones contenidas en la Ley Núm. 251, de fecha 11 de mayo 

de 1964, modificada por la Ley Núm. 185, de fecha 13 de septiembre de 1967, -

y del Reglamento Núm. 1679, del 31 de octubre de 1964. 

DEClMOPRlMERO:- La ROSARIO DOMINICANA podrá declarar un divi-

dendo efectivo anualmente con los beneficios totales acumulados, y EL BANCO 

se obliga a hacer irunediatamente la conversi6n de pesos oro en d6lares para -­

transferir los dividendos a repartir entre los accionistas que hayan registrado 

su inversi6n en EL BANCO, previo cumplimiento de las leyes y reglamentos re 

lativos al impuesto sobre la renta. 

DECIMOSEGUNDO: - EL BANCO se obliga. a. permitir la apertura de una 

carta. de crédito reconductiva en favor de ROSARIO RESOUR,CES, o de la firma 

que escoja ROSARIO DOMINICANA, cuyo valor s6lo pod .. á ser utilizado para el 

p~go de los -materiales, productos, equipos y repuestos que se usarán en el cu.E_ 
-------·-

so normal de las operaciones de ROSARIO DOMINICANA en la explotaci6n de la 

mina de "Pueblo Viejo", siempre que los mismos no puedan ser obtenidas en la 

Rep6.blica Dominicana. El monto de esta carta de crédito ~erá de -

US$200, O~O. 00 (DOSCIENTOS MIL DOLARES), y las libranzas contra los fon­

dos disponibles serán pagadas a presentaci6n de los documentos de embarque 

(factura comercial, factura con_sular y conocimiento de embarque) de los pro-

voedo:;¡;;;min~s(_!o•( 

~-~4-J . J 
/"/>.---- ::.._.-~.) - ~{)/ 
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DECWOTERCERO:- Queda expresamente convenido entre las partes co.::, 

tratantes, que ROSARIO DOMINICANA podr~ contratar los servicios técnicos · 

de venta, de administraci6n y otros servicios por honorarios que representen 

en total US$0. 10 (diei centavos) por tonelada d'el mineral producido, sin que 

en ningún momento el total de estos,pagos pueda exceder de la suma de -----

US$50, 000. 00 (CINCUENTA MIL DOLARES) anuales. Para efectuar estos pagos, 

la ROSARIO DOMINICANA deberá registrar · previamente los contratos que sus­

criba para tales fines. 

DECilviOCUAR TO: - Para la ejecuci6n del presente Contrato, las partea 

contratantes hacen formal elecci6n de domicilio _del si~uiente modo : 

EL BANCO, en el edificio que ocupan sus oficinas, ubica.do en la direcci6n 

arriba indicada; y 

ROSARIO RESOURCES y ROSARIO DOMINICANA en sus oficinas, ubicadas 

en la casa Núm. 85 de la. Av~nida. George Washington, de esta ciudó.d. 

HECHO Y FIRMADO DE BUENA FE, EN TRES ORIGINALES, DE UN MIS­
MO TENOR Y EFECTO, UNO PARA CADA UNA DE LAS PAR TES CONTRATA~ 
TES, QUE FIRMAN AL PIE Y RUBRICAN AL MARGEN DE LAS RESTANTES 
FOJASª EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, REPUBLi_ 
CA DOMINICANA, A LOS VEINTIOCHO (28) DIAS DEL MES DE JUNIO DEL .AÑO 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES (1973). ·- 'lJ_ 
POR EL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA D5JMINIC ( ( 

POR ROSARIO RESOURCES CORPORATION: 

~ /~/~-- \ 

✓; ,,,,,q,-...,/4'!/7-:::::-::-7¿0 

sigue al dorso 

'¡. 



• 

~ 

"'l., SFNAno 
REPÚBLICA DOMINICANA 

POR ROSARIO DOMINICANA, ~~/2¡ -~? . . . ' 

. . • :1:J:tl~ 
YO, LIC. JUAN VALDES SANC~:;, Abogado. Notario Público de los del Número 
paré!: el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE : Que por ante mí compa recie­
ron los señores DIOGENES H. FERNANDEZ, ROBER T M.' REININGER y FRAN­
CIS S. 0 1KELLY, de generales y calidades que constan, personas a quienes co­
nozco, y me han declarado bajo la f~ del jurar.1.ento que las firmas que aparecen 
en este documento son las mismas que acostumbran· a usar en todos sus actos. . . •. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio del - mil nov cientos setenta y tres (1973). -

., 

. ....., 
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SANTO OOMINGO. R. O, 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Dr. Agust.fu López Rodríguez, Secretario de la 
Junta Monetaria, CERTIFICA: que de acuerdo con la Primera Reso 
lución adoptada en fecha 14 de junio de 1973, dicho Organismo auto 
rizó al Gobernador del Banco Central de la República Domin.icana:­
Dr." Diógenes H. Femández, a suscribir en nombre y representa­
ción del Banco Central de la República Dominicana el Convenio a 
formalizarse entre el Banco Central de la Repúblic~Qóminicana, la 
Rosario Resources Corp. y la Rosario Dominicaná • A., para fi­
nes de e>..-portación y venta de los metales que sé xtra.igan de la mi 
na de Pueblo Viejo, del Municipio de Cotuí, ro 1nc.ia Sán'ch~ Ra--
mírez. ( . 

La presente certificación se expide n la iudad dJ Santo Dom.in 
go, Dist1ito Nacional, Capital de la Refúblic Dom.in.~cana, a los -
veintiocho días del mes de junio del añ mil novecientos setenta y 
tres. \ ' . 

ft 

Dr. Agustín ríg ez, 
· -d netar.ia • 

._ 



Nuestra preocupación 
por la suerte de los recursos 
no renovables del país y su 
mejor provecho por parte 
del Estado Dominicano 
siempre es manqjada a base 
de p ·caominar el enfoque 
juridico sobre el criterio 
netamente político. De ahí 
que en se campo no coin­
cidamos con muchos que van 
en la misma dirección pero 
con distintas herramientas. 
Además hay quienes no 
llegan a comprendei;nos ! 

Tal como lo proclaman t'n 
sus n•spcctivos tratados el<' 
D •rcd10 '1v1I, los pn f,•sort•s 
Planiol y Hipcrt , l\la:w:md y 
Mazeaud, y Josserand, 
autores muy populares en 
nuestros circulas jurídicos, 
la concesión minera es fun­
damentalmente un derecho 
r<? ... l inmobiliario de car::\cter 
temporal. P...1ra Planiol y 
Hipen, específicamente, 
"un derecho de propiedad 
rt ,~.-íngui o en su indepen­
dencia y duración. Un de­
recho en el cual el conce­
sionario tiene obligaciones 
tan numerosas y variadas 
que su poder jurídico en 
ntid. se asemeja al del 
propietano". 

Jos~e and nos dice por su 
parte que "el concesionario 
('S tar. solo d titular de un 
dcred10 rc«l de goce con un 
objetivo limitado". Mazeaud 
y ~.azeaud a su Vez confirma 
que "el Estado es el ver­
dadero propietario de la 
mina y tcl concqsionario el 
htular de un derecho real in­
mobiliario sobre la misma" . 

Maurice nauriou en su 
obra de Derecho Adminis­
trativo nos enseña que "ya­
cimiento minero" es una 
expresión puramente geo­
lógi.::.: c,ue indica con 
currenci., de minerales en 
un.1 región del suelo. "Mina" 
es u,la expr"sión jun ica 
que comprende la totalidad o 
parte de un yacimiento 
minero sobre el cual se es­
tablece m dominio. Relata 
q e va,·os autores consi­
deran la concesión minera es 
una suerte de "servidumbre 
activa" cuyo dis "rute se 
basa en la ocupación tem­
poral c;ue por vía adminis­
tr. lirn se k· otorga al be-
11 ' ' . . • 

de' 
m,i­
c !,) 

Z'/, ch'> 
d l :cuooc.- de 1!145, en su 
:1rlicu o 1-1 , cst:.IJle · 'n q 1e 
p •rll:necc ~. la Nnción "el 
domini,, directo de todos ,os 
minerales o su. ,tancias que, 
en vetas, mantos o yaci­
mientos, cv .,tituy .. n de­
pó:itos o •oncent,·, iones 
cuv natur.1lcza sea <listinta 
de.la (el. uel, ·• E. t dora'nio 
se co. sitl .ra "malicnablc 
irnpre c.-iplible". Pero 1 
Gobi rno Ft' ,'r, 1 rr.cxicc 1.0 
o 1 Pre:1 ",1 e d' b Re­
p(blka ·u:it .-;:i,1, pod ·{m 
otorgar :oncesi nes en favor 
de partict lar'. o súci '<. ~­
que l'U:ll l. 1 con los rc-

1 ·10 .. ( (\ 'Y s y 'S· 
m"zcan .r, h .. JuS rcgul .. r0s 

de explotadón. 
Por cierto que en la Cons­

titución ecuatoriana s ~ dke 
ad,•m;\s qttt' 'stas ·01wc­
si,m1.•s s1.• har:\n.a b:1st' dl' ¡ttt' 
l'1 Estado "p.1 ·li ·1 ,e justa y 
cq111t.ltiv: 11w 11(' '11 <'l rcn­
dtmil'nto de la empresa y de 
,uc lus ·onc1.•.·ion. rios se 

obligttl'll a mv1.'rtir una parte 
pn1ctc11dal ck sus utilidndt'S 
t'n i.:cncficiu d' la ecoaomta 
n, dona!" <Art. H6citado). 

Cl1mo s1.' advi~rle por tt1do 
lo c:pl 'Sto, la concesión 
mi1wra l'S un dcr'cho rt'al 
1,in10 1;,i;1 ·i(, l'mporal y de 

m' l.1 propi ·da cid yaci­
mi nlo si 'mpr) queda en 

llcr d l ~s • d t•n formu 
"in, 11 n, bl, e im) · scrip-
tlblc". . 

' or co.1sir,ui nte no d 'h 
func ir::,C :-;t der"cho es­

t,1t, 1 con 1:-: •n, ,~n, c1ón 
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Por Julio G. Campillo P ércz 

inmuebles pertenecientes al 
domi lio privado del Estado 
que contempla el inciso 10 
del artículo 55 de la actual 
Constitución dominicana, e 
invocado por el Dr. Franklin 
Almeida en su trabajo pu­
blicado por este diario en su 
edición del 31 de diciembre 
último. 

Esta disposición cons-· 
titucional se refiere esen­
cialmente a la transferencia· 
que hace el Estado dPl de­
n•d10 de propicd:id <'ll forma 
¡wrm:,m•11k y ddmit1va de 
ilunucblcs urbanos y rurales 
que se encuentran en su 
dominio. Inmuebles que no 
están sujetos como el ya­
cimiento m:nero, que es otro 
inmueble, a la propiedad 
inalienable e imprescriptible 
del Estc1do y mucho menos a 
lo concesión minera, que es 
un derecho real inmobiliario 
rcstringuido y tempera!, 
como ya hemos expuesto. Es 
pues una disposición cons­
titucional para regir la 
ce;.:ión de las fincas rl.irales 
y bs edificaciones y solares 
urbanos, po.- lo menos pri­
mordialmente. 

Antes de la Constitución 
de 1955 es as enajenaciones 
debían ser enviadas en su 
totalidad al Congreso 
Nacional para su aproba­
ción. L.1ego esta Constitu­
ción estableció un mínimo de 
10,000 pesos. Más adelante, 
la actual Constitución lo 
elevó hasta 20,000 pesos . 

Aunque el Código Civil 
reserva el término "ena- · 
jenación" para operaciones 
onerosas, como es el caso del 
articulo 1598 cuando ex­
presa: "Todo lo que está en 
el comercio puede vende¡:-se, 
cuando no existan leyes par­
ticulares que prohib~rn su 
enajenación" (veanse 
además, a titulo de ejemplo, 
artículos 457, 1557, 1558, 2124, 
etc .), al interpretarse en la 
práctica la disposición del 
inciso 10 el art.55, se hace 
en orma lata, de manera 
que se incluyen, y con mucho 
mayor razón por su carácter 
gratuito, las donaciones in­
mobiliarias que hace el Es­
ta do. Vé.: se al respecto 
lllh.'Slr:1 Colección de Lcy ... s y 

•a ,íl y 'okcción c l:l 
G. • In O ici:11. 

• . o l:t C .n tit -.:ión. 
cm11'0 a Ley minera vigen­
l s, s abkccn dos n\aneras 
legales para obtenerse l~ ex­
plotación de un yacimiento 
minero: po1· ia vla de la con­
cesión legal o por la vía del 
contrato celebrado direc­
t m nte e tre el conce­
sionario y el Poder Ejecu­
tivo. 

Al efecto el a rt. 103 dt. la 
Constitución lo expresa 
d1.:n,:isiado claro cu ndo dice 
qu los p .. rLicul:lres podr..\n 
-..·plotar los yacimientos: 
a l.-por ví.1 dé conces;oncs; 
bl.-por vb de contratos. A su 
V<'Z •I nrt. 110 se la misma 
Co, stitt:ci .. 1 lo con irma 
cuando dice uc los parti- , 
eulares pueden beneficiarse ' 
de un derecho irrevocable en 
materia de inccntivo.s fis­
cal s l'X •nciones, exonc­
r:1ciotl('S, n'd 1ccion«•s <> Ji. 
mita,·ioll<'$ ck impuestos, 
cte.) por todo el tiempo "que 
~tipulc la conc sión o el 
con rato" medinntc: al.-Las 
conccsion s que autorice la 
ky; b). -los contra tos que 
.1;>rucb el Congreso Na­
cional. 

Por su parte el art.101 de 
la Ley mineca r o.146 sos­
ti(•ne que las conc •siones 
otorgadas de :.cu{•nlo con 
sus H"t'SlTipci >11Ps son "con• 
sicteradus contratos de 
ac hcsió con el Esl. do". Es 
l ccll" u, sr trata de con­
tra tos unilat •ral s en los 
u. les d o e .sionario dcb 

pur . ' simpl t.\ent«. ajust.:.r­
se a 1 rcglament::ic1ón es-

tablecida por ley, a la norma 
que ya el Congreso Nacional 
ha aprobado previamente. 
En esas circunstancias no 
procede pues volver al Con­
greso Nacional, ya que sólo 
se estaría buscando que éste 
legislara otra vez sobre algo 
que ya él legisló de ante­
mano. Legislar dos veces 
sobre un mismo asunto , es 
imposible! 

En la misma ley el art .104 
se dá la oportunidad a los 
concl·sionarios pnra que 
·onv1t•rta11, si as! lo d1·:,ca11, 

sus concesiones en contratos 
de explotación o de plantas 
de beneficio mediante la 
celebración de convenios con 
el Poder Ejecutivo, por 
supuesto en conaiciones más 
favorables para este último 
que las consignadas en la . 
ley. Aquí si cabria una 
aprobación del Congreso 
Nacional. 

Sin quererla defender, 
pues este no es nuestro 
propósito, la concesión de la 
Rosario Dominicana está 
regida por el art. 101 de la 
ley No.146, y en esas circuns­
tancias no cabe una apro­
bación parlamentaria . 
Además los dos convenios 
posteriores son de lndole 
comercial, que .. no tocan el 
derecho adquirido por ella 
respecto a la mina de oro de 
Pueblo Viejo. 

Al amparo de las viejas 
leyes mineras, entre ellas la 
No.4955, del 7 de junio de 
1910, la explotación de los 
yacimientos se hacía úni­
camente por vía de con­
cesión o autorización del 
Poder Ejecutivo. Los con­
tratos sobre el mismo asunto 
surgieron a partir de la 
reforma constitucional de 
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1942 que como hemos dicho 
es el primer texto sustantivo 
que consagra la propiedad 
del Estado sobre estas ri­
quezas naturales. Por cierto 
que en la reforma de 19:l4, 
art.89, se disponla que nin­
guna exoneración de im­
pue::;tos podía ser objeto de 
contra tos, pero posterior­
mente, la de 1942, si se con­
sagró los mismos incentivos 
fiscales a base de contratos. 
En este mismo tenor, más 
adelante se votó la Ley 
No.!i'/5, dd :i de Mayo tl<' 
1!11'1, rc-f<·n·nlc a la 1·1,I«·· 
lff,1ci(111 cfo ccrntr:.tl<iS !JIII" 
pat·te del Gobierno domi­
nicano para la exploración y 
la explotación de minerales 
de aluminio. 

La ílegalidad que se le 
atribuye a esta concesión de: 
Pueblo Viejo como la in cons­
titucionalidad que se le ba 
querido adjudicar a ur. ... 
nueva ley impositiva para la 
explotación del oro, no derJe 
ser materia de comunicados 
de prensa ni de opirnones 
personales, sino asunto para 
ser decidido por los triou­
nales de la República, te­
niendo la Suprema Corte de 
Justicia la última palabra, 
ante una litis que se inicie 
sobre estos casos. 

Más que la polémica es­
téril o la interpretación 
apasionada debe buscarse 
una solución en favor del Es­
tado que le permita un 
mayor beneficio que el ac­
tual ante el aiza extraor­
dinaria del oro. Sea por leyes 
que graven el sobreprecio o 
la superrenta bilidad. Sea 
por convenios celebrados 
directamente entre el Es­
tado, accionista importante 
de la empresa, y ios demás 
accionistas de la Rosario 
Dominicana. 

-
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~y SENADO 
REPUBLICA DOMl,ICANA 

COMITE NACIONAL DE DEFENSA DE LOS RECURSOS NATURALES 

Dr. Juan Rafael Peralta P6rez 
Presidente del Senado de la República 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, DoNo 
16 de febrero de 1979 

Los abajo firmantes, miembros del Comitl Nacional de Defensa de los Recursos Na­
turales, sometemos al Senado de la Rep6blica la siguiente exposicifn: 

El señor Presidente de la Rep6blica~ en rueda de prensa ofrecida el pasado lunes 
12 de los corrientes, di6 a conocer las condiciones del acuerdo suscrito por el• 
Poder Ejecutivo con la Rosario Dominicana S.A.; Yt efectivamente, tal como dest~ 
c6 el mismo ciudadano presidente el proyecto de ley sometido por el diputado pe­
rredeista Reynoso Sicard, aprobado yá por la Cbara de Diputados y pendiente de -
ser conocido por el Senado de la RepAblica, es más beneficioso para el Estado Do­
minicano que el acuerdo suscrito por don Antonio Guzmán Fernbdez y la Ros~io Do­
minicana S.A. 

Si comparamos las escalas del acuerdo y del proyecto de ley veremos que existen d1 
ferenciae sustanciales: 

a) Escala del Acuerdo: 

Cuando la onza de oro 

b) Escala del proyecto de ley: 

Cuando la onza de oro 

alcance 

US$150 
175 
200 
más 

alcance 

US$100 
125 
150 
175 
200 
más 

preeios de: Se grava en un: 

a USS175•••••••••••••••••••10% 
a 200 ••••••••••••••••••• 1~ 
a 300 ••••••••••••••••••• 40% 

de 300 ••••••••••••••••••• 8()% 

precios de: Se grava 

a uss125 ••••••••••••••••••• 60% 
a 150•••••••••••••••••••7~ 
a 175•••••••••••••••••••80% 
a 200•••••••••••••••••••85% 
a 225•••••••••••••••••••90% 

de 225•o•••••••••••••••••9~ 

en un: 

De la comparaci6n entre las dos escalas se aprecia que la acordada por el Poder 
Ejecutivo es a todas luces desfavorable a los mejores intereses del Estado Domi­
nicano. Y se ha afirmado, que de entrar en vigencia el acuerdo con la Rosario y 
desestimarse el proyecto de ley aprobado por la Cbara de Di~utados, el Estado -
Dominicano dejaría de percibir para este año de 1979 alrededor de 4o millones de 
d6lares. 

El Poder Ejecutivo ha alegado que el proyecto de ley aprobado por la C6mara de -
Diputados constituirla una forma de nacionalizaci6n y que: "No es inter6s ni del 
gobierno ni del pa!s nacionalizar a ninguna empresa extranjera"• 

(sigue) 
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Este argumento es totalmente insostenible porque el proyecto de ley aprobado por 
la Cámara de Diputados es un gravamen sobre la exportaci6n del oro y de la plata, 
es decir, es un impuestoo No se trata de una nacionalizaci6n porque la Rosario Re­
sources y la Simplot Indust:i:ies retienen la propiedad de la totalidad de sus acci~ 
nea y el control de las operaciones que realiza la Rosario Dominicana SoA.; es un 
impuesto sobre los beneficios producidos por el alma de los precios del oro en el 
mercado mundial y que en nada afecta las ouantiosas ganancias originalmente previ! 
tas en el momento de la instalaci6n de la empresa. Aunque, esteComit6 Nacional de 
Defensa de los Recursos Naturales sustenta el principio universalmente reconocido 
y aceptado por las Naciones Unidas de que al Estado le asiste el derecho de explo­
tar y comercializar sus riquezas naturales. 

El proyecto de ley, en consecuencia, es un gravamen como lo es tambien el acuerdo 
anunciado por el Ejecutivoo Pero la diferencia de uno y de otro estl en la escala.o 
Y es evidente, que la f6rmula acordada por el Poder Ejecutivo con la empresa nor­
teamericana que explota el yacimiento minero ala rico del hemisferio occidental.• 
contiene la escala más lesiva a los intereses del pa!so 

Siendo el Ejecutivo uno de los tres poderes del Estado, seria bochornoso que el -
Senado de la República cargue con la oomR3-icidad de sumársele para comprol!lllter al 
Estado con un acuerdo que no favorece al pds. 

OTROS CONTROLES QUE ES NECESARIO ESTABLECER: 

Aunque no compete al Senado de la Rep~blica, sino al Banco Central, el Comité Na• 
oional de Defensa de los Recursos Naturales quiere dejar constancia de la necesi­
dad de que dicho Banco del Estado asuma controles sobre: 

a) El costo de operaciones y de distribuci8n: La Rosario Dominicana SoAo inform6, 
por comunicado publicado en todos los diarios nacionales, que el costo de sus op:e­
racionee y distribuci6n asciende al 39.41%0 Sin embargo, este Comité Nacional de 
Defensa de los Recursos Naturales ha obtenido datos que le permiten afirmar que• 
ese costo es exagerado y que esconde para final de cada año una SWDa considerable 
en millones de d6lares que le escamotea la empresa minera al Estado Dominicanoo 

b)El procesamiento del doré:. Como se sabe, el doré es la combinaci6n de ora y pla­
ta; cada barra de doré contiene mil onzas. Esas barras son procesadas en el exte" 
rior, donde se separa el oro y la platao 

En el año de 1976 la Rosario extrajo un mill6n 321 mil 108 onzas en doré, con una 
proporci6n de 413 mil 789 onzas en oro y 907 mil 319 en plataf o sea, el 31.~. Pa­
ra el año de 1977 alcanz6 a un mil16n 705 mil 763 onzas de doré, con una proporci6n 
de un millón 357 mil 290 en plata y 348 mil 473 en oro; o sea, el 20.~ en oro.• 
Desde entonces, la Rosario viene ofreciendo el 20% en oro por cada barra de dor6 1 

que es el porcentaje minimo. Los técnicos informan, sin embargo, que cada barra de 
doré contiene del 20 al 40% en oroo 

Para este año de 1979 la Rosario ha aumentado la extracci6n aprovechando la subida 
de los precios en el mercado mundial; hasta hace poco tiempo procesaba 8 mil tone­
lada métricas diariamente de donde obtenia 5 mil onzas de doré. Pero actualmente, 
está en un promedio diario de 10 mil toneladas métricas con una obtenci6n de 6 mil 
250 onzas de dor6 todos los diaso 

Pero la empresa norteamericana, vali6ndose del hecho de que la separaci6n del oro 
y de la plata se realiza en el exterior y de que el Banco Central no tiene control 
real sobre eaa separaci6n, informa siempre que cada barra de doré de mil onzas -
eontiene el porcentaje minimo que es un 20%. En cambio, este Comit& Nacional de -

(sigue) 
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